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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN LÍQUIDA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 
MIL CATORCE, ASÍ COMO LA ADECUACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL DEL PRESENTE AÑo 

C ONSIDERAND O: 

1. Confonne a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Disttito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter pennanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomia en su 

funcionamiento y administtación, así como de independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procurando la generación de consensos para fortalecer su vida institucional. 

2. En términos de lo previsto en el artículo 1 del Código, las disposiciones de este 

ordenamiento son de orden público, de observancia general en el Distrito Federal y 

reglamentan las nonnas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) y del Estatuto de Gobierno, relativas a la esttuctura y atribuciones del 

Instituto Electoral. 

3. Confonne al artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento, \ 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, atmónico, histórico, funcional y los 

principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo último del artículo 14 de la 

Constitución. 

4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

equidad, ttansparencia y publicidad procesal; asimismo, vela por la estricta observancia y 
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cumplimiento de las disposiciones electorales, de acuerdo con lo previsto en los artículos 120, 

párrafo segundo de! Estatuto de Gobierno, 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y n de! 

Código. 

5. En observancia de los articulo s 15 y 17 del Código, e! Instituto Electoral y sus 

autoridades se rigen para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones de 

la Constitución, e! Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, el 

propio Código y demás leyes aplicables. 

6. Con base en los articulos 16 y 17 de! Código, las autoridades electorales gozan de 

autonomia en su funcionamiento y administración, así como de independencia en la toma de 

decisiones. El patrimonio de Instituto Electoral es inembargable y se integra con los bienes 

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas de! 

presupuesto que anualmente apruebe la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea 

Legislativa) y demás ingresos que reciba de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Ley de Presupuesto), sin menoscabo de 

su autonomia, en e! entendido de que está proscrito recibir donaciones de particulares. 

7. De acuerdo con los artículos 20 del Código; 16 y 84 de la Ley de Participación 

Ciudadana de! Distrito Federal (Ley de Participación), e! Instituto Electoral es responsable de 

la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 

ciudadana. Sus fines y acciones se orientan a: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

n. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

nI. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar e! cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes De!egacionales; 
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V. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme 

a la Ley de Participación; 

VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII. Promover el voto y la participación ciudadana; 

VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana, y 

IX. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones. 

8. Conforme a lo previsto en el artículo 21 del Código, el Instituto Electoral se integra 

conforme a la estructura siguiente: 

1. El Consejo General; 

II. La Junta Administrativa (Junta); 

III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, así 

como las respectivas Direcciones Ejecutivas; 

IV. Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: La Contraloría General y la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales, y 

VII. Mesas Directivas de Casilla. 

9. Paralelamente, según lo dispuesto en el artículo 22 del Código, para el cumplimiento 

de sus atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con autonomía de 

gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General, y 

contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el mismo, atendiendo a las 

responsabilidades que a cada uno competen y la disponibilidad presupuestal del Instituto 

Electoral. Los titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado manejo de los 

recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen, así como, en su caso, de 
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formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales 

vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

10. Los articulas 23, 117 Y 120 del Código, prevén que los titulares de los Órganos 

Ejecutivos, Técnicos y con Autonomía de Gestión, así como los servidores públicos del 

Instituto Electoral, tienen derecho a recibir la remuneración y prestaciones que se prevean en 

el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; en el entendido de que no existirán 

diferencias salariales entre el personal de un mismo rango y nivel, o tratándose del personal 

administrativo de un mismo puesto. 

11. Conforme a los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 25, párrafos 

primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de dirección 

del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, 

uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, forman parte de dicho órgano 

colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, 

un representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo Parlamentario de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Grupo Parlamentario). 

12. Por su parte, el artículo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone 

que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, en sesiones 

públicas de carácter ordinario o extraordinario. Sus determinaciones se asumen por mayoría 

de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

13. De conformidad con el artículo 35, fracciones VII, VIII, XVII Y XVIII del Código, el 

Consejo General tiene facultades para: 

• Aprobar, a más tardar el último dia de octubre de cada año, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral que 

proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su 
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remisión al Jefe de Gobierno para que se incluya en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal; 

• Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto de Egresos y al 

Programa Operativo Anual del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le 

presente la Junta Administrativa, por conducto de su presidente; 

• Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las 

actividades de las representaciones de Partidos Políticos y Grupos Parlamentarios, y 

• Garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden. 

14. El articulo 58, fracción X del Código, prevé como atribución de la Consejera Presidenta, 

remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, aprobado 

por e! Consejo General. 

15. En términos de! artículo 61, fracción V del Código, es derecho de los representantes de los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios, recibir del Instituto Electoral los recursos 

humanos y materiales que determine e! Consejo General para el desarrollo de sus funciones. 

16. El artículo 62, párrafo primero del Código define a la Junta Admirústrativa como el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como supervisar la administración de los recursos , 

financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

17. Conforme a lo establecido en el articulo 64, fracciones JI, III Y IV del Código, la Junta 

tiene entre sus atribuciones: 

• Aprobar y en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior 

al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos J 
de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 5 
vinculados a: 
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a. Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral; 

b. Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

c. Uso de instrumentos informáticos; 

d. Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral; 

e. Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

f. Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral; 

g. Capacitación y Actualización del personal administrativo; 

h. Capacitación Electoral; 

1. Educación Cívica; 

J. Participación Ciudadana; 

k. Organización Electoral; 

1. Geografia Electoral; 

m. Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

n. Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; 

n. Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadania 

en General; 

o. Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; y 

p. Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

• Recibir de la Contraloría General, en el mes de septiembre del año anterior al que vaya 

a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al 

proyecto de Programa Operativo Anual; e 

• Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los Programas 

Institucionales autorizados. 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 68, primer párrafo del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos 
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financieros, humanos y materiales de! Instituto Electoral, así como responsable del 

patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de bienes muebles e 

inmuebles. 

19. Dentro de las atribuciones del Secretario Administrativo están, entre otras, las de 

ejercer, de conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales 

en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; instrumentar y dar seguimiento a 

los Programas Institucionales de carácter administrativo y cumplir los acuerdos aprobados 

por e! Consejo General, en el ámbito de sus atribuciones; aplicar las politicas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y materiales y de 

control patrimonial; entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan 

a los Partidos Políticos; así como atender las necesidades administrativas de las áreas del 

Instituto Electoral y ministrar oportunamente, los recursos financieros y materiales a los 

órganos desconcentrados. Lo anterior, de conformidad con lo previsto por el articulo 69, 

fracciones 1, III, IV, VI Y XII del Código. 

20. Los articulo s 70 y 74 del Código establecen que, el Instituto Electoral cuenta con 

Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la ejecución, en forma directa y en los 

términos aprobados por el Consejo General, de las actividades y proyectos contenidos en los 

Programas Institucionales, en su ámbito de competencia y especialización, entre las que se 

encuentran, la Dirección Ejecutiva de: 

• Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

• Asociaciones Políticas; 

• Organización y Geografía Electoral; y 

• Participación Ciudadana. 

21. Asimismo, el articulo 79 del Código señala que el Instituto Electoral cuenta con 

Unidades Técnicas que tienen a su cargo las tareas de: 
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• Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales; 

• Servicios Informáticos; 

• Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados; 

• Asuntos Jurídicos; y 

• Unidad del Centro de Formación y Desarrollo. 

22. Conforme a los articulas 30 y 31 de! Reglamento Interior de! Instituto Electoral de! 

Distrito Federal (Reglamento Interior), las Direcciones Ejecutivas tienen, dentro de sus 

atribuciones: diseñar y ejecutar las políticas y programas del Instituto Electoral, y e! Programa 

Operativo Anual, así como las labores específicas que les asigne el Consejo General, el 

Consejero Presidente, e! Secretario Ejecutivo y e! Secretario Adtninistrativo. Dentro de! 

ejercicio de sus atribuciones, deberán cumplir las instrucciones que etnitan el Consejo 

General, los Consejeros Electorales, las Cotnisiones, los Cotnités, la Junta y los Secretarios 

Ejecutivo y Administrativo para el cumplitniento de las actividades institucionales contenidas 

en las fichas descriptivas de! Programa Operativo Anual aprobado por e! Consejo General, 

correspondientes a su área, así como la realización de las actividades conforme al calendario 

específico. 

23. Por su parte, conforme al artículo 36 de! Reglamento Interior, las y los titulares de las 

Unidades Técnicas, tienen dentro de sus atribuciones, las de: cumplir las instrucciones que , 

etnita e! Consejo General, las Cotnisiones, los Cotnités, la Junta, y los Secretario Ejecutivo y 

Adtninistrativo, en e! ámbito de sus atribuciones; formular los anteproyectos de Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de la Unidad Técnica a su cargo y presentarlos al 

Secretario Ejecutivo O al Secretario Administrativo, de conformidad con los criterios 

Generales y los proceditnientos aprobados por la Junta; y supervisar e! cumplitniento de los 

proyectos contenidos en las fichas de! Programa Operativo Anual aprobado por e! Consejo 

General, las Cotnisiones, los Cotnités, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, las 

Secretarías Ejecutiva y Administrativa, y la Junta. 
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24. De acuerdo con lo establecido por el articulo 20, fracciones I y VIII Y 75 del Código, 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tiene entre sus 

atribuciones, difundir la cultura cívica democrática, fomentar entre la ciudadanía el desarrollo 

de la cultura cívica y el ejercicio de los derechos políticos electorales. 

25. En térmínos del articulo 76, fracción II del Código, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de proyectar la estimación presupuestal 

para cubrir diversas modalidades de financiamiento público que corresponde a los Partidos 

Políticos, a fin de que sean consideradas en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral. 

26. Los articulas 121, 122, fracción I del Estatuto de Gobierno; 69, fracción VI, 221, 

fracción III, 245, 246, 249, 250, 251, 252 Y 254 del Código, establecen que los Partidos 

Políticos nacionales que participen en las elecciones locales del Distrito Federal recibirán, en 

forma equitativa, financiamiento público y privado para su sostenimiento, de acuerdo con las 

disponibilidades presupuestales. El régimen de prerrogativas, contempla la modalidad de 

financiamiento público local para los partidos políticos, al que tienen derecho los que por sí 

mismos hubieren obtenido por lo menos el 2% de la votación total emitida en la última 

elección de Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de representación 

proporcional. Asimismo, el financiamiento público comprende los rubros de sostenimiento 

de actividades ordinarias y permanentes, así como las actividades específicas. 

27. El articulo 252, fracción I del Código, prevé que los partidos políticos que hubieren 

obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a recibir 

financiamiento público por este concepto, el cual corresponderá al 2% del financiamiento 

público que se les otorgará a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ~ 

ordinarias permanentes del año que se trate. Debido a que durante 2014 existe la posibilidad 

de que, tanto en el ámbito federal como local, se otorgue el registro a nuevos partidos 

políticos, será necesario que la autoridad electoral local realice las acciones pertinentes a fin 
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de contar con recursos suficientes a efecto de cumplir lo establecido por la citada norma, en 

caso de actualizarse dicho supuesto. 

28. Según lo establecido por los artículos 20, 276 Y 277 del Código, e! Instituto Electoral 

es el órgano depositario de la función de organizar e! proceso electoral ordinario para 

Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales a llevarse a cabo el primer 

domingo de julio de 2015, dicho proceso deberá iniciar en el mes de octubre de! año 2014. 

29. De conformidad con lo establecido por e! artículo 280 de! Código, el Instituto 

Electoral tiene a su cargo la organización de los Procedimientos de Participación Ciudadana, 

previstos en la ley de la materia, entendiéndose por ellos el plebiscito, e! referéndum y 

consulta ciudadana. En cumplimiento de lo anterior y de conformidad con lo señalado por el 

artículo 84 de la Ley de Participación, e! Instituto Electoral deberá llevar a cabo la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Partícipativo 2015, el segundo domingo de noviembre de 2014. 

30. Por otro lado, los artículos 14, fracción IV y 16, párrafos tercero, cuarto y quinto de la 

Ley de Participación, determinan que e! Instituto Electoral es autoridad en la materia y que 

tiene, entre otras, la obligación de implementar programas de capacitación, educación, 

asesoría, evaluación de! desempeño y comunicación en la materia. 

31. Aunado a lo anterior, la Ley de Participación, en sus artículos 135, 185, 186 y 187, 

establece que los órganos de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades \ 

en materia de partícipación ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de sus 

funciones. Asimismo, que a través del Instituto Electoral recibirán los espacIOs y apoyos 

materiales indispensables para la ejecución de sus labores. 

32. De acuerdo con lo dispuesto por e! artículo 120, fracción 1 de! Código y 12 del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y Demás Personal que labore en e! Instituto 

Electoral del Distrito Federal, e! personal de estructura, tiene derecho a recibir las 

prestaciones laborales y demás remuneraciones conforme al cargo desempeñado, siendo 

responsabilidad de! Secretario Administrativo prever dichas prestaciones en e! anteproyecto 
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de presupuesto de la institución para hacer efectivos estos derechos, en ténninos de la Ley 

Federal de Trabajadores del Estado. 

Cabe señalar, que dicha previsión fue sujeta de ajuste, y en cumplimiento de lo antes 

mencionado y por tratarse de derechos laborales adquiridos, deben ser considerados en la 

ampliación propuesta a fin de evitar un incumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

relaciones de trabajo. 

33. Con base en los articulo s 5, párrafo pnmero, fracciones II y V de la Ley de 

Presupuesto y 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas Generales), éste goza de autonomía para la 

elaboración, manejo y administración de su Presupuesto de Egresos. Por lo que será 

responsabilidad exclusiva de sus unidades administrativas y de los servidores públicos 

competentes, ejercer el presupuesto sujetándose a sus propias leyes, a las normas que al 

respeto se emitan en congruencia con lo previsto en la citada Ley; elaborar su calendario 

presupuestal; así como llevar la contabilidad y elaborar los ínformes correspondientes, en 

términos del Libro Segundo de dicha Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda, y demás normatividad vigente en la materia. 

34. En Sesión Pública del treinta de octubre de dos mi! trece, el Consejo General emitió, 

por unanimidad de votos, el Acuerdo ACU-050-13, mediante el cual aprobó los proyectos de 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el ejercicio fiscal 2014 por un monto de $1,156,303,746.00 (Mil ciento cíncuenta 

y seis millones trescientos tres mi! setecientos cuarenta y seis pesos 00;100 M.N.); este 

monto de recursos tuvo como finalidad poder atender en forma suficiente y eficiente, los 

rubros que de manera enunciativa se señalan: 

a. Actividades cotidianas que el órgano administrativo electoral local realiza para dar 

cumplimiento a las atribuciones previstas en el Código; entre las que destacan: la 

educación para la vida democrática, divulgación de la cultura democrática y 
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promoción de los derechos político-electorales; contribuir al fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos, fortalecimiento del desarrollo de conocimientos, valores 

y prácticas democráticas; asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de 

participación ciudadana; desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de 

educación, asesoría y comunicación a los órganos de representación ciudadana, las 

organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía en general; la 

Evaluación y Desempeño de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la 

promoción de los Principios Rectores de la participación ciudadana. 

b. Gasto operativo para el año 2014, que entre otros conceptos, incluye: impuestos y 

derechos, energía eléctrica, agua potable, servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, 

servicio de telecomunicaciones y satélites, papelería, consumibles, servIcIo de 

vigílancia, provisión de recursos a los fideicomisos institucionales, eqUlpo de 

cómputo, telefonía tradicional y celular, seguros del personal y de los bienes 

propiedad del Instituto Electoral, incremento de sueldos y prestaciones de la plantilla 

laboral, así como la operación de los programas institucionales y específicos. 

c. Prerrogativas de Partidos Políticos, a fin de cubrir el financiamiento público que a 

éstos corresponde en sus diversas modalidades: 

• Para actividades ordinarias; 

• Para actividades específicas; y 

• Financiamiento Público para Partidos Políticos de Nueva Creación. 

d. Organización de la Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto Participativo; y 

e. Atención de los requerimientos para el inicio del proceso electoral 2014-2015. 

35. El Acuerdo anterior se comunicó oficialmente al Jefe de Gobierno y a la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal (Secretaría de Finanzas), a través de los oficios PCG-
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IEDF /0355 /2013 Y PCG-IEDF /0356/2013, ambos fechados el cuatro de noviembre de 

dos mil trece. 

36. No obstante la solicitud de recursos señalada en el considerando que antecede, la 

Secretaría de Finanzas presentó a la Asamblea Legislativa el proyecto de presupuesto para e! 

ejercicio fiscal 2014 con una asignación para el Instituto Electoral, por la cantidad de 

$967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete millones un mil ochocientos ochenta y ocho 

pesos 00/100 M. N.), lo que significa una reducción a la baja por $189,301,858.00 (Ciento 

ochenta y nueve millones trescientos un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 

OO/100M.N) que representa el 16.37% respecto del presupuesto aprobado por e! Consejo 

General. La asignación presupuestal fue aprobada, en sesión del dieciséis de diciembre de dos 

mil trece por el Pleno de la Asamblea Legislativa, mediante el Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal para e! Ejercicio Fiscal 2014, en cuyo articulo lOse autoriza al 

Instituto Electoral la cantidad mencionada, esta determinación se publicó en la Gaceta 

Oficial de! Distrito Federal el treinta y uno de diciembre de dos mil trece. 

37. En virtud de lo expuesto, fue indispensable realizar el ajuste del Programa Operativo 

Anual y e! Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para e! año 2014 con base en el 

monto aprobado por la Asamblea Legislativa, referido en el considerando anterior. 

38. Es de señalarse que, de la cantidad aprobada por la Asamblea Legislativa, no debe 

considerarse como parte del presupuesto destinado a las actividades del Instituto Electoral e! 

monto de $354,244,457.45 (Trescientos cincuenta cuatro millones doscientos cuarenta y 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 45/100 M.N.), mismo que corresponde al 

financiamiento público para los partidos politicos con registro en sus diversas modalidades, 

habida cuenta que su determinación se basa en una fórmula establecida legalmente y, por 

ende, su determinación no es variable, ni puede ajustarse fuera de esos parámetros. 

39. Por tanto, a los $967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete millones un mil 

ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.) debe descontarse el monto de! 
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mencionado financiamiento público para los partidos políticos. En virtud de lo anterior, este 

Instituto Electoral cuenta con $612,757,430.55 (Seiscientos doce millones setecientos 

cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta pesos 55/100 M. N.) para solventar los gastos de 

operación del Programa Ordinario 2014, del Inicio del Proceso Electoral 2014-2015 y del 

proceso de Consulta Sobre Presupuesto Participativo 2015. 

40. Con base en lo anterior, el diez de enero de dos mil catorce, el Consejo General 

aprobó mediante Acuerdo ACU-03-14, el ajuste al Programa Operativo Anual y al 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal con base en las 

Asignaciones autorizadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos. 

Dicho ajuste fue comunicado al Jefe de Gobierno y a la Secretaría de Finanzas mediante los 

oficios IEDF/PCG/001/2014 e IEDF/PCG/002/2014, respectivamente, ambos del quince 

de enero de dos mil catorce. 

41. Como parte del ajuste presupuestal señalado, algunos de los recursos que se vieron 

afectados con una reducción corresponden a los Resultados siguientes: 

a. Resultado 1: garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto 

Electoral, en $73,356,486.00 (Setenta y tres millones trescientos cincuenta y seis 

mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.); 

b. Resultado 8: favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 

democráticas, en $11,978,768.00 (Once millones novecientos setenta y ocho mil 

setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.); 

c. Resultado 9: impulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del 

Instituto Electoral, en $3,674,795.00 (Tres millones seiscientos setenta y cuatro mil 

setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.); 
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d. Resultado 10: contribuir al fortalecimiento de! régimen de partidos políticos, en 

$20,798,923.00 (Veinte millones setecientos noventa y ocho mil novecientos 

veintitrés pesos 00/100 M.N.); 

e. Resultado 11: garantizar la organización de los procesos electorales y 

procedimientos de participación ciudadana, en $61,775,126.00 (Sesenta y un 

millones setenta y cinco mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.); Y 

f. Resultado 12: asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de 

participación ciudadana, en $2,315,315.00 (Dos millones trescientos quince mil 

trescientos quince pesos 00/100 M.N.). 

En este sentido la reducción hecha al presupuesto afecta el cumplimiento de las obligaciones 

que este organismo autónomo debe cumplir, en términos de lo dispuesto en el Estatuto de 

Gobierno, e! Código, la Ley de Participación y e! Estatuto, ya que e! cumplimiento de varias 

de las metas relacionadas con los Resultados antes mencionados, está sujeto a contar con los 

recursos presupuestales que lo permitan. 

42. Con base en lo anterior es necesano dotar a los órganos técnicos, ejecutivos y 

desconcentrados del Instituto Electoral de los recursos materiales y humanos indispensables 

para que estén en condiciones de cumplir, en tiempo y forma, con todas las responsabilidades 

que los ordenamientos legales señalados le asignan, mediante la solicitud de una ampliación 

líquida al presupuesto del Instituto en los siguientes conceptos: 

• Prerrogativas correspondiente a partidos políticos a los que se les otorgue nuevo 

registro; 

• Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo 2015; 

• Inicio de! Proceso Electoral Ordinario 2014-2015; 

• Otorgamiento de apoyos a los Comités Ciudadanos; 
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• Pago de vales de fin de año y asignaciones conmemorativas, para el personal del 

Instituto Electoral; 

• Capacitación y evaluación del personal de estructura; 

• Educación Cívica; y 

• Pago de licencias de uso sobre programas de cómputo. 

43. De acuerdo con lo previsto en los artículos 76, fracción UI, 77 y 79 de la Ley de 

Presupuesto, las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos y metas de las vertientes de gasto a cargo, dichas adecuaciones 

comprenderán, entre otras, las ampliaciones liquidas al Presupuesto de Egresos, para las 

cuales, el Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal, 

podrá modificar e! contenido orgánico y financiero de las vertientes del gasto de las entidades 

incluidas en e! presupuesto de egresos, cuando por razón de interés social, económico o de 

seguridad pública, lo considere necesario, y en el supuesto de que el monto solicitado no sea 

igualo mayor al 10% del presupuesto anual asignado a la entidad. 

44. Los órganos autónomos, a través de sus respectivas unidades de administración, 

previa autorización de su órgano competente, podrán autorizar adecuaciones a sus 

- ----1 

respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de , 

las subfunciones a su cargo, siempre y cuando, emitan las normas aplicables. Dichas 

adecuaciones, deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaria de 

Finanzas del Distrito Federal, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales y de 

la Cuenta Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 

Presupuesto. 

45. Los artículos 19, tercer párrafo de la Ley de Presupuesto y 90, fracción U de! 

Reglamento de la citada Ley, determinan que las adecuaciones presupuestales liquidas que 

impliquen ampliación serán para fines específicos y no podrán reorientarse a proyectos 

distintos para los que fueron aprobados, para lo cual se identificarán con un dígito, además 
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de que las claves presupuestarias no podrán ser modificadas a través de adecuaciones 

compensadas. 

46. Conforme al artículo 92, fracción Il del Reglamento invocado, en todos los casos, las 

unidades responsables del gasto deberán justificar las adecuaciones presupuestarias por lo 

que se refiere a los movimientos de ampliación al presupuesto, tanto de las actividades 

institucionales como de las claves presupuestales, por lo que se deberán incorporar los 

elementos que motivan la ampliación de recursos y el aumento de la cantidad física en las 

actividades institucionales. 

47. Con fundamento en lo establecido en los artículos 19, tercer párrafo, 76, fracción IIl, 

77, 79 Y 80 de la Ley de Presupuesto, así como 90, fracción II y 92, fracción II del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, este Instituto Electoral solicita la ampliación líquida al 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014 de este organismo, la cual asciende a la 

cantidad de $96,600,000.00 (Noventa y seis millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 

misma que está integrada en los Resultados 01, 08, 09, 10, 11 Y 12, Y cuenta con 71 

actividades institucionales, que permitirá a este órgano electoral cumplir con las disposiciones 

establecidas en el Código y la Ley de Participación, conforme se detalla a continuación: 

.oa""{0 -? 
.,1J~ci6n " 

.. I¡! . M6l1f'> s
oIi.,¡.ádo Resultado .' SubréSÜltadá ... »;IIT ...• . ....... .~ . :4. ' . A, _';;~; 

,.'" 01 " . Garantizar el curnDlimieoto de las actividades sustantivas del Instiruw Electoral del Distrito Federal 
La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se 

18 efectúa bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina $12,378,804.00 
presupuestaria (Ampliación Líquida). 

'/>'",;'08 '," _ Favorecer"d désarróllo"de conocimientos valores v Drácticas"democráncas ,.",'~ " ., . o'. .. 

El lnstituto ElectoraJ del Distrito Federal promueve y participa 

24 
activamente en los procesos de educación cívica, formación ciudadana y 

$1,251,926.00 
divulgación de conocimientos, valores y prácticas necesarios para la vida 
democrática (Ampliación Uquida\ 

09 Impulsar la fonnación V el desarrollo profesional del personal del Instituto Electoral del Distrito Federal 
El personal del Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra 

19 capacitado para su función y actualizado en sus conocimientos $1,069,330.00 
(Ampliación Líquida). 

.." "·.10 
-,- -yy 

: Contribüir al fortatOCim-i~hto del régimen de partidos p()úcicos~??"'; ':;;:.' ,~,y > ,o' :''-;;.;'"_ i,- ;/{v!:/ .. t;;, >, 

ó· 

Las solicitudes y requerimientm de partidos y agrupaciones politicas se 
20 atienden con oportunidad y estricto apego a la l10rrnatividad aplicable $9,760,976.00 

(Ampliación Liquida). 
.. ··.···11"······ Garantizar la oteaWzacióri'de·los"'p'¡.oceSos electorales V procedimientO's"de"':P'áltiCiñációñ Ciudadana. ~ /;-' 

21 
Se cumple a cabalidad con las actividades para el Proceso Electoral Local 

$36,612,622.00 
2014-2015 (Ampliación Líquida). 
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Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización 
22 del procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 

2015 (Ampliación Líquida). 
$32,465,667.00 

12 Asceurar d buen funCionanuento de los-¡nstrumcñtos de participación ciudadana. 

23 
.. Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo 

$3,060,675.00 
necesario para el cumplimiento de sus atribuaoncs (Ampliación IJquid~). 

Al , 

Este recurso garantiza los mecanismos necesarios para llevar a cabo las diversas tareas de 

organización, difusión y promoción que realizan los órganos ejecutivos, técnicos y 

desconcentrados, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas, el 

desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democrá ticas, impulsar la formación y el 

desarrollo profesional del personal, contribuir al régimen de fortalecimiento de partidos 

políticos, garantizar la organización de los procesos electorales y procedimientos de 

participación ciudadana y el buen funcionamiento de estos últimos. 

48. La solicitud de ampliación líquida al presupuesto dos mil catorce del Instituto 

Electoral, se integra por Capítulo de Gasto, de la siguiente manera: 

Senricios 

49. La Junta Administrativa en su Tercera Sesión Urgente, mediante Acuerdo JA004-14 

aprobó remitir al Consejo General la solicitud de ampliación líquida al presupuesto de 

egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2014, por un monto que asciende a la 

cantidad de $96,600,000.00 (Noventa y seis millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), Y 

el proyecto de adecuación del Programa Operativo Anual 2014. 

50. Durante el ejercicio fiscal 2013, previo al otorgamiento de la ampliación presupuestal 

solicitada por este órgano electoral al Jefe de Gobierno, éste a través de la Secretaría de 
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Finanzas, realizó un adelanto de ministraciones, con e! objeto de asegurar e! desarrollo de las 

actividades sustantivas del Instituto. Por lo que, de presentarse dicha circunstancia durante el 

presente ejercicio fiscal, resulta necesario facilitar la utilización de las ministraciones 

adelantadas para el cumplimiento de las metas establecidas en el Presupuesto de Egresos, la 

realización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2015 y e! inicio del 

Proceso Electora!. 

ACUERDA: 

PRIMERO. Aprobar la solicitud de ampliación líquida a! Presupuesto de Egresos 2014 del 

Instituto Electoral, por un monto que asciende a la cantidad de $96,600,000.00 (Noventa y 

seis millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), en los términos del anexo que forma parte 

integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Aprobar la adecuación al proyecto de Programa Operativo Anual 2014 del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, que sustenta la solicitud de ampliación líquida del 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federa!, señalada en e! punto de 

acuerdo anterior. 

TERCERO. Remitir a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, por , 

conducto de la Consejera Presidenta, la solicitud de ampliación líquida a! Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electora!, con copia certificada del presente Acuerdo e informar lo 

correspondiente al Jefe de Gobierno. 

CUARTO. Aprobar la utilización de los recursos que eventualmente sean ministrados por 

adelantado al Instituto Electoral de! Distrito Federal por la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal para realizar las acciones que resulten necesarias para la 

organización y el desarrollo de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto 

Participativo 2015, y el inicio del Proceso Electoral 2014 - 2015, incluyendo aquéllas de 

carácter ordinario que estén vinculadas con tales; e instruir a los Secretarios Ejecutivo y 
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Administrativo para que realicen todas las acciones que resulten necesarias para tal efecto; lo 

anterior en e! caso de que se realicen ministraciones por adelantado. 

Instruir al Secretario Administrativo para que todos los ahorros que se generen en e! ejercicio 

de cada una de las partidas presupuestales o por cualquier otro motivo, producto de la 

disciplina presupuestaria y no=as de racionalidad que éste implemente; en principio se 

destinen a la recuperación de la REDUCCIÓN COMPENSADA que se verificará en el mes 

de diciembre del presente año. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEXTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, tanto 

en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales, y en el sitio 

www.icdf.org.mx. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, publique e! presente acuerdo con sus anexos y realice las 

adecuaciones procedentes, en e! apartado de Transparencia de! sitio de Internet 

www.iedf.org.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública e! treinta de enero de dos mil catorce, fi=ando al calce 

la Consejera Presidenta y el Secretario de! Consejo General, quien da fe de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 60, fracción V de! Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Lie. Diana Talavera Flores 

Consejera Presidenta 

20 



-

AMPLIACIÓN LÍQUIDA AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 2014 



ÍNDICE 

PRESENTACIÓN ........................................................................................................................................................................................ 3 

1. ExPOSICIÓN DE MOTIVOS Y JUSTIFICACIÓN ............................................................................................................................................. 5 

1. DESCRIPCIÓN DE LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA AL PRESUPUESTO POR RESULTADO .......................................................................................... 8 

1.1 CONSULTA CIUDf\DANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ............................................................................................................... 15 

1.2 INICIO DEL PROCESO ELECTOR.~L LOCAL 2014-2015 .............................................................................................................................. 18 

1.3 DERECHOS ADQUIRIDOS POR EL DEL PER.<iONAL DEL INSTITUTO ELECTOR.U ....................................................................................... 20 

1.4 PRERROGATIVAS PAM NUEVOS PARTIDOS .............................................................................................................................................. 22 

1.5 Apoyos NECESARIOS PAR.\ EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS COMITÉS CIUDADANOS y 

CONSEJOS DE LOS PUEBLOS .................................................................................................................................................................... 23 

1.6 DESARROLLO DE CONOCIMIENTOS, VALORES Y PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS ............................................................................................ 24 

ANEXOS .................................................................................................................................................................................................... 26 

2 



= 

PRESENTACIÓN 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es el órgano autónomo responsable de la función estatal de 

organizar las elecciones de Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales y de diputados a la Asamblea Legislativa, así como, los 

procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, de acuerdo a la 

legislación vigente. 

El Instituto Electoral se integra por un Consejo General, la Junta Administrativa, Órganos Ejecutivos, Órganos con Autonomía 

de Gestión, Órganos Técnicos, Órganos Desconcentrados y Mesas Receptoras de Votación y/o Mesas Receptoras de Opinión; 

estructura que le permite realizar las tareas encomendadas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (Código) y la Ley Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación). 

Considerando las diversas disposiciones legales, el Instituto Electoral actualmente es responsable de llevar a cabo la organización 

de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, que será aplicado en 2015; asimismo dar inicio a las actividades para el 

Proceso Electoral Local 2014-2015. Para llevar a cabo estos procedimientos ciudadanos, este año, el Instituto Electoral tiene la 

obligación de realizar diversas actividades, para ello es fundamental contar con recursos humanos, materiales y financieros; la 

realización de dichos procedimientos contribuyen a garantizar el derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal para 

intervenir individual o colectivamente, en las decisiones públicas de la Ciudad de México. 

El proceso de evolución de la participación de los ciudadanos en la vida democrática de la Ciudad ha dado como resultado que, 

en el Código y en la Ley de Participación se consignen mayores atribuciones y responsabilidades al Instituto Electoral, 

destacando las relacionadas con la participación ciudadana. Para cumplir con ello, el Instituto Electoral debe desarrollar los 

programas generales e institucionales en esta materia lo que requiere la intervención de la estructura existente, tanto en las 40 

3 



• -
Direcciones Distritales en sus respectivos ámbitos territoriales; como en las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, 

Secretarias y el Consejo General. 

El objetivo de este documento es justificar la necesidad de contar con recursos presupuestales adicionales a los asignados por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea Legislativa), en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 

para el ejercicio dos mil catorce al Instituto Electoral. Lo anterior, a fin de solicitar una ampliación presupuestal a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de Ley ordinarias; las 

atribuciones que establecen el Código, vinculadas con el inicio del Proceso Electoral Local 2014-201 S Y la Ley de Participación, 

en relación con la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo (Consulta). 
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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y JUSTIFICACIÓN 

En sesión pública del 30 de octubre de 2013 el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-50-13, los proyectos de 

Programa Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014 por un monto de $1,156,303,746.00 (Mil 

ciento cincuenta y seis millones trescientos tres mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). En cumplimiento al punto 

Cuarto de dicho Acuerdo y al Artículo 18 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Normas Generales), la Consejera Presidente del Consejo General del Instituto Electoral, remitió el 

Proyecto de Presupuesto al C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la Secretaría de Finanzas, a través de los oficios PCG

IEDF/0355 /2013 y PCG-IEDF /0356/2013, ambos de fecha cuatro de noviembre de dos mil trece. 

En sesión del 16 de diciembre de 2013, la Asamblea Legislativa mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal para el ejercicio fiscal 2014 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2013, en el artículo 

10 autorizó al Instituto Electoral un presupuesto de $967,001,888.00 (Novecientos sesenta y siete millones un mil ochocientos 

ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo que representó una diferencia a la baja de $189,301,858.00 (Ciento ochenta y nueve 

millones trescientos un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.), con relación a lo aprobado por el Consejo 

General para el cumplimiento de las Actividades Institucionales (Al) previstas en el Programa Operativo Anual del Instituto 

Electoral. 

Con base en lo anterior, el Instituto Electoral procedió a realizar el ajuste de sus programas y actividades al límite presupuestal 

fijado por el órgano legislativo. Esta acción tuvo como eje la aplicación de medidas de austeridad en múltiples renglones, entre 

los que destacan: el no otorgamiento de aumento salarial para todo el personal del Instituto (al igual que ocurrió en los años 

s 



• 

2010, 2011 Y 2013); la no contratación de personal por honorarios; la no retribución por servicios de carácter social; afectación a 

derechos laborales adquiridos por los trabajadores del Instituto Electoral (vales de fin de año y conmemorativos); la disminución 

en los recursos destinados a telefonía celular y fija, vigilancia, limpieza, fotocopiado, adquisición de material de oficina, papel, 

servicios de: telecomunicaciones, capacitación, impresiones, profesionales, científicos, financieros y bancarios, acceso a internet, 

redes y procesos de información, postales y telegráficos; arrendamientos de activos intangibles, servicios de capacitación, equipo 

de cómputo, difusión por radio, televisión, entre otros. Asimismo, no se incluyeron las previsiones como prerrogativas para los 

posibles nuevos partidos politicos que obtengan su registro nacional o local para el ejercicio fiscal 2014. 

Lo anterior, considerando lo dispuesto por el Artículo 81 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Ley de 

Presupuesto) que establece que los órganos autónomos, sin menoscabo de su autonomia, en el ejercicio de sus respectivos 

presupuestos deben tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 

cumplimiento de las metas de las sub funciones aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos; en el entendido que los 

recursos generados como resultado de la aplicación de tales medidas deben destinarse, en primer lugar a mitigar, en su caso, el 

déficit presupuestal de origen y, en segundo lugar, las sub funciones prioritarias del ejecutor de gasto que los genere, previa 

autorización de su órgano de gobierno. 

Con base en lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral procedió, en ejercicio de su autonomía, a llevar a cabo el 

ajuste presupuestal correspondiente y las modificaciones del caso al Programa Operativo Anual; mismos que aprobó en su sesión 

extraordinaria del diez de enero de dos mil catorce, mediante el Acuerdo ACU-03-14. 

Producto del ajuste presupuestal, se afectó de manera representativa los recursos destinados a la planeación, organización y 

seguimiento de la Consulta y el inicio del Proceso Electoral Local 2014-2015; los derechos adquiridos por los trabajadores del 

Instituto Electoral; la fo=ación y desarrollo profesional del personal; prerrogativas para nuevos partidos y los apoyos para el 
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cumplimiento de las atribuciones de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos; así como e! desarrollo de 

conocimientos, valores y prácticas democráticas. 

En este sentido y tomando en cuenta que en los artículos 76, fracción III y 80 de la Ley de Presupuesto, determinan que las 

adecuaciones presupuestarias comprenderán entre otras, las relativas a las ampliaciones líquidas al Presupuesto de Egresos y los 

órganos autónomos a través de sus respectivas unidades administrativas, previa autorización de su órgano competente, podrán 

autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos, siempre que permitan un mejor cumplimiento de las sub funciones a su 

cargo. Dichas adecuaciones se deberán informar al Jefe de Gobierno por conducto de la Secretaría de Finanzas. 

Además de que conforme a lo establecido por los artículos 90, fracción Il, y 92 fracción II, de! Reglamento de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Reglamento de la Ley de Presupuesto) las adecuaciones presupuestales 

líquidas que impliquen ampliación, deberán tener un fin específico; y en todos los casos, las unidades responsables del gasto 

deberán justificar las adecuaciones presupuestarias por lo que se refiere a los movimientos de la ampliación al presupuesto, tanto 

en las actividades institucionales como de las claves presupuestales, por lo que deberán incorporar los elementos que motivan la 

ampliación de los recursos y el aumento de la cantidad física en las actividades institucionales. 

Como ya se señaló, la Consulta; el inicio del Proceso Electoral Local 2014-2015; los derechos adquiridos por los trabajadores del 

Instituto Electoral; la formación y desarrollo profesional del personal; las prerrogativas para nuevos partidos, los apoyos para e! 

cumplimiento de las atribuciones de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y e! desarrollo de conocimientos, valores 

y prácticas democráticas, no cuentan con los recursos suficientes para su realización. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA AMPLIACIÓN LÍQUIDA AL PRESUPUESTO POR RESULTADO. 

El proyecto de Ampliación Líquida al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal 2014 que se presenta es 

congruente con la estrategia del Gobierno del Distrito Federal en cuanto a la aplicación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y al 

proceso de Administración y Armonización Contable. 

Se generó la Apertura Programática, instrumento que permite delimitar la aplicación y el ejercicio de los recursos; llevar el registro contable 

de los cargos y abonos a cada Al; y ejecutar las respectivas acciones de control, seguimiento y evaluación; asimismo, se presupuestaron los 

recursos humanos, materiales y financieros necesarios, en los que se indica quién ejecuta cada una de las Al alineadas a los Resultados y 

Sub-resultados. 

La Apertura Programática de la Ampliación Líquida para el 2014 se encuentra armonizada de conformidad con las disposiciones emitidas 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de Armonización Contable del Distrito Federal (CONSAC

DF). Se conforma con base en la Estructura por Resultados, con las siguientes categorías: Centro Gestor (CG), Unidad Responsable (UR), 

Responsable Operativo (RO), Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), Resultado (R), Sub-Resultado (SR), Al, Programa 

Presnpuestario (p1'), Fuente de Financiamiento (FF), Tipo de Gasto (IG) y Denominación de la Al; como se detalla en la tabla siguiente: 

La apertura programática se integró con seis resultados, siete sub-resultados y 71 Actividades Institucionales, como se enlistan a 

continuación: 

- - . 

m3f!n¡.rr¡,,\!I!m~".m.tllhliIilMlll!tlil.,!lIfi· <í!!i o,l.ll (¡@ 00 il §lY (2 ll1l! (i!) (j@ lJ.¡~ 
01 Garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

18 La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se efectúa bajo estrictos criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria (Ampliación Uquida). 

24AOOO 04 02 1 3 6 01 18 01 18 101 01 Operación V control de pago de nóminas dc---.rrestaciones institucionales. 
24AOOO 05 01 1 3 6 01 18 02 28 101 01 Editar materiales y p~blicaciones institucionales 
24AOOO 09 03 1 3 6 01 18 03 21 101 01 Comunicación del quehacer Institucional. 

-- - - _.-
08 Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y.prácticas democráticas: 
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, 00} (fU} 1lm 00 c~ i$ ID >:ID m 1Jij)(fQl 'ijij} 1ir.tt..¡,¡II!m.,III!l><1Ma/¡\\l;l'iljtlilQn,~l 

El Instituto Electoral del Distrito Federal promueve y participa activamente en los procesos de educación cívica, 
24 formación ciudadana y divulgación de conocimientos, valores y prácticas necesarios pata la vida democrática 

(Ampliación Liquida), 

24AOOO 05 03 1 3 6 08 24 02 I 09 1101 01 Educación para la vida en democracia 
24AOOO 05 03 1 3 6 08 24 03 I 09 1101 01 Divulgación de la Cultura democrática y promoción de los derechos político-electorales 

~ ~ 

- _, •• __ ._." - o •• _ _ ___ 

09 Impulsar la formación y el desarrollo pwfesional del personal del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

19 
El personal del Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra capacitado para su función y actualizado en sus 
conocimientos (Ampliación Líquida). 

24AOOO 13 02 1 3 6 09 19 01 04 101 01 Ocupación de Plazas Vacantes del SPE. 

24AOOO 13 02 1 3 6 09 19 02 06 101 01 Ocupación de plazas Vacantes de la Rama Administrativa. 

24AOOO 13 03 1 3 6 09 19 03 05 101 01 Formación del Servicio Profesional Electoral 
24AOOO 13 03 1 3 6 09 19 04 07 101 01 Capacitación del personal administrativo. 

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

20 
Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se atienden con oportunidad y estricto apego 
a la normatividad aplicable (Ampliación LIquida), 

24AOOO 06 02 1 3 6 10 20 01 13 101 01 :t-.finistrar el financiamiento público a los partidos políticos 

11 Garantizar la organización de los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

21 Se cumple a cabalidad con las actividades para el Proceso Electoral Local 2014-2015 (Ampliación Líquida). 

24AOOO 04 02 1 3 6 11 21 01 18 101 01 Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en las actividades para el 
I proceso electora12014~2015 

24AOOO 05 02 1 3 6 11 21 02 08 101 01 Estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla. 

24},000 07 02 1 3 6 11 21 04 11 101 01 
Documentos técnicos normativos en materia de organización y documentación electoral mejorados y 
acmalizados, y materiales electorales listos para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 21 05 12 101 01 
Marco Geográfico electoral acmatizado, con la Rcrustritación 2011-2012 aplicada, para su difw:;ión entre 
los actores internos y externos del IEDF. 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 21 06 12 101 01 
Generación de inswnos registrales, a través de técnicas estarusticas e instrumentos infonnáticos, a 
utilizar en la preparación del Proceso Electoral Local 2014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 

24AOOO 09 03 1 3 6 11 21 07 21 101 01 Apoyo a las actividades orientadas al Proceso Electoral 1..,ocal Ordinario 2014-2015. 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 21 08 03 101 01 Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2014-2015 incorporados. (Ampliación 
Líquida) 

22 
Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana 
de Presupuesto Participativo 2015 (Ampliación Liquida), 
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I a del de consulta ~,._~,~. I~e ,2015 
Seguimiento a las que la en apoyo al ,wcc,v de 

3 24AOOO 04 03 1 6 11 22 02 25 101 01 Participación Ciudadana (Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015). Ampliación 
lliquida~ 

24AOOO 05 02 1 3 6 11 22 03 08 101 01 ' los~,. ; de r, . 1 del ni .. tritr Federal, mediante la implementación de 
; que . una mejor 1 

Materiales electorales rehabilitados, modelos de documentación innovados y documentos técnicos 
24AOOO 07 02 1 3 6 11 22 04 11 101 01 normativos actualizados en materia de organización, para su utilización en la Consulta Ciudadana para el 

. ,2015. 
07 03 1 3 6 11 22 05 12 101 01 I de ,y ;dcl 

>dAOOr 08 03 1 3 6 11 22 06 10 101 al (), , e ,la r, ,]" r ,,1, _ para ,p"ti . -2015. 

3 1~J'tr a las 
a , la r para el 

24AOOO 09 03 1 6 11 22 07 21 101 01 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 22 08 03 101 01 
12015 

ti, 
pa;~ ~l¡~"i~,' de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 

lA 

3 
Y coordinar los 'ro h de las Direcciones Distritales en las etapas de la Consulta Ciudadana 

24AOOO 11 02 1 6 11 22 09 25 101 01 
1 sobre 

24AOOO 11 02 1 3 6 11 22 10 25 101 al 
Supervisión al trabajo de las Direcciones Distritalcs para el desarrollo de la Consulta Ciudadana para 
definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del presupuesto parricipativo 

,al . fiscal 2015. 

24AOOO 16 al 1 3 6 11 22 11 25 101 01 
lo en el ámbito distrital de las etapas de la ciudadana sobre 

24AOOO 16 02 1 3 6 11 22 12 25 101 01 en el ámbito rustrital de las etapas de la ciudadana sobre .N, . 

24AOOO 16 03 1 3 6 11 22 13 25 101 al 
" , en el ámbito rustrital de las etapas de la "],, .. ~-~. 

1 sobre ti, 

16 04 1 3 6 11 22 14 25 101 01 , en el ámbito distrital de las etapas de la 1 sobre 

24AOOO 16 05 1 3 6 11 22 15 25 101 01 en el ámbito rustrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre , n,,·tidnotivn 

24AOOO 16 06 1 3 6 11 22 16 25 101 01 en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 07 1 3 6 11 22 17 25 101 al en el ámbito distUtal de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 08 1 3 6 11 22 18 25 101 01 en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 09 1 3 6 11 22 19 25 101 al en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 10 1 3 6 11 22 20 25 101 01 
1 en el ámbito distrital de las etapas de la ciudadana sobre _" c, 
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24AOOO 16 11 1 13 6 11 22 21 25 101 01 A .," en el ámbito A'<""'ol de las etaoas de la "l<. ciudadana sobre . 

24AOOO 16 12 1 13 6 11 22 22 25 101 01 n, r'n" _1 "_,,;, A;.'~'ol Ae las "e la ,,1 ciudadana sobre 

24AOOO 16 13 1 3 6 11 22 23 25 101 01 A '"o en el ámbito distrital de las etapas de la "l. . .". I sobre ,;, 

24AOOO 16 14 1 1 3 6 11 22 24 25 101 01 A '"o I en el ámbito A', ''';'01 de las etapas de la consulta I sobre 

24AOOO 16 15 1 I 3 6 11 22 25 25 101 01 '" en el ámbito distrital de las etapas de la rnn."lta . I sobre 

24AOOO 16 16 1 13 6 11 22 26 25 101 01 ,~ en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 17 1 3 6 11 22 27 25 101 01 " en el ámbito distrital de las etaDas de la consulta ciudadana sobre ,tivn 

24AOOO 16 18 1 13 6 11 22 28 25 101 01 A .'A en el ámbito A; ~'ol Ap 1 ", la lllt, ciudadana sobre 

24AOOO 16 19 1 3 6 11 22 29 25 101 01 A. 'A. I en el ámbito A;.,";'ol de las etanas de la "lt-. ciudadana sobre 

24AOOO 16 20 1 13 6 11 22 30 25 101 01 A :L en el ámbito rustrital de las etapas de la "1,, I sobre ,;, 

24AOOO 16 21 1 13 6 11 22 31 25 101 01 • nn."c.ión en el ámbito distrital de las etapas de la consulta r',," .. A. sobre 
., . 

24AOOO 16 22 1 13 6 11 22 32 25 101 01 " en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre ~rP",n..Ntn ",,·ric.in,rivn 

24AOOO 16 23 1 13 6 11 22 33 25 101 01 In .," en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24-".000 16 24 1 13 6 11 22 34 25 101 01 A .," en el" ~h;, A;.,";'ol de las ". l. ciudadana sobre 

24AOOO 16 25 1 3 6 11 22 35 25 101 01 A .'A. I en el ámbito A;, ";'0\ de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 26 1 3 6 11 22 36 25 101 01 .," en el ámbito distrital de las etapas de la ,,1. . __ l. 
I sobre ." . 

24AOOO 16 27 1 3 6 11 22 37 25 101 01 ,~ en el ámbito distcital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 28 1 13 6 11 22 38 25 101 01 In ..... f.. ... en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre .e . 

24AOOO 16 29 1 13 6 11 22 39 25 101 01 .: ~ en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre .L. 

24AOOO 16 30 1 13 6 11 22 40 25 101 01 " .;A. .... en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 31 1 3 6 11 22 41 25 101 01 n, ,~, en el ámbito distrital de las etaDas de la ciudadana sobre 
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en el ámbito distrital de las de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 33 I ¡¡ 22 43 25 101 01 de la 

24AOOO 16 34 I 6 ¡¡ 22 44 25 101 01 de la consulta ciudadana 

24AOOO 16 35 I 6 II 22 45 25 101 01 en el ámbito rustrital de las de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 36 I 6 II 22 46 25 101 01 en el ámbito distrital de las de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 37 6 ¡¡ 22 47 25 101 01 en el ámbito rustriral de las de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 38 6 II 22 48 25 101 01 en el ámbito distrttal de las de la consulta ciudadana sobre 

24AOOO 16 39 6 II 22 49 25 101 01 

24AOOO 16 40 I 6 ¡¡ 22 50 25 101 01 de la consulta ciudadana sobre 

23 
Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo necesario para el cumplimiento de sus 
atribuciones (Ampliación Liquida). 

que 
24AOOO 08 02 12 23 01 14 101 01 once rectores de la participación ciudadana, fortaleciendo el conocimiento, la reflexión y ]a 

24AOOO 08 03 6 12 23 05 10 101 01 y 

Agrupando los seis resultados se obtiene el proyecto de Ampliación Líquida al presupuesto de egresos 2014, el cual asciende a 

$96,600,000.00 (Noventa y seis millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.); cabe destacar que de los recursos financieros que se 

solicitan el 71.51% está integrado por los insumas materiales imprescindibles para la Consulta Ciudadana del Presupuesto 

Participativo 2015 y e! inicio de! Proceso Electoral Local 2014-217, el 10.10% se destinará a las prerrogativas de financiamiento 

público para los partidos politicos de nueva creación y el 18.39% se asignará para el apoyo a los Comités Ciudadanos y Consejos 
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de los Pueblos, pago de vales de despensa y conmemorativos a los trabajadores del Instituto Electoral, la formación y desarrollo 

profesional del personal; así como promover y participar en los procesos de educación cívica, formación ciudadana y divulgación 

de valores y prácticas democráticas; desagregándose de la siguiente manera: 

._._R_es_u_1._ta_dfJ-~!_-.-_-=c¡j.(l!f.,~!i~(l: e! cU/,?¡pJimiento..:'eJas ac}!.vjc!.'!.des ~ustantivas de! Instituto Electoral del Distrito Federal. _____ ________ =_= __ = __ = __ ._=_,_=._= __ =. __ = __ .=_-=-=_.-____ . __ -__ ,,,,,,,,,,, 
Sub-resultado 18 La administración de los recursos humanos, materiales y financieros se eftcttían bajo estrictos criterios 

de racionalidad, austeridad y disciplina pres uestaria liación li uida . 

Resultado 08 Favorocer el desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas 

Sub-resultado 24 El Instduto Electoral de! Distrito Federal promueve y participa activamente en los procesos de I 
educación civica, formación ciudadana y divulgación de conocimientos valores y prácticas necesarios para 
la vida democrática (Ampliación liquida) I 

Resultado 09 Impulsar la formación y el desarrollo profosional del personal del Instituto Electoral del Distrito l:'ederaL 

Sub-resultado 19 El personal Instituto Electora! de! Distrito Federal se encuentra capacitado para Sil función y 

$12,378,804.00 

$1,251,926.00 

$1,069,330.00 
actualizado C1/ sus conocimientos (A"!l!liaC1='ón~Li='qo=u=i=da",Y=' =======_=_========="'========== 

Resultado 10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos 

Sub-resultado 20 Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se atienden con oportunidad y $9,760,976.00 
=::==:=:=:::===:::;==:= estricto apego a la normatividad aplicable ~j~~ó=n=Li=q,=u=:id=af.cY'=====::=:=== =='== __ =_=-=-=_= __ -_-_-_-_==--== 

Resultado..!!.. Garantizar la organiif1..!!i"-_"-'-~cesos electorales .J.P.!Y!!..t!j!J1j!!11i!j_~P'!..rtjcjP(l!ii!,.!!!!!.t!.r!'l"5... __ . ___________ . _________ ............. ___ 

Sub-resultado 21 Se cumple a cabalzdad con las actividades para el Proceso Electoral Local 2014-2015 (Ampliación $36,612,622.00 
liquida). 

Sub-resultado 22 Se cumple a cabalidad con las actividades on'entadas a la organización del procedimiento de C01lSulta $32,465,667.00 
==::====;==;::======C=,i:=uda=:=d",a:=n:=a=d:=e:=P=re:=su:;:<'P:=u:=e:=st:=o:=P=a=rt=iC1~p:=a=tz:='vo:=:::2:=0:=15,,=,,(A=m~'P:=!t='a=ci:=ón=Li='q,=u:=id=a",~:=. =-=-=-=_:::.:::_=======-=..=!_.-_==, ,=== .. ___ . 

Resultado 12 Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudodana. 

Sub-resultado 23 Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos nciben e! apoyo necesario para e! cumplimiento $3,060,675.00 
de sus atribuciones 0!!t..plia:::C1:::;'ónc..:::Li='q:¡:u:::i=da:LY::'" ____________________ ---'-_______ . 
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La solicitud de Ampliación Líquida al presupuesto 2014, se integra por Capítulo de Gasto, de la siguiente manera: 

$38,137,700.00.00 (Treinta y ocho millones ciento treinta y siete mil setecientos pesos 00/100 M.N.) para el Capítulo 1000 

(Servicios personales); $17,003,739.00 (Diecisiete millones tres mil setecientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

correspondientes al Capítulo 2000 (Materiales y suministros); $24,675,767.00.00 (Veinticuatro millones seiscientos setenta y cinco 

mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) para el Capítulo 3000 (Servicios Generales); $11,560,976.00 (Once millones 

quinientos sesenta mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N) en el Capítulo 4000 (Transferencias, asignaciones, subsidios 

y otras ayudas), y $5,221,818.00 (Cinco millones doscientos veintiún mil ochocientos dieciocho pesos 00/100 M.N) en el 

Capítulo 5000 (Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles). 

Distribución Presupuesta! 
Por Capítulo 

5000 }:::::;:j 5.41% 

4000 1;:==~====::=.t1 11.97% 

25.54% 

2000 )::============:1 17.60% 
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1.1 CONSUlTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PART1CTPATIVO 

Conforme a lo establecido por el Articulo 280 del Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización de los 

Procedimientos de Participación Ciudadana, previstos en la Ley de Participación, por lo que para su cumplimiento durante el 

ejercicio 2014, llevará a cabo la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2015, el segundo domingo de noviembre. 

Ahora, bien el Articulo 14, fracción IV y 16 de la Ley de Participación establece que el Instituto Electoral es autoridad en materia 

de participación ciudadana el cual tendrá a su cargo, entre otras acciones la organización, desarrollo y cómputo de los 

instrumentos de participación ciudadana. Asimismo, conforme a lo establecido en los articulas 84 y 110 de la Ley de la materia, 

resulta indispensable apoyar las tarea de promoción que realizan las direcciones distritales, proporcionándoles articulas 

promocionales como bolsas ecológicas y bolígrafos para su distribución, toda vez que la estrategia ha demostrado sus beneficios 

en las tareas comunicativas, formativas y de promoción de los procedimientos de participación ciudadana; así como las tareas de 

difusión de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2015. 

En consecuencia, se prevé una ampliación en esta materia por $32,465,667.00.00 (rreinta y dos millones cuatrocientos sesenta y 

cinco mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para ser aplicado en el Resultado 11, sub-resultado 22 Se cumple a 

cabalidad con las actividades oáentadas a la ot;ganización del proadimiento de Consulta Ciudadana de PresupueJto Participativo (Ampliatión 

Uquida). 
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Dichos recursos garantizarán llevar a cabo el procedimiento de Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2015 y se 

integra de la siguiente manera: 

Capítulo Monto . 
... ..... .... . 

1000 Servicios Personales 14,475,643.00 
2000 Materiales y Suministros 2,259,917.00 

3000 Servicios Generales 11,508,107.00 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,800,000.00 

5000 Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 2,422,000.00 

Total $32,465,667.ÓO 

El 44.59% del presupuesto requerido corresponde al Capítulo 1000 en el que se considera la contratación de 108 prestadores de 

servicios por honorarios asimilados a salarios, de los cuales 80 estarán adscritos a las direcciones distritales y 28 en oficinas 

centrales, quienes apoyarán en los trabajos de coordinación, planeación y ejecución del Proceso de Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2015; así como la remuneración adicional para los servidores públicos del Instituto Electoral que en 

forma directa participen en la organización y desarrollo de procedimientos de participación ciudadana, conforme a lo establecido 

en el Artículo 122 del Código. 

El 35.45% estará destinado para el desarrollo de diversas actividades, correspondientes al Capítulo 3000, entre otras, la impresión 

de actas, boletas y carteles; difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales; publicaciones en medios de comunicación; renta de sillas y mesas; impresión de materiales de capacitación para 

definir el presupuesto participativo 2015 y el instructivo sobre capacitación electoral para la Consulta Ciudadana sobre 

16 



• 

Presupuesto Participativo; tarjetas telefónicas de celular para las 40 direcciones distritales; Anexo Técnico para verificar las 

cédulas de afiliación de ciudadanos; entre otros. 

El 19.97% restante corresponde a los capítulos 2000, 4000 Y 5000, recursos que estarán designados a materiales, útiles y equipos 

de oficina; alimentación del personal que participará el dia de la Consulta; apoyo económico a los funcionarios de las Mesas 

Receptoras de Opinión; y 275 tabletas digitales para ser utilizadas en los módulos de votación electrónica por internet. 

Recursos solicitados por Capítulo de gasto 

4459% 
'l 

35.45% 
. ¡ 

'".'"""'~ . ; 

: 
t 

" 

6.96% 7.46% 
5.54% 

" f;;~ 

--........ 

1000 2000 3000 4000 5000 
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L2lNICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 

El Instituto Electoral de conformidad con el Artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno); 

los artículos 20, fracción IV y 277 del Código, es responsable de garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa y a los Jefes Delegacionales, dicho proceso debe iniciarse 

durante el mes de octubre del año anterior a la elección que se llevará a cabo el primer domingo de julio de 2015. 

Por lo anterior, y considerando la previsión y planeación para llevar a cabo los trabajos que permitan dar inicio en octubre de 

2014 a las actividades vinculadas al desarrollo del Procesos Electoral Local 2014-2015, Y la necesidad que tiene esta autoridad 

electoral de contar con suficiencia presupuestal para atender en tiempo y forma las obligaciones y atribuciones conferidas en el 

Estatuto de Gobierno y el Código el Instituto Electoral somete a consideración en este rubro la solicitud de ampliación liquida de 

$36,612,622.00 (Treinta y seis millones seiscientos doce mil seiscientos veintidós pesos 00;100 M.N.), misma que será aplicada al 

Resultado 11, Sub-resultado 21 Se tumple a cabalidad con las adividades para el Proteso Electoral Local 2014-2015 (Ampliación Líquida). 

El monto solicitado para atender los trabajos tendentes a garantizar el inicio de las actividades del Proceso Electoral Local 2014-

2015, se distribuye de la siguiente manera: 

El 46.53% del total de los recursos requeridos serán destinados al Capítulo 1000, principalmente para personal por honorarios 

asimilados a salarios que apoyará los trabajos de coordinación planeación y ejecución de las actividades relacionadas con el 

comienzo del Proceso Electoral Local 2014-2015 en la Secretaría Administrativa; las Direcciones Ejecutivas de Organízación y 

Geografía Electoral, y de Capacitación Electoral y Educación Cívica; así como la remuneración adicional para los servidores 

públicos del Instituto Electoral que en forma directa participen en la organización y desarrollo de los procesos electorales, 

conforme a lo establecido en el Artículo 122 del Código. 
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Por otro lado, el 34.87% corresponde al Capítulo 2000, propuesto para: la adquisición de materiales electorales necesarios para la 

organízación del Proceso Electoral Local 2014-2015 como previsión (caja paquete electoral; crayón de cera cubico triangular; 

marcador de credencial; sello X y de voto; cinta de segutidad para paquete electoral y para las urnas de elección; urnas electorales 

convencionales; canceles modulares electoral con aditamentos, entre otros); asimísmo útiles y equipos de oficina. 

Mientras que el 22.35% de los recursos solicitados se utilizarán para publicaciones en medios de comunícación; licencias de uso y 

programas de cómputo y vestuario para los Asistentes Instructores, como conceptos de los capítulos 3000 y 5000. 

Capítulo 
, 

1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Setvicios Generales 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

" 

Total 

Recursos solicitados por Capítulo de gasto 

Monto 

$14,966,456.00 

$13,464,700.00 

$5,381,648.00 

$2,799,818.00 

2000 

$36,612,622.00 

7.25% 
, ___ .... 5000 

46.53% 
1000 
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1.3 DERECHOS i\DQUIRJDOS POR EL DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTOR1\L 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 120, fracción 1 del Código y 12 del Estatuto de! Servicio Profesional Electoral y demás 

Personal que labore en e! Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto), e! personal de estructura tiene derecho a recibir las 

prestaciones laborales y demás remuneraciones conforme al cargo desempeñado, siendo responsabilidad del Secretario 

Administrativo prever dichas prestaciones en el anteproyecto de presupuesto de la institución para hacer efectivos estos 

derechos, en términos de la Ley Federal de Trabajadores de! Estado. 

Cabe señalar, que dicha previsión fue sujeta de ajuste, y en cumplimiento de lo antes mencionado y por tratarse de derechos 

laborales adquiridos, deben ser considerados en la ampliación propuesta a fin de evitar un incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las relaciones de trabajo. 

Por otro lado, el Instituto Electoral deberá formar y capacitar a los miembros del Servicio Profesional, y al personal de la rama 

administrativa, por lo que se requiere e! recurso para aplicar el Programa de Formación y Desarrollo del Servicio Profesional 

Electoral y Capacitación y Actualización del personal administrativo 

Por lo expuesto, se prevé en esta materia un incremento por $13,448,134.00 (Trece millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil 

ciento treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), para ser aplicada en los Resultados 01 y 09; sub-resultados 18 La administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros se eftctúan bajo estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria (Ampliación Uquida) y 19 El 

personal Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra capacitado para su función y actualizado en sus conocimientos (Ampliación Uquzda). 

Dichos recursos que garantizan otorgar al personal del Instituto Electoral las prestaciones de Ley y la capacitación 

correspondiente, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
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Capítulo Monto 

1000 Servicios Personales $7,210,619.00 

3000 Materiales y Suministros $6,237,515.00 
• __ o • __ o 

$i3,448,13ÚO Total 

El 53.62% del presupuesto requerido corresponde al Capítulo 1000 en e! que se considera los vales de fin de año y 
conmemorativos (día de las madres, reyes, de la secretaria, día del niño y día de! padre), prestadores de servicios por honorarios 

asimilables a salarios. 

El 46.38% restante corresponde al Capítulo 3000, en el que se consideran impuestos, servicios de capacitación para el Servicio 

Profesional Electoral y la Rama Administrativa; servicio de interpretación de exámenes de habilidades y aptitudes y materiales de 

capacitación 

Recursos solicitados por Capítulo de gasto 

2000 46.38% 

1000 53.62% 

21 



. 
• 

• 

1.4 PREIUZOGATIV¡\S PARA NUEVOS PAHDDOS 

Los artículos 120, párrafo segundo, 123, párrafo primero, 124, párrafos primero y segundo y 127 del Estaruto de Gobierno, en 

concordancia con los artículos 3, párrafo tercero, 16,17, 18 fracciones I y II, 20, fracción JI, 21, fracciones I y III, 35, fracciones 
XIII, "A'VT Y XVIII, 44, fracciones I y VII, 68, párrafo primero, 69, fracciones I, lII, IV Y VI, 76, fracción III, 188, párrafo 

primero, 206, fracciones I y JI, 221, fracción III y 245, 246, 249 Y 252 del Código, le otorgan al Instiruto Electoral la facultad del 

otorgar y hacer llegar a los partidos políticos de nueva creación, es decir, los que obtengan su registro con fecha posterior a la 

última elección, las prerrogativas de financiamiento público a que tienen derecho, en términos del marco normativo al que se ha 

hecho mención. En particular, el citado Artículo 252 del Código que a la letra dispone lo siguiente. 

"Artículo 252. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a 
que se les otorgue financiamiento público confonne a las bases siguientes: 

I. Se le otorgará a cada Partido Político e! 2% de! monto que por financiamiento total les corresponda a los Partidos Políticos 
para e! sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere el artículo anterior, así como en el atio de la 
elección una cantidad adicional igual para gastos de campatia; y 

II. Se les otorgará el financiamiento público por sus actividades específicas como entidades de interés público." 

Por lo que, considerando la posibilidad de que en el transcurso del año 2014 se otorgue el registro a nuevos partidos políticos, ya 

sea nacionales o locales, así como la necesidad de adoptar las medidas necesarias a fin de que se pueda cumplir a partir del mes de 

septiembre de dos mil catorce con la obligación de otorgar el financiamiento público a los partidos políticos de nueva creación, 

se hace indispensable la ampliación líquida en el Capírulo 4000 Transferenáa, Asignaáones, Subsidios y otras Ayudas, por un monto de 

de $9,760,976.00 (Nueve millones setecientos sesenta mil novecientos setenta y seis pesos 00;100 M.N.), que serán aplicados en 

el Resultado 10, Sub-resultado 20 Las solicitudes y requerimientos de partidos y agmpaciones políticas se atienden con oportunidad y ,.rtricto apego a la 
normatividad aplicable (Ampliación Uquida). 
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1.5 ApOYos NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 1.1\S ATRIBUCIONES DE J .OS COivllTJ\:S CI1JDADANOS y CONSEJOS DI:': LOS 

PUEBLOS. 

Los artículos 14, fracción IV y 16, párrafos tercero, cuarto y quinto de la Ley de Participación, determinan que el Instituto 

Electoral es autoridad en la materia y que tiene, entre otras, la obligación de implementar programas de capacitación, educación, 

asesoría, evaluación del desempeño y comunicación en la materia; aunado a 10 anterior, en sus artículos 135, 185, 186 Y 187, 

establece que los órganos de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades en materia de participación 

ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones. Asimismo, que a través del Instituto Electoral recibirán 

los espacios y apoyos materiales indispensables para la ejecución de sus labores. 

Para dar cabal cumplimiento a la normatividad de la materia se hace necesario una ampliación por un monto de $3,060,675.00 

(Tres millones sesenta mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N. ), que será aplicado en el Resultado 12, Sub-resultado 

23 Los Comités Ciudadanos y los Cons!!!os de los Pueblos reciben el apoyo necesan'o para e1l'Umplimiento de ms atribuciones (Ampliación Uquida); 

recursos que se integra de la siguiente manera: 

Capitulo ...... Monto Porcentaje 
• ?, .. .. 

1000 Servicios Personales $884,982.00 28.91 
2000 Materiales y Suministros $1,279,122.00 41.79 
3000 Servicios Generales $896,571.00 29.29 

... 
Tot:li 

... -" 
$3,060,675.00 
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1.6 DESMU\OU.O DE CONOCIMIENTOS, VM.oRES y l'RJ\CrICAS DEMOCR/I.TICAS. 

El Artículo 127 del Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal establece que e! Instituto Electoral tiene a su cargo en fonna 

integral y directa, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica; asimismo el Código en el Artículo 75, fracciones II 

y IV, determina que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica debe instrumentar el Programa de 

Capacitación Electoral y de Educación Cívica; así como elaborar los materiales educativos e instructivos para e! desarrollo de los 

Programas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y Democrática. 

A efecto de atender lo establecido en la normatividad de la materia se requiere una ampliación por $1,251,926.00 (Un millón 

doscientos cincuenta y un mil novecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), que será aplicada en el Resultado 8, Sub-resultado 24 

El Instituto Electoral del Distrito Federal promueve y participa activamente en los procesos de educación dvica, formación ciudadana y divulgación de 

conocimientos valores y prácticas necesarios para la vida democrática (Ampliación Líquida), monto que se integra: 

--,-- - . -- - --- . -_. __ .. _ • _o •• _____ ._ _o .. _ 

Capítulo Monto 

1000 Servicios Personales $600,000.00 
3000 Servicios Generales $651,926.00 

: Total ...... $1,251,926.00 

El 47.93% corresponde al Capítulo 1000, para retribuciones por servicios de carácter social; y e! 52.07% al Capítulo 3000, que 

entre otros, se utilizará para la contratación de servicios profesionales de capacitación y de impresión de materiales. 
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Para mayor detalle respecto de las Unidades Responsables del Gasto, claves presupuestales, gasto total, gasto corriente, gasto de 

capital, resumen por partida, Resultado, Subresultado y Actividad Institucional, ver anexo (1); en relación con las adecuaciones al 

Programa Operativo Anual, remitirse al anexo (2). 
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ANEXOS 
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TOTALES GENERALES 96,600,000,00 • 

1211 Honorario$ asimilables a salarios 9,594,380.00 • 
1231 Retrtboelones por serviciOs de earieter social 600,000.00 • 

" .. VlIles 6,640,000.00 • 
1547 Asignaciones conmemorativas 503,320,00 -
1719 Otros e!1Jm..dos 20.800,000.00 • 

TOTAL OEL CAPITULO 1000 38,137,700.00 -

2111 M;letiali!s. UIlle, y equipos menores de o1iclnB 4,130,0446.00 -
M;lerlales. utile, y equipos menores de lecnologlas de la 

2141 Inlorma<:ióo '1 comunicaciones 586.493.00 _ 
2211 Produclo, alimenlici~ y bebidas para personas 546,600.00 -
2461 Maleri!d eléctrico y electrónico 2,100.00 _ 

"" Fibras sintéticas. hules. plbtleos y derivados 11,028,000.00 -
2911 Herramlenlas mElnOfElS 5,280.00 -

RElfacelonEts y acc&soóos menores de Elqulpo de c6~uto y 
2941 tecnologias de la informaci6n 21.320.00 -

"" Refacciones y accesorios menores otros blenEts muebles 683,500.00 -
TOTAL DEL CAPITULO 2000 17,003,739.00 _ 

3141 Te!efonla tradicional SO.OOO.OO • 
3151 Telefonia celular 150.000.00 • 
3161 Servicios de telecomunicaciones y sali!1ltes 300,000.00 • 

Servicios de acce~ de Intemet, rede, y procesamiento de 
3171 información 337,500.00 -

Arrendamiento de aquipo dEl transporte destinedo o 
3252 servicios publiCos y la operación de programas publlcos 250.000.00 • 
3271 Arrendamierrto de lIc1ivos intangibles 3,406,896.00 -
3291 Otros arrendamientos 576.000.00 -

Servicios de coosiJIorfa admlnl'tTatl~ •. procesos, Ibcnica y 
3331 en tecnologlas dEl la informadón 1,450,000.00 -

"41 Servlclol de capacitación 550,000.00 -
3361 Servicios de apoyo admlnistratlvo y folocoplado 775,000.00 • 
3362 Servicios de impresión 7,145,426.00 • 

Servicios profesionales, cienllncos, Ii!lcnlco, Inltorales y 
3391 "ro, 1,420,500.00 • 

In,talaclón, reparación y manl&nimiento de maquinaria, 
3571 otros equipos y herramienta 95.600.00 • 

OitUsl6n por radio, lalev¡'ión y otros mearos de mensajes 
3611 sobre pro9ramas Y aetivklades guberNlmentales 6,049,038.00 • 
3722 Pa'!ltes lerrestres al inlerlllr del Distrito Federal 1,800.00 • 
3631 Conllrt50S y con~enciones 270,401.00 • 
3981 Impuesto sobre nÓlñnas 911,883.00 • 
3982 Otros iTlpUestO$ derivado, de una relaclÓflllIboral 905,523.00 • 

TOTAL DEL CAPITULO 3000 24.675,767.00 • 

4419 Oltas 8)'Udas sociales a personas 1,800,000.00 -
4471 Ayudas ~clales a enlidadas de Inler" público 9,760.976.00 _ 

TOTAL DEL CAPITULO .000 11.560,976.00 -

5151 Equipo de cómputo y de tllcnologl.e de la Inlormaci6n 5,211,318.01J • 
5191 Otros mobiliarios ~ equipos de adminlslr&cl6n 2,000.00 -

"" Otros equipos 8,500.00 _ 
TOTAL OEL CAPITULO 5000 5.221,818.00 -

-

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 (Ampliación Liquida) 

RequerimIentos Presupuostales - Resumen por PartIda 

499,705.00 4,580,235.00 13,314,579.00 2,375,482.00 4,349,656.00 
864.774.00 862,414.110 888.274.00 

100,000.00 81,500.00 147,500,00 

764,774.00 949.914.00 1,035,774.00 

100,700.00 1,589.624.00 1,161.000.00 - 853,944.00 -

206.625.00 379.868.00 -
20.000.00 20.000.00 20.000.00 20.000.00 20,000.00 

1,972,000.00 9.056.000.00 -
5,280.00 -

8.860.00 11.460.00 -
3,500.00 680,000.00 -

336.185.00 3,981,732.00 10,917,000.00 20.000.00 873,944.00 

200,000.00 • 
62,500,00 82,500.00 145,596.00 104.500.00 428,950.00 

450.000.00 _ 
550,000.00 _ 

700,000.00 
19,300.00 321,025.00 759,501.00 -

800.000.00 - 250,000.00 

46,900.00 17,500.00 _ 

81.720.00 16l,440.00 81.720.00 275.180,00 834,300.00 

638· 
19,988.00 25,908.00 26,688.00 

163,520.00 596.503.00 1.624,305.00 1,405,568.00 2,439,938.00 

2,000,00 • 
6,500.00 _ 

2.000.00 8,500.00· 

Péglna 1 

5,042,129.00 4,704,439.00 14,358,470.00 14,993.922.00 20,316,584.00 12,064,799.00 

928,516.00 940,540.00 1,138,180.00 1,783,750.00 1,020,442.00 1,361,490.00 
600,000.00 • 

6,640,000.00 
8,320,00 - 160,000.00 

6.800,000.00 - 14,000,000.00 -
936.836.00 940,540.00 7.938,180.00 2.383,750.00 15.020,442.00 8,167,490.00 

252,954.00 - 172.224.00 

20.000.00 2Cl,OOO.00 62,200.00 222,200.00 82.200.00 20.000.00 
2,100.00 -

1.000.00 -

lO,OaO.oo 20,000.00 335,1S4.ao 225.300.00 82.200.00 192.224.00 

25,Oao.00 25.000.00 -
180.000.00 -

300.000.00 _ 

337.500.00 • 

50.000.00 
62,500.00 1,289,300.00 62,500.00 381,500.00 744,550.00 62,500.00 

576.000.00 • 

500,000.00 500,000.00 • 

35,000.00 • 20,000.00 20.000.00 • 
134,500.00 1,195,200.00 2,050,900.00 2,500,000,00 - 165,000.00 

510,500,00 6Cl.ClOO,ClO -

29.400.00 -

433,796.00 560,976.00 1,238,772.00 1,655,266.00 683.028.00 40.860.00 
.00 600 600 -

161.100.00 4,763.00 53,900.00 50,000.00 • 
27.897.00 28.260.00 236,220.00 53,444.00 450,520.00 40,958.00 

905.523.00 
1,665,293.00 3,743,899.00 3,644,892.00 5,703,310.00 2,423.698.00 1,264,&41.00 

1,800,000.00 -
2,440.244.00 2,440.244.00 2,440.244.00 2.44Cl.244.ClO 
2,440.244.00 4.240.244.00 2,440.244.00 2,44Cl,244.ClO 

2.420,000,00 • 2,441.310.00 350.000.00 • 

2,420,000.00 • 2,441,318.00 350,000.00 • 
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IMPORTE TOTAL 

Garantizar " rumpnmlento " , .. actividades 

01 
SU$!anllvas dellnsUulo Electoral del Distrito Fed<lroL 

" administración d. '" rlto;u~ ~umano5. 
materiales y flllanciet'O$ Sil efectúa bajo estr\c:los 

"",,'" d. IlIclonaldlld. austeridad y disciplina 

" prHupuBSlaria (AmpllB<:lón Uqukla). 

Favorecer el d'''81TllIlo de conoelmh!nlos, valores y .. prAClleas democr\l1i<)9$. 

El Instllulo Ele-dornl del Dlstrlto Foderal promueve y 
partlelpa activamente en los procesos de educaclOn 
cfvlca, fonnaci6n ciYdadan8 y divulgacIón .. 
conodmlentos, valores y practicas neee$ariQs pera la 

" 
Ylda democn!tlGa yt.mp~aclOn Uquida). 

Impufsa:r la form&ciOn y el desarrolo profesional del 

" personaldellRstitul(l Eltdot81 del Di3trilo Federal. 

El personal del Inslltuto Elecloral del Olstrllo Fedend 
se enruentra capedllldo poro su tund6n y actualizado 

" 
eo sus eonO{:imlaolo! (AmpllllClón Uqulda). 

Conlrlbulr al fOl1aleelmienlo del r!!gimen de partidOS 

" poll1lcos. 
LM soIic:ilud~ Y requerlmleolos .. p"",," y 
agrupaciones polf1icas 'e lIIIenden con oportunldlld y 
eslr1e1o apego a la normalividad epliellbl'& C .... mpliación 

" Uqtllde). 

Garanllult te. organización de 105 prooesos efeclortlles 

" 
y pfO<:edimleotos de parllcJpael6n ctud8dana. 

So eumple a caballdad con la!I actividades pare el 
Proceso Eledoral ,-,,,. 2014-2015 (Amplleclón 

21 LIquide). 
Se cumple a caballdad con lo! Bctlvldad&S orientadas 

• la organización d., procedimiento " Consulta 
CludlK1ana " Pre,up!,!~to Pllrlldpatlvo 2015 

" (Am1lIII.clón Uquldll\. 

G.,.$"I\Iur la organización de 105 procesos eleelorales 

" 
y procadrnieolos da pertldp8c1ón dudlldan •. 

Los Comlés Ciudadanos y los Consejos de ., 
Pueblo& reciben ., apo~ necesario para • 
cumpllmlenl0 " '"' atribuclonas ( .... mpiación 

" Liquida). 

96,600,000.00 3&,137,700.00 

12,311,50.4.00 7,143,320,00 • 

12,378,104.00 7,143,320.00 -

1,251,921.110 800,000.00 _ 

1,251,926.00 800.000.00 • 

1,069,330.011 87,21l~.00 • 

1,069,310.00 67,2911.00 • 

t,760,918.00 • 

t,1eO,978.00 • 

19,011,289.00 29 .•• 2,0119.00 

36,612,822.00 14.E186 .• 50.00 

U-"5,&57.00 U,475.S.3.00 

3,1)$0,1711.00 118<4,982.00 

3,060,6115.00 66.,W.OO 

-

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de- Presupuesto 2014 (Ampliación Liquida) 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado y Sub-msultado 

17,003,739.00 24,675,761.00 11,560,97&.00 -

5,235.4a..OO _ 

5.235,484.00 -

651,926.00 _ 

851.926.00. 

1.002.031.00. 

1,002,031.00 • 

9,760,1178.1J0 • 

9.760.910.00 • 

15,72.,817.00 16,88;,155.00 1.300.000.00 • 

13,484,700.00 5,301.6-48.00 • 

2,259.917.00 11.50S,107.00 1.800.000.00 • 

1.279.122.00 11911,571.00 • 

1,279,122.00 1198,571.00 • 

P4glna 1 

91,371,182.00 5,221,111.00 • 5,221,11$.00 

U,nl,SIU.OO - 0.00 

12,371,604.00 • 0.00 

1,251,926.00 • 0.00 

1,251,926.00. 0.00 

1.059,330.00. 0.00 

1,059,330.00 • 0.00 

',160,916.00 • 0.00 

1,760,976.00· 0.00 

13,8st •• 11,00 5,221,818.00 • 5,221,818.00 

33,812,104.00 2.799,818.00 • 2,799,81a.oO 

30,04.1,&57.00 2,422,000.00 • 2,422,000.00 

3,060,175.00 • 0.00 

3.060,675.00 • 0.00 
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DESCRIPCIÓN 
R Sr Al 

" 

08 

" 

\O 

11 

18 

" 

19 

20 

IMPORTE TOTAL 

GlnlOtlrar el eumpfllTlianto da las actividades 
sustantivas del Instituto Electoral del Distrito Feder.lI. 

La adlTWilltrac:!6n de los recursol humanos, 
matelÍll!ea '1 financieros se efectUa baJo estrictos 
aiterlos de IlIdanaldad, austeridad 'J disciplina 
presupuestal1¡ (AnlIlllad6n LIquida), 
Opelllci6n y control de pago da nóminas de 

01 pr&slaciones Institucionales. 
02 Editar materiales y public.zlciones institucionales 
03 Comunicación del quehacer institucional. 

Favorecer el desarrollo de conocmentos. valores y 
pnicllcas democráticas. 

El InsfiMo Electol1ll del Distrito Federal promueve y 
¡»rtlclpa lc1ivsmente en bs procesos de educación 
cl-.ica, formación ciudadana y divulgación de 
concclmienlcs, valores y praeti~s necesarios para la 
vida d~ITlQer'1ica (Ampliación Liquida). 

02 Educación para la vida en democracia 
Divulgadón de la Cullura democrétl~ y promoei6n 

03 d~ las d~rechu poll1lco-eleclorales 

Impulsar la formación 'J el desarrono profesional del 
pen.onal dellnstituro Electoral del Distrito Federal 
El personal del Institulo Electoral del Dlslrt10 Federal 
se encu~ntlll capacitada para su funcibn y 
actualizado ~n sus conoclmienlo$ (Ampliación 
Liquida). 

01 Ocupación de Plazas Vacantes del SPE 
Ocupación de plazas Vacanlu de la Rama 

02 Administf1l1iva 
03 Fcrmeci6n dol Servicio PrIlfe~onal Electoral 
04 Cepacllación del personal adninislrativo. 

Contribuir al fortalecinienlo del régimen de partidas 
politicos. 
LIS soicitudes y requerTnientos de partidos y 
agrupaciones pclitlcas se atlenden con oparl\lnidad y 
estricto apego a la normatividad apieable 
(Ampliación Uqulda), 
Ministrllr el finandamHinlo público a los partidos 

01 patitico. 

Garantizar la organ1:zaclón de las procesos 
electorales y procedimientos de participación 
ciudadana. 
Se cumple a cabaJidad con ras actMdades pa1"3 el 
Proceso Electoral Local 2014-2015 (Amplael6r1 

21 Liquida). 
Operación 'J control de pago de nóminas del personal 
eventual que participa en 1011 actMdades para el 

01 proceso eleetor&12014-2015 
Estrategia opellltiva para la Integración de Mesas 

02 Dlrecl!v1S da Casib. 
Documentol técnicos normaUvos en mataria de 
organización y documentación electoral mejollldos y 
actualizado., y materiales elactorales lisio! para el 

04 Pro-ceso Elactoral Ordinario 2014·2015. 

GASTO TOTAl. 

96,600,000,00 

12,318.804,00 

12,378,804.00 

9,336,343.00 
1,571,501.00 
1,470,960.00 

1,251,926.00 

1.251,926.00 
1,201,926,00 

50,000,00 • 

1,069,330.00 

1,069,330,00 
300,000,00 

150,000,00 
369,330,00 
250,000,00 

9,760,976.00 

9,7&0,976.00 

9,7&0,976.00 

69,018,Z89.00 

36.612,1522.00 

14,709,938.00 

2,219,768,00 

14,331,690.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 (Ampliación Liquida) 

Requerimientos Presupuesta/es· Resultado, Sub-resultado y AcbVidad InstituciOnal 

1000 
St",iciol 

P'fflonalu 

36,131,700.00 

1,143,320.00 • 

7.143.320,00 • 

7,143.320.00· 

600,000.00 • 

BOO.OOO.OO • 
600.000.00 • 

67,2g9.00 • 

67,299.00 -

67,299.g0 -

29.442,099.00 

14.966.456.00 

14,281,486.00. 

105,694.00. 

175,280.00 

-

2000 
Matenales'1 
Suministros 

17,003,739,00 

15,724,817.00 

13,464,700.00 

13,142,640.00 

=-

GASTO CORRJEt'lTE 

3000 4000 
ServicIO' Generales Transfarencias, 

A~naClonl!i. 

SubsidiOS '1 01111_ 
Ayudas 

24,675,767.00 

5,235,484.00 • 

5,235,484.00 • 

2,193,023.00. 
1,571,501.00. 
1,470,960.00 _ 

651,926.00 • 

Ml.112~.on • 
001.926.00· 

50,000.00 • 

1,002,031.00 • 

1,002,031.00. 
300,000.00 • 

150,000.00 _ 
302,031.00 _ 
250,000.00 _ 

16,889,75$.00 

5,381,&48.00 _ 

426,452.00 _ 

2,114,074.00 • 

1,005,270.00 • 

P,j¡ginB 1 

11,560,976.00 • 

9,760,976.00 • 

11,760,976.00 • 

9,760,976.0¡¡ • 

1,800,000.00 • 

1000 

IJ'I\'lIrsi\)nn 

FlI1aneiern 
SUMA 

91,378,182.00 

12,378,804.00 • 

12.378,804.00 -

9,336,343.00 -
1,571,501.00 -
1,470,960.00 • 

1,251,926.00 • 

1.251.'U6.no • 
1,201,926.00 -

50,000.00 -

1,069,330.00 • 

1,069,330.00 ' 
300,000.00 • 

150,000.00 • 
369,330.00 -
250,000.00 • 

9,760,976.00 • 

9,760,976.00 -

9,760,976.00 • 

63,856,471.00 

33,812,804.00 

14,709,938.00 • 

2,219,768.00 • 

14,323,190.00 

GASTO DE CAP!TAl 

5000 6000 
B. Muebln lnfl"l' Invers,On Pub~(;1 

Irta'lglblu 

5,221,818.00 • 

5,221,818.00 _ 

2,799,818.00. 

8,500.00 • 

1000 

InverslOnu 
FmanClel1l1 

3010112014 

SUMA 

5,221,818.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0,00 
0.00 

0,00 

o.no 
0.00 

0.00 

o.no 

o.no 
o.no 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,221,818.00 

2,799,818.00 

0.00 

0.00 

8,500.00 
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DESCRIPCtON 
R .. Al " 

Mo= Geográfico e¡er;tgral acluaIiz.adl,l, ~" " Rediatrttllc:ión 2011-2012 .plcada, para su difusión 
05 enlre lo. actortlS inlemoo y extemos deIIEDF. 

GOMf'1Ición do in.umo. f1Igisll'll.llIS, • tnlvh do 
t6enic:u estadisticn e instrumento, Informáticos, a 
utilizar en la prepalllci6n del Proceso Electoral local 

" 201>4-2015 Y el ejercicio electivo de 201 ~ 
Apoyo • , .. actividadu orientadas " Procuo 

" Eleetomlloe:al Ordnario 2014·2015. 

Instrumentos Gformlltico. para el Proceso Eleetor1ll 

" 
lOCIII2014.2015Incorponu'ol. (AfT1l/iación liquida) 

Se cumple a CIIbalidad con In act!v1dades 
orientadas a la organizaei6n del procedimiento de 
Consulta CiJdadana d. Presupuesto PartietpaUvo 

22 2015 (Ampliación liquida). 

Operadón y control de pago d/l nómtnas del personal 
eventual qua participa an In ac~vldades atinentes a 
organización d., proc/ldlmlelnto d. conlVlta 

01 
eludldanl de pnlsupueslo pltlldpativo 2015 

Slgvimianto • , .. actividades '" deurrona • Secr.taria AdminiSlaiM en apoyo al ProCIISO de 
Participación Ciudad.n~ (ConsuHa Ciud¡¡dana para ., Presupuesto P~rtieipativo 2015). Ampliación 

" liquida. 
Organizar los procesos de participación cludgdana 
del Distrito Federal, mediante la mplementadón de 
mecanismos diveNloa '" favorezcan '" maJor 

" gobemanza. 
Matlrllles electorales rellabiitados, modelos d. 
doeumentaei6n innovaoos y documentos t'Cfllcos 
ncnnativos actuai~ados en m:lteria de crganludón, 
para su ut~ización en la Conwttoll Ciudadollna pe" el 

" PIluupuesl0 Participativo 2015. 
ElolIboraeiOn " documantos estad1s1lcos , 

" demognltico-ellctorale. del Distrito Federol 
Organlzor. Implementar la Consulta Ciudadana polllll 

" ProtupulillO Partidpativo 2015. 

-..." a las actividades oñentsdllS \1 difundlr la 
ConsuHa Ciudadana .. ~ ., Presupuuto 

07 Partleip't1vo 2015. 
InstnJlTlClntos InfolTnllfico. para el procediniento de 
Consulta Ciudadona d. Presupuesto ParticipaUvo 

OS 2015 Incorporados. (ArrlIlieción LIquida) 
Planear y coordinar 101 trabejos de In Diroccionos 
Dlstrltaln en las Itapal de la Consulta Ciudadana 

" ~Qllre pre,",pue~lo participalivo 
Supervisión al traba}o de lu Direcciones Dislritales 
parl el des¡¡rrollo di la Consulta Ciudadana parl 
definir los proyectos especifico. '" •• "" .. aplicarAn los recursos del presupuesto partlcipativo 

" correspondiente al ejereic:io fisetl12015. 

Operación en el ambito dislrital de les elapeS de la 

11 
consulta dudadana sobre pfIIlupuesto participDtlvo. 

Oplraei6n en el ambito di,lrital da tes etapas de l. 

12 
consuHa duda~1I lobttl prnupuuto participativo. 

Operlelón en el .imbito dislritaJ de In etapu da ta 

13 consulta elud.dana .abre pruupuuto psrticipativa. 

GMTOTOTAL 

577,511.00 

157,S.I,00 

nO,GGMO 

3,795,468.00 

n,465,6&1.00 

7,58),87$.00 

869,818,00 

1,150,000.00 

4,021,027.00 

1,008,312,00 

1,050,000,00 

1,957,412,00 

4,475,846.00 

9"',903.00 

940,04UO 

211,823.00 

211,123.00 

217,823.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 (Ampliación Liquida) 

Requerimientos Presupuesta/es _ Resultado, $ub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO'CORRiENTe. - -- -
1000 2000 300a 4000 7000 

Servic1o$ Matenllllu '1 Serviciol Genel1illet Tf!!msf&!'eneln, 
flortonal"i S\lm~I.lros Atlgnaeiones, Invel3lonet 

SubaldlDS y Otrll FlI1aneleru 
Ayudas 

-

253,708,00 3113,185.00 1,618.00 • 

150,288.00 2,775.00 4,518.00 _ -
820,666.00 -

3,100.00 1.001,OSO.00 _ 

14,475,643.00 2,259,917.00 11,508,107.00 1.800,000.00 • 

7,362,972.00 - 220,904.00 • 

562,972.00 - 106,904.00 -

1,150,000.00 -

561,547.00 163,195.00 3,294,285.00 -

125.400.00 144,148.00 738,764.00 -

1,050,000.00 -

1,957,412.00 -

2,055,646.00 -

907,796.00 13,051.00 29.056.00 _ 

907,796.00 4,993.00 27,256.00. 

101,119.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 • 

101,119.00 49,702.00 21,942.00 45.000.00 • 

101,119.00 49,102.00 21,942.00 45,000.00 • 

P.iglna2 ,... 
> 

GASTO OE CAPITAl. I 
5000 6000 700e I B. Muebles, ITlm. '" InversIón P(,bliCII I 

SUMA Il'Itanglble¡ Invel3lDncu SUMA 

I Fllu;lIldel1u 

-- ~-

Sn.511.00 • 0.00 

157,581.00 • 0.00 

820,866.00 - 0.00 

1,004,150,00 2,791,318.00. 2,191,318.00 

30,043,687,00 2,422,000.00 _ 2,422,000.00 

1,583,818.00 • 0.00 

669,876.00 - 0.00 

1,150,000.00 - 0.00 

4,019,027.00 2,000.00 • 2,000.00 

1,008,312.00 - 0.00 

1,050,000.00 - 0.00 

1,957,412.00 - 0.00 

2,055,846.00 2,420,000.00 • - 2,420,000,00 

949,903.00 - - 0,00 

940,045.00 - 0,00 

217,823.00 - 0.00 

217,823.00 • 0,00 

217,123.00 - - 0,00 

30/01/2014 
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DUCRIPCCÓN GASTO TOTAL • " Al 

Operación en el Ambito dislrital di 1 .. etapas de la 

" 
consulta eludadana soblll pruupuesto P8r1i~8Iivo. 

217,823.00 

Operación en el jmbilo dnlrirll de In etapas de la 

15 
consulta ciudadans ¡obre presupuesto partieipativo. 

2.17,123.00 

Operad,)n en el .6mbito dis!rI!al de In etapas de I~ 

16 
consulta ciudadana sobre prelupues!o pllrtidpaliYo. 

2.17,123.00 

Operadón en el tmbito di.lrilal da In etaplll de II 

17 
consulta dudadana ,obra pruupo.¡elto pllrticipativo. 2.17,823,00 

Operación en el ~mb¡to di.trltal de In etapaS da la 

18 
consulta dudadana labre presupuesto par1icipativo. 2.17,823.00 

Operad,)n en 111 ~mblta dlstrltal dll In etapa. de la 

19 
consulta ciudadana lobre presupuuto par1icipalivo. 217,B23.00 

Operación en 111 ámbito dlitrltal de 181 etapn de la: 

20 
consulta ciudadana lobre presupullto partielpalivo. 217,123.00 

Operadón en el iIImbito dlstrllal de las alapn de la 

" 
consulta ciudadana sobre pr.supuuto PlIrtidpativo. 217,123.00 

Operadón en al ámbito dlltrllal de In alapaa da la 

22 consulta ciudadana sobre presupuesto par1leipativo. 217,823.00 

Operación en el ámbito dl,trital de las otaplll da la 

23 
consulta dudadana sobre presupuesto par1leipativo. 217,823.00 

Opllración IIn al limblto distrltal da las elapa. de la 

" 
consulta ciudadano sobre presupuelto participlltivo. 217,823.00 

Operación en el ámblta dlstrltal de lila etapll de l. 

25 consulta ciudadano sobre pr.IUPUEutO participativo. 
217,B23.00 

Operación en el .6mbho dlstrital de In alapn de 1I 

26 consulta ciudadana lobre prelupu"sto ".rtieipativo. 217,1123.110 

Operadón en el ámbito dlstrltal de las "lapas de la 

27 consulta ciudadanil sobre prelupullsto pal11eipalivo. 2.17,823.00 

Op"radón en el tmbito dlstritol de las ot.pas de la 

" 
consulta ciudadan. sobre presupuosto psl1ldpatlYo. 

211,823.00 

Operadón en al 6mbito distritol d" !u otapos do la 

" 
consulta ciudadana sobre presupuosto par1lc1patlvo. 211,1123.00 

Operación en al 6mbito dlstritol do In atapas d" la 

JO 
conslllIa dudadana sobre presupuesto par1lclpatlvo. 

211,823.00 

Operación an al 6mbito dlstrital de las "tapas do la 

31 
consulta ciudadana sobre pnlsupuesto partlClpatlYo, 

217,823.00 

Operación en ,,1 ámbito distrltaJ de Las et~pal de la 

32 
conaulta ciudadana SOM presupuesto partl4:lativD. 

217,823.00 

Operación en el 6mbito dI,trltal de las "tapas de la 

33 consulta ciudadoM sobl"e presupuesto partlelpativD. 
217,823.00 

Operaei6n en ", jmbito distrital d" 111$ "tapu de la ,. consulta ciudadanil sobre presupuesto patllc1p~ÜIID. 
217,823.00 

_o 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 (Ampliaci6n liquida) 

Requerimientos Presupuestafes • Resultado, Sulrresultado y ActMdad Insritucfonal 

. "ciASTO'CÓRRlÉm --- --
1000 2000 3000 4000 7000 

Stt'Ylcios Materiale, '1 SltrvlClOi Gtrlerarlill Tf'/In5fetMelas, 
Pettonaln SUlj1lnb·lI1ls A&lIl!1ll00nU, Inv.[.sIDn .. 

Subaldio3 y OtRl. Financiar •• 
Ayudu 

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45.000.00· 

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 • 

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45.000.00· 

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 • 

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 • 

1I11,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 -

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 -

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45.000.00 -

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 • 

101,179.00 49,102.00 21,942.00 45.000.00· 

101,179.00 49,102.00 21,942.00 45,000.00 • 

101,119.00 49,702.00 21,942.00 45.000.00 • 

101,119.00 49.102.00 21,942.00 45,000.00 • 

101,179.00 49.702.00 21.942.00 45.000.00 • 

101,179.00 49.702.00 21.942.00 45.000.00 -

101,179.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00 -

101,179.00 49.702.00 21,942.00 45,000.00 _ 

101.179.00 49,702.00 21.942.00 45,000.00. 

101,119.00 49,702.00 21,942.00 45,000.00. 

101,179.00 49.702.00 21,942.00 45,000.00. 

101.179.00 49.702.00 21,942.00 45,000.00 • 

P.6ginll 3 - = 

GASTO 'DE' CÁPITAL I 
5000 6000 7000 ¡ 

a. Mueblos. 10m. I ln\'.(~16n Públiefl 

SUMA ' fnllmglblu Inve~iDneJ SUMA 
AnanCleru 

217,823.00 - 0.00 

217,123.00 - 0.00 

217,B23.00 - 0.00 

217,823.00 - 0.00 

217,823.00 - 0.00 

217,B23.00 • 0.00 

217,B23.00 • 0.00 

217,823.00 • 0.00 

217,B23.00 • 0.00 

217,B23.00 • 0.00 

217,823.00 - - 0.00 

2.17,823.00 - 0.00 

2.17,823.00 - 0.00 

211,823.00 - 0.00 

211,823.00 • 0.00 

217,IU.00 • 0.00 

217,823.00 • 0,00 

217,823.00 • 0,00 

217,823.00 • 0.00 

217,823.00 • 0.00 

217,823.00 • 0,00 

30101/2014 



sobre el des&mpaño de 
ciudadanos y consejos de 105 pueblos. 

217,823,00 

211,823,00 

211,823.00 

217,823.00 

217,823.00 

217,B23.00 

212,488.00 

212.46B.00 

212,468.00 

212,4&B.00 

212,468.00 

212,468.00 

212,469.00 

212,46B.00 

212,468.00 

3,060,67l!i.00 

3,060,67l!i.00 

150,000.00 

250,000,00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 (Ampliación Liquida) 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y ActJvfdad Institucional 

PAgina 4 3010112014 
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R~querim¡entos Presupuesta/es. Resullado, Sub-resuftado y ActivIdad InsbJuclonal 

Pégina 5 3010112014 
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"'O 
GASTO TOTAL SelVldosP ... :I.OrnII1IS 

·i . .... .; 

IMPORTE TOTAL 9f1,&tIO,aoo.oo 38,137,700.00 

01 Presidencia del Connjo General {peG) 0.00. 

'" ConseJeros Electoral" (CE) 0,00· 

03 S&erelalfa Elecutiva (SE) 0.00 -

04 Seeretarla Administrativa (SA) 32,300,033.00 29.350.750.00 • 

Dirección EJeeutlva da C!l.pacitllcl6n Eleeloral y Educación 

" Clvica (DECEyEC) 6,193,195.00 70$.694.00· 

06 Olreed6n Ejecutiva de Asociaciones PolfUcas (OEAP) 9,760,976.00 • 

Dlreeeión EJeeutlva de Ot'gllnluael6n y Geowaffa Eleelofal 
07 (OEOyGE) 20,096,121.00 1,266,223,00 

" Dirección E]ecuUva de PllTtlc!paclón Ciudadana (OEPC) 4,110,675.00 884.982.00 

Unidad T6cnica da Cllmunlcael6n Social, Tfan¡pafencla y 
09 Pr01ecclón da Oa1os PerSOMles (VTCSTyPOP) 4,249,038.00 • 

" Unidad T6cn1ca de Servicios Irrformé!lcos (UTSQ 8,271,314.00 • 

Unld8d Hcnlca de Archivo LO\llsHea y Apoyo e Órganlls 
11 Oeseoroe.efltflldos fUTALAOO) 1,889,!M8.00 1,815,592.00 

12 Unidad Técnica d8 Murrios Jurfo:fleos (UTAJ) 0.00 • 

UnIdad Hcnlca del Centro de Formaelón y OuatTOIo 
13 (UTCFyOJ I,Oeg,330.00 67,299.00 • 

" Contralorle General (CG) 0,00. 

" IJl1ldacl T6cnlea especializada de Flseab:acl6n (UTEF) 0.00· 

" Órganos Deseoncerrlrados (00) 8,6119,370,00 4,047,160,00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

. 
2CCO 

M~tetlalety 

Sumilll$!ro. 

17,003,719.00 

13,76$,943,00 

1,279,122.00 

3,100.00 

18,0«,00 

1,934,530.00 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 (Ampliación Liquida) 

Requerimientos Prosupuestafes· Unidad Responsable 

~ . ~""-,-- .0 ..... 

GASTO CORRIENTE . .. 
3000 "00 7000 

Servido' Generates Tran"erencif;,. 
Aflllnilelcllu, ;'0 tnvellllone,' SUMA 

SUb8~I05 '1 Otras Flnancleru . ,. Ayudas 

24,/17$,1&7.00 11,5&0,97/1,00 • 91,378,182.00 

0.00 • 

0.00 • 

0,00. 

2.949,263.00 • 32,300,033.00 • 

5,487,501.00 • 8,193,195.00 • 

9,760,976.00 • 9,760,976,00 • 

5,050,455,00 • 20,085,621.00 

1,948,571.00 • 4,110,675.00 • 

4,249,038.00 • 4,249,038.00 • 

3.056.896,00 • 3,059,996,00 

56,312.00 • l,tat,!M8.00 • 

0.00 • 

1.002.031.00 • 1,069,330.00 • 

0.00 • 

0.00. 

877,680.00 1,800,000.00 • 8,659,370.00 • 

Pá\lln., 

~ .~ .... 
GASTO DE CAPITAL 

5000 '000 7000 
B. MIJ~~, 111m. ti In~eflij(¡n Púlllk::, 

Inlilfl9lblU trwer.lolle. SUMA 

• 
Flnan.:;lellls 

5,2:21,818.00 • 5,221,&11.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

10,500.00 • 10,500,00 

0.00 

0.00 

5,211,318.00 • 5,211,318.00 

0,00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

3010112014 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. 'Responsables '... .. _-- -------- - --- ... --- -- . .. _. 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales I L.e. c. Roberto Damián Garcia 

._. ._. --- - ._-- - ------ . -----
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02 -1-3-6-01-18-01-18-1 O 1-0 1 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 18 I 01 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación y control de pago de nóminas de prestaciones institucionales . 

. - ------- - .- ---_."--- ---- - . ,--_.-, -_._----- . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEOF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las nonnas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

... , ...• , .... " . ...... . . .. "_ .•.. " . 

El IEOF garantiza una adecuada integración y funcionamiento de todas las áreas que lo confonnan, a través de personal que fonna parte de su 
estructura organizacional y operativa de acuerdo con sus principios rectores para el logro de los fines institucionales, por lo que el capital humano con 
que cuenta, desarrolla sus funciones en concordancia con el nivel que tiene asignado y acorde a los tabuladores autorizados, para recibir sus 
remuneraciones y prestaciones que por ley le correspondan de manera quincenal. La Secretaria Administrativa a través de la Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros, tiene la responsabilidad de planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar ei adecuado manejo de los recursos asignados al 
pago de nóminas del personal y prestadores de servicios por honorarios eventuales, a través de esquemas eficientes en materia de registro e 
incorporación, aplicación de las incidencias en forma oportuna y:el procesamiento y emisión de la nómina de pago. 

Cumplir con eficiencia en tiempo y forma con el pago de prestaciones institucionales, mediante la elaboración y procesamiento de la nómina 
correspondiente. 

Aplicación Núm. de lInea de acción Nombre de la linea de acción 

!Línea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

O· 12 I 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O O I O I O I 

, 



. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida físIca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Elaborar la glosa por periodo de movimientos e Glosa 6 01/04 31/12 O 4 O 2 6 
incidencias para su inclusión en la nómina 

2 Procesar las n6mnas de pago de prestaciones Nómina 6 01/04 31/12 O 4 O 2 6 
institucionales 

- ---- _ . 
Indicadores de las acciones ~ .. __ . __ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de glosas Cifra absoluta Eficacia=L *TpJM*Tr Mensual 
Eficacia=glosas 

elaboradas·O.166/1glosa por periodo 

2 Eficacia en el procesamiento de nóminas Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia=nomimas 

elaboradas*O.166/1nóminas por 
periodo 

- -
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar las glosas de prestaciones institucionales por periodo en tiempo y fonna de acuerdo al presupuesto autorizado Glosa 

2 Procesar en tiempo y fonna las nóminas de prestaciones institucionales por periodo de acuerdo al presupuesto 
autorizado 

000 7, , 
2000 ).00 
3000 
4UUU 0.00 
5000 0.00 
6000 0.00 
7000 0.00 
Tolal 

'." •... 
. ""dé,·· 1er,<",,· 

0.00 

0.00 

" 

).UC 

).uu 
,.uu 

0.00 

• ... ,h/j" .."'" 

. ,el 1""'· '. ' 

187,50 

O.uu 
0.00 

0.00 

Nómina 

0.00 

0.00 
7, 

r, ~ 'DatOs sobre la elaboracion de la Actividad Institu-clon'al - -~ . .. - ---- _. ... _-- - ------

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: L.C. C. Roberto Damián Garcia. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan Carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó; Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- ---_ ....• ...... __ .. _ ... 
•••••••• _M •• ---_ .. _- """ . .. -.-.-.- ............ 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones laborales J L.C. C. Roberto Damian Garera 

................... 
r-------,,·ACtlv·ldád InstltuéiOñaf~-~~ - __ .v _~ .. --_ .. , •. _--_ .• _- " "" "-""-"""""-" """ _.---

CG-tJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-11-21-01-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F I SF I R SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 02 1 I 3 6 11 21 I 01 18 101 I 01 
~nominación 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en las actividades para el proceso electoral 2014-2015 

" -~ -.=., ... - ------- --------- -"" 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Linea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

:~, .-JustifiCaélÓn~ 

Ellnstitulo Electoral del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en los articulos 142 del Código de Instituciones y Procedimientos Electoral 
del Distrito Federal, 5 y 149 del Estatuto del SelVicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral de Distrito Federal, 
contratará personal eventual para las actividades para el proceso electoral 2014~2015. La Secretaria Administrativa a través de la Dirección de 
Recursos Humanos y Financieros, llevará a cabo el pago de las contraprestaciones que dichos prestadores de servicios devengaran con cargo al 
capitulo 1000, as! como los servicios derivados de las actividades que desarrollarán. 

Cumplir con eficacia en tiempo y forma con el pago de contraprestaciones de los prestadores de servicios por honorarios eventuales que participarán 
en las actividadespara el proceso electoraI2014~2015, mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la nómina correspondiente. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21- 61 I > 62 Total 0-12 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

Denominación de la acción Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
flslca 

l 



1 Elaborar la glosa quincenal de movimientos e 
incidencias de los prestadores de servicios por 
honorarios eventuales que participarán en las 
actividades para el proceso electoral 
2014 .. 2015. 

2 Procesar quincenalmente las nóminas de pago 
de contraprestaciones a prestadores de 
servicios por honorarios eventuales que 
participarán en las actividades para el proceso 
electoral 2014-2015 . . 

"'" lñdlcadores di las acciones , .. 
Núm. 

Indicador 

1 

2 

Núm. 
Mela 

Denominación del Indicador 

Eficacia en la elaboración de glosas 

Eficacia en el procesamiento de n6minas 

Meta 

Glosa 

Nómina 

Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
7 01/10 31/12 O O O 7 7 

7 01/10 31/12 O O O 7 7 

' .. 

Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 
Eficacia;;glosas elaboradas*0.1428/1 
glosa a la quincena y en diciembre 

3'0.1428 
Cifra absoluta Eficacia-L·Tp/M*Tr Quincenal 

Eficacia=n6minas 
procesadas"0.1428/1 nómina a la 
quincena y en diciembre 3*0.1428 

Unidad de medida 

Elaborar las glosas quincenales en tiempo y forma, de acuerdo al calendario establecido. Glosa 
2 Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales, de acuerdo al calendario establecido. Nómina 

1000 14,281,486.00 0.00 83,334.00 83,334.00 14,114,818.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 428,452.00 0.00 2,502.00 2,502.00 423,448.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 14,709,938.00 0.00 85,836.00 85,836.00 14,538,266.00 

'--~~-'--' .... ----------_ .. _---_ .. -
Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: LC. C. Roberto Damián Garcla, Subdirector de Personal y Relaciones Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revis6: C.P. Juan carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ort12. Secretario Administrativo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. Responsable!'-" \.. 
-- --- ---- ~ ~ ~ ---------

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales Il.C. C. Roberto Damián García 

._----_ ... 
L ;·"."Actividad Institucional ~ 

h •• " ~ ~ oo. .... _-_ .•.• __ .•.•.•.•.•. _-_ .. 
CG·UR·RO-FI·F-5F.R-5R-AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-5-11-22-01-18-1 O 1-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 5 I 11 I 22 I 01 I 18 101 I 01 
Denominación 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventual que participa en las actividades atinentes a organización del procedimiento de consulta 

iudadana de presupuesto particlpatlvo 2015 

. - -------~---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégica con la que se vincula 
06 Establecimiento de una polltica de racionalidad y eficiencia. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

CJustlflCacló~ 

El Instituto Electoral del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en los articules 142 del Código de Instituciones y Procedimientos Electoral 
del Distrito Federal, 5 y 149 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral de Distrito Federal, 
contratará personal eventual para las actividades atinentes a la organización del procedimiento de consulta ciudadana de presupuesto participativo 
2015. La Secretaría Administrativa a través de la Dirección de Recursos Humanos y Rnancieros, llevará a cabo el pago de las contraprestaciones 
que dichos prestadores de servicios devengaran con cargo al capitulo 1000, as! como los servicios derivados de las actividades que desarrollarán. 

C:Objétivo especifléo~ __ . ___ ~~ ___ . ____ . __ .. 

Cumplir con eficacia en tiempo y forma con el pago de contraprestaciones de los prestadores de servicios por honorarios eventuales que participarán l 
en las actividades atinentes a la organización del procedimiento de consulta ciudadana de presupuesto participativo 2015, mediante la elaboración y \ 
procesamiento quincenal de la nómina correspondiente. 

Aplicación Núm. de línea de accIón Nombro de la línea de accIón 

jUnea! 

Poblaci6n por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 13-20 21 -61 I > 62 I Total 0-12 13-20 21 -61 I > 52 I Total 

O I O O I O I O O O I O I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 
Acción medida físIca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar la glosa quincenal de movimientos e Glosa 17 01/04 30/11 O 6 6 5 17 
incidencias de los prestadores de servicios por 
honorarios eventuales que participaran en las 
actividades atinentes a la organización del 
procedimiento de consulta ciudadana de 
presupuesto participativo 2015. 

2 Procesar quincenalmente las nóminas de pago Nómina 17 01/04 30/11 O 6 6 5 17 
de contraprestaciones • prestadores de 
servicios por honorarios eventuales que 
participaran en las actividades atinentes a la 
organización del procedimiento de consulta 
ciudadana de presupuesto participativo 2015. 

,-, 
" '" ',,"~. e )ndicadores de las accIones ...;..,...,_"\.. 

Num. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de glosas Cifra absoluta Eficacia=L ·TpfM*Tr Quincenal 
Eficacia=glosas elaboradas·D.0588/1 
glosa a la quincena y en noviembre 

3·0,0588 

2 Eficacia en el procesamiento de nóminas Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M·Tr Quincenal 
Eficacia=nómina elaboradas·0.D588/1 
nómina a la quincena y en noviembre 

3·0,0588 

Num. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar las glosas quincenales en tiempo y forma, de acuerdo al calendario establecido. Glosa 

2 Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales, de acuerdo al calendario establecido. Nómina 

,- _._ •.•.•.•.•.•.• ......... .... ...••.•.•.•........•.•.•.•.. 

:;f;p~pítul~."~~;i~ I el;" =,,>:/)'!', 1", ., i~0t! :~:$¡'~,. .... , programación <¡"v.' ,'", ¡, "~< " ><C""" "". ", h:',';:,~;t" 

::" .' , gasto ''';"l':0. '. 1er. '>'<~ 2do .. '," 3ro. , ""/' 4to.-·~ ~,:', -4 
1000 7,362,912-00 0,00 166,668,00 6,966,668-00 229,636,00 
2000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
3000 220,904,00 0,00 5,004,00 209,004m 6,896,00 
4000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
5000 0,00 0,00 0,00 om 0,00 
6000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
7000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Total 7,583,876,00 0,00 171,612-00 7,175,612-00 236,532,00 

--------- _ .. _- ... -- .. _.-_ .. -.-..... __ . ,-

Fecha de elaboración: Lunes 20lEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20fEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: LC. C. Roberto Damián Garcia, Subdirector de Personal y Relaciones Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P_ Juan carlos González P¡mentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. '. .... _-- _ .... __ .. ---- ---- --~------ -._--- ----- -- --- .-.-. ------- --_._-- •.•. _----
Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera Gonzalez 

...... ". .. __ ............. -. -- . Actividad rñstitüélOñar~ 
~- ....... 

CG-UR·RO·FI-F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·04-03-1-3-6-11-22-02-25-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR I RO FI F SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 03 1 3 I 6 I 11 I 22 I 02 I 25 101 I 01 
Denominación 

~eguimiento a las actividades que desarrolla la Secretaria Administativa en apoyo al Proceso de Participación Ciudadana (Consulta Ciudadana para e 

!presupuesto Participativo 2015). Ampliación liquida. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en alÍos no electorales. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A efecto de que se proporcionen los servicios necesarios para que se lleven a cabo las actividades de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo 2015, mediante el uso racional y eficiente de materiales y herramientas. 

I Brindar el apoyo requerido a través de servicios a las diferenles áreas sustantivas. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 
EG Unea 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 -61 I > 62 I Tolal 0-12 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I 

-- .- ... ----- .. _ ... -.. -.--_ .... _- _ .. __ .. _ .. - •.•.•.•.•.•.• _- ._ .. _ •.•. __ ... _ .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1.,. 12do.1 3.,. I 410. 

1 Atender órdenes de servicio Servicio 100 01110 1 30/11 O 1 O 1 O 1100 100 



Núm. 
Indicador 

Denominación del indicador Unidad de 
cuantificación 

Satisfacción en el servicio de los trabajos realizados por Cifra absoluta 

el área de Servicios. 

Fórmula de cálculo 

Efic3cia=L *Tp/M·Tr 
Eficacia=N servicios 

otorgados· . 16/servicios 
programados· .16 

Perlodl cldad Enlace 

Bime slral 

Núm. Meta Unida d de medida 
Meta 

1 Atender oportunamente los requerimientos institucionales referentes a los diversos servicios que brinda la Dirección 
durante el Proceso de Participación Ciudadana. 

Programación 

2000 0.00 0.00 
3000 5,004.00 5,004.00 

Servicio 

too 
29.636.00 

0.00 
96.896.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
L-__ ~T~0~ta~I __ ~ ________ ~~~~~ __________ ~~~ ______ ~1~7~1,~6~72~.0~0~-L ______ 1~7~1~,6~72~.~00~-L ____ ~3 26,532.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero12014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Cartos López Lima. Subdirector de Patrimonio Institucional. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. 

p.m. 

( I 

j 
16 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Responsables ).. 
-----~- - ------- _._------- -----_. 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Fernando Rojas Ramirez 

- .. _- --- ............... __ ..... ""_O'· ... .. .•.•.• . __ .• 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo 1. Ejercicio 

24AOO()-{)5-{)1-1-3-6-O 1-18-02-28-1 O 1-01 1 S 1 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 05 01 1 3 6 I 01 I 18 I 02 I 28 101 I 01 
Denominación 

Editar materiales y publicaciones institucionales 

-~- ---------- _._-- ---~ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania infonnada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Unea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Unea de acción con la que se vincula 
e) Divulgar materiales cívicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
28 Programa Editorial 

_. - -,- ••• -." - - - __ o 

Se contribuye al desarrollo de la vida democrática y a la divulgación de los principios. prácticas y valores propios de la cultura civica a favor de la 
población de la Ciudad de México, para el cumpÜmiento de los fines que el Articulo 86, fracciones I y VII, del Código de la materia indica como labor 
sustantiva de este Instituto. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones la promoción y la divulgación de la cullura civica y de los valores y prácticas 
democraticos, as! como la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, entre otras, que para su cumplimiento requieren 
publicaciones y materiales de divulgación, educativos y de capacitación elaborados por las áreas responsables de los programas institucionales. 
Derivado de la reestructura orgánico-funcional aprobada mediante ACU-14-11 el8 de febrero de 2011 que se ajusta al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se crea la Coordinación Editorial adscrita a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Civica, que tiene la función de asesorar a las áreas en maleria editorial, definir los procedimientos para la edición de publicaciones y 
diseñar, editar y dar seguimIento a la producción editorial de las publicaciones y materiales mencionados en el párrafo anterior. 
AsI, la Junta Administrativa aprobó la actualización del Manual de planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal, durante la octava sesión 
ordinaria, mediante acuerdo JA069-13 en donde se refiere el Programa Editorial para el ejercicio 2014 que busca hacer más eficiente la producción 
editorial al tiempo de fortalecer la imagen institucional. 
Esta actividad de apoyo, que se vincula al programa mencionado, atenderá las Politicas de Calidad en la Gestión y de Fortalecimiento Institucional, 
as! como los programas generales de Imagen y Colaboración Institucional y de Cultura Democrática y de Participación Ciudadanas. 
Además se apega a lo que establece el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, especialmente al cumplimiento de las tres lineas de 
acción identificadas con los numerales 161, 162 Y 163 de la estrategia denominada -Fomentar y fortalecer la cultura politica a través de la 
participación ciudadana~, as! como coadyuva a la linea de acción 8.3.3. del Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
hacia las mujeres de la Ciudad de México. 
También, con esta actividad, que tiene el propósito de Que los materiales y publicaciones del Instituto apoyen las actividades sustantivas de las áreas 
y proporcionen a las y los habitantes del Distrito Federal infonnación y conocimientos que estimulen su participación en la vida democrática de la 
Ciudad. se resofverá la problemática identificada en el Programa Editorial 2014. 



Optimizar los recursos y esfuerzos institucionales en materia de producción editorial, buscando incremenlar cada vez más el número de ciudadanos a 

los que lleguen las publicaciones. 

Aplicación Núm. de línea de acción 

PDHDF 
Nombre de la línea de acción 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

EG Llne.a~.1.4 Promover acciones de difusión y fonnativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
200 600 1000 400 2200 200 600 1000 400 2200 4400 

200 600 1000 400 2200 200 600 1000 400 2200 4400 

""--~;;;;' """ ."". -'.;;;¡' .................................................... . 
t Acciones ~ .• ~ - ---- - --- ----_ .. -_.- ._----_._-_.-_._._._._~- .... 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Editar los materiales y las publicaciones Publicación 51 01/02 30/11 10 25 10 6 51 
institucionales solicitadas por las áreas para el 
apoyo de sus actividades. 

2 Desarrollar proyectos editoriales utilizando las Publicación 3 01/02 30/11 O 1 1 1 3 
nuevas tecnologias de información y 
comunicación. 

3 Concertar convenios de coedición con diversas Documento 2 01/02 30/07 O 1 1 O 2 
instituciones y organizaciones tanto del Estado 

como de la sociedad civil. 
r -'.'~ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la edición de materiales y publicaciones Cifra absoluta Eficacia=L -Tp/M*Tr Trimestral 
institucionales. Donde: 

eficacia en la edición de 51 materiales 
y publicaciones institucionales 0.25/0 

publicaciones programadas en el 
primer trimestre. 

·0.25 

2 Eficacia en el desarrollo de proyectos editoriales Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr Trimestral 
utilizando las nuevas tecnologías de información y Eficacia en el desarrollo de 3 proyectos 
comunicación digitales 0.25/0 publicaciones 

programadas en el primer trimestre. 
·0.25 

3 Eficacia en la elaboración de convenios de coedición con Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
diversas instituciones y organizaciones tanto del Estado Eficacia en la firma de dos convenios 
como de la sociedad civil. 0.25/0 publicaciones programadas en 

el primer trimestre. 
·0.25 

.... 

Núm. Mela Unidad de medida 
Meta 

1 Editar 51 materiales y publicaciones institucionales Publicación 

2 Desarrollar tres proyectos ediloriales digitales Publicación 
3 Firmar dos convenios de coedición con otras instituciones Documento 



r-Presupuest~ _ .. ..... _-------- . _. ----------- .... _----_ .. ._------
Capitulo de Costo 

.. 
Programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 1,571,501.00 19,300,00 759,501.00 647,700.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,571,501.00 19,300.00 759,501.00 647,700.00 

----.---- ,--- -._.-. -- - .•. _-------._-_. ............ ...... ..... -_ .... " ..... ,-, .•. .... ,-, .•. .... _-- . ...................... ", ........... " ............. 

Fecha de elaboración: Lunes 201Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Luis Fernando Benitez Garcia. Auxiliar de Servicios 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Luis Femando Benitez García. Auxiliar de SelVicios 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Raúl Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

p.m. 

4to. 
0.00 
0.00 

145,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
145,000.00 

( 

J 
c 
p 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.. """_.-_ . - - _ ......... _ .•.• _- - - - - -- .... _ ............. ----_ ... __ ... __ .. _-- ... --,-._ .. _ .. -•. "'".----

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Coordinador de gestión. Femando Rojas Ramirez 

--------- .. _----- • ____ o -- ._---- ------
CG·UR·RO·FI·F-5F-R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·05·02·1.J-6·11·21·02·08·101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR I RO FI F I SF R I SR I Al PP FF TG 

24AOOO 05 I 02 1 3 6 11 I 21 02 08 101 I 01 
Denominación 

Estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla. 

;. ;:i;.VliiCülaClÓncon 'el 'Plan General de Desarroif~ . ----_. __ .. _--- --------- _.- ---- ....... _ •.•.•. _ .... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovack>nes tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
08 Capacitación Electoral 

Conforme al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en el último trimestre del 2014 iniciará el proceso electoral que 
pennitira a los ciudadanos de la capital renovar a sus representantes en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a Jos titulares de los órganos 
polltico-administrativos en los que se divide el Distrito Federal. 

En la medida que se garantice la emisión del voto ciudadano en las próximas elecciones y se les brinde a los actores políticos certeza y confiabilidad 
en la recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios que realizan los funcionarios Mesas Directivas de Casilla (MOC), se continuará consolidando la 
democracia en nuestra ciudad. l 
Asi, la Actividad Institucional que se presenta tiene como propósito fundamental elaborar la estrategia operativa para la integración de MOC. la cual 
se refiere al conjunto de actividades dirigidas al logro de la integración cabal y oportuna, de todas las MOC que se instalen el dia de la jomada 
electoral, con ciudadanos debidamente capacitados. 

En la estrategia operativa se precisan las actividades que se habrán de realizar, asi como las instancias responsables, las fechas o periodos de 
ejecución y los objetivos especificos que se deben cumplir al realizar cada una de las actividades del proceso electoral. 

Elaborar la estrategia operativa que permita desarrollar las actividades inherentes a la integración de MDC en las 40 direcciones distritales, para el 
Proceso Electoral Local 2014-2015. 



Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

PDHDF pnea: 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las políticas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13- 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 I 13 - 20 1 21 - 61 1 > 62 Total 

O O O O O O 1 O -1 O 1 O 1 O 

- - .... .. .. . __ ._-- ._._ ... -- --- ._--- -------- --------

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1et. 2do. 3er. 4to. 

1 Formular la estrategia operativa para la Documento 1 01/01 30/11 O O O 1 1 
integración de Mesas Directivas de Casilla. 

2 Establecer criterios de supeIVisi6n y Documento 1 01/03 30/06 O 1 O O 1 
evaluación de la integración de MDC. 

3 Definir requerimientos para el sistema Documento 1 01/03 31/08 O O 1 O 1 
informático de seguimiento de la capacitación. 

'"._~.- -- -'" .-..--""-----_.-

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en formular la estrategia operativa. Cifra absoluta Eficacia-L "Tp/M~Tr Anual 
Eficacia = documento elaborado*1 I 

documento programado *1. 

2 Eficacia en plantear criterios para el trabajo operativo Cifra absoluta Eficacia=l 'íp/M*Tr Anual 

distrital. Eficacia = documento de criterios de 
supelVisión elaborado 1 documento de 
criterios de supervisión programado *1. 

3 Eficacia en la elaboración y valoración de ajustes Cifra absoluta Eficacia=l *Tp/M"Tr Anual 

informáticos. Eficacia = requerimiento informático 
realizado ft 1 11 requerimiento 

informático programado *1. 

tii: "'-eta_-s -de ios-¡ nctlcadores ~ - .-'--' --- ._. __ . . _. __ . --_.- -
Num. Mela Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar un documento que contenga la estrategia operativa para la integración de Mesas Directjvas de Casilla. Documento 

2 Realizar dos reuniones de trabajo con un grupo de Directores de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografia Documento 
Electoral. 

3 Elaborar un documento de requerimientos de modificaciones al Sistema Informático del Programa de Capacitación Documento 
Electoral. 

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero/2014 



Fecha de entrega: Lunes 20JEnero12014 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Verónica Rios Morales, Subdirectora de Diseño, Investigación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: José Luis Barajas Martinez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de qu'len autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica. 

p.m. 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

""'_"" 
Responsables ,,>I!lA\ . _--'.""''''''.'---' _ .. " .. __ .. ,,'" ........... .. __ .•.•.• _._-_ . --... -,-.- ...... " .... -.•.•. " ...... "" 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Clvica (OECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Coordinador de gestión, Fernando Rojas Ramirez 

'. ----_ .. " .•.•.•.• - ----".,." .. _-- _ .• _ .. _-. . __ .- ........ __ . .. __ .. - _ .. _--_ .•.• _---

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo I Ejercicio 

24AOOO-05-02-1-3-6-11-22-03-08-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AQOO I 05 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 03 I 08 101 I 01 
Denominación 

Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una mejo 

obemanza. 

" - ~ " - -"' 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanzs. 
Línea estratégica con la que se vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integradón de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Volación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
b} Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
08 Capacitación Electoral 

En el marco de la ley de Participación Ciudadana, en la que se promueve la democracia participativa, se han establecido mecanismos que 
incorporan la participación e influencia de la ciudadanla en las decisiones de gobierno, ya sea de manera directa o mediante colectivos de 
representación ciudadana. 

Para la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana en tomo al presupuesto participativo, el IEDF es la instancia responsable de organizar 
y vigilar el proceso de ejecución de dicha actividad, a través de la cual, los ciudadanos definirán los proyectos especlficos en k)s que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. en las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 
Distrilo Federal. Dicha consulta se realizará el segundo domingo del mes de noviembre de 2014. 

Coadyuvar en la integración de las Mesas Receptoras de Opinión del procedimiento de Consulta Ciudadana en tomo al presupuesto 'participativo con 
ciudadanos capacitados que cuenten con los conocimientos y habilidades necesarios para ejercer sus funciones eficientemente y en estricto apego a 
los principios rectores del IEDF. 

¿f.". > 
~-,-_. 

_. 
~ -, " . -" 

Aplicación I Núm, de linea de acción Nombre de la linea de acción 

PDHDF I ¡IJnea' 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminacIón en el 
diseflo, presupuestación y evaluación de las politlcas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 

l 



Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 I 21 -61 I > 62 I Total 0-12 13-20 21- 61 I > 62 I Total 
O 150 I 700 I 15 I 865 O 150 I 700 I 15 I 865 1730 

. _--_._-"~ - - --~-- .----, ---- ~ .. . --_._-------_. - -- .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do_ 3er. 4to_ 

1 Coadyuvar en las actividades inherentes a la Documento 1 01107 31/12 O O O 1 1 
capacitación electoral de la Consulta 
Ciudadana del presupuesto participativo, en su 
caso. 

2 Elaborar los impresos para la difusión y Publicación 4 01/09 31/12 O O O 4 4 
capacitación para la Consulta Ciudadana del 
presupuesto particlpativo. 

3 Elaborar un spot para la difusión de la Spot 1 01/07 31/12 O O O 1 1 
Consulta Ciudadana del presupuesto 

particlpativo. 
. _--- - ~ ~_ . 

Núm_ Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantlficacl6n 

1 Eficacia en las actividades de capacitación electoral Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Anual 
requeridas en la Consulta Ciudadana de presupuesto Eficacia = # de documentos 
participatlvo, en su caso. programados! # de documentos 

realizados" 1 OO. 

2 Eficacia en la producción de los materiales para la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Anual 
difusión y la capacitación de la Consulta Ciudadana de Eficacia = 4 materiales programados I 
presupuesto participativo. 4 materiales realizados" 100. 

3 Eficacia en la elaboración de un spot para la difusión de Cifra absoluta Eficacia-L *TpIM"Tr Anual 
la Consulta Ciudadana de presupuesto participativo. Eficacia = # de documentos 

programados I # de documentos 
realizados" 100. 

----- --
____ o_o .. _-~~-- " . _---- --------- --- -- -- -_._._._-_ .. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar un informe de actividades, en su caso. Documento 

2 Elaborar cuatro publicaciones. Publicación 
3 Elaborar un spot. Spot 

. 
.~ -------------- . ----~-- --------- ---- - .._-------

i; . ,d~;C. - ~.,. ,. ,Costo .. . . . . ~ ~ ,...... 
" 

. ~ ,. 
·h,~ ./~, •• .... ler. ..., ..• ··2do. •• ' d.; ".".; .. , ... . ,~, ... ,,; , ,--.,. 

1000 0.00 O~OO 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 OJ 0.00 0.00 
3000 '.00 J.OO 
<uuu u~uu '~OO OJ 
5000 O.uu ,.uc OJ 
6000 O~OO 0.00 0~00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tolal 1 0.00 0.00 

""""_._---- .. . ... 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 



Nombre. cargo y finna de quien elaboro: Mansela Ayllón Mendoza, Subdirectora de Pedagogla y Didáctica. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Barajas Martinez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raul Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

, 

p.m. 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-- .,-.. __ ." ...•.•.•........•.•... ...... . ............ ,""_o •• ",·'" 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Educación Cívica Democrática 

Enlace administrativo: Coordinar Gestión, Femando Rojas Ramlrez 

-_ .•. _.. .-._----
L ACtividid -'ñSiHucional:::2... --- ---_.-•.•.•. _._---- -"-'-'-' .. _-_ .. -_ .•. - ... __ .•.•. __ ._---

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG 1 Tipo 1 Ejercicio 

24AOOO-05-03-1-3-6-Q8-24-02-Q9-1 O 1-Q 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF TG 

24AOOO I 05 I 03 1 I 3 I 6 I 08 I 24 _1 02 I 09 101 01 
Denominación 

Educación para la vida en democracia 

--------- .. ~ .. . ------_. - ----
Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadan'la informada, participatlva y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la Gultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Realizar investigaciones que contribuyan a la actualización y mejora del modelo educativo para la promoción de los valores de la democracia, 
b) Desarrollar y ejecutar actividades de educación civica hacia diferentes grupos de la ciudad, a fin de promover la formación y participación 
ciudadana, asi como fortalecer la cultura civica democrática. 
c) Divulgar malerlales civicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos, 
Programa General o institucional con el que se vincula 
09 Educación Cívica 

._._-------- -. 
C"OJus!i!l~~!óñ~-~. ____ .. 

Se contribuye al desarrollo de la vida democrática y a la divulgación de los principios, prácticas y valores propios de la cultura civica a favor de la 
población de la Ciudad de México, para el cumplimiento de los fines que el Articulo 86, fracciones I y VII, del Código de la materia indica como labor 
sustantiva de este Instituto. 

la concepción amplia de democracia supone la adquisición y desarrollo de una serie de habilidades y competencias necesarias para la vida en 
democracia, que permitan a la persona (en los ámbitos pubflco y privado de su vida) contar con saberes y aprendizajes relativos a la formalidad 
juridica de la ciudadanía, así como al marco axiológico y de referencia práctica del actuar por el bien común, en tanto expresión de una ética y una 
moral democráticas; dichas competencias hacen referencia al saber, actuar y participar de los valores cívico democráticos, como fonna congruente, 
responsable y plena de ejercer -precisamente- la condición de ciudadanía, integrando en ella tanto a los adultos como a niños y jóvenes, 
considerando que la personalidad democratica hace referencia a un proceso en permanente construcción y revisión, en cuyo marco se ha de 
enfatizar la participación infantil--entendida la niñez en su sentido amplio ya indicad~ y juvenil como una práctica central de la vida democrática, que 
debe ser alentada desde las primeras etapas de la vida, asumiendo que la condición de ciudadanla política contiene y supera las definiciones 
formales, incluidos los requisitos de edad. 

Así, la actividad institucional Educación para la vida en democracia busca dar respuesta a la necesidad de contar con una sociedad más informada y 
comprensiva, caracterizada por su aprecio y apropiación de los valores y principios que dan sustento al régimen democrático, como estilo de vida, 
considerando para ello una pedagogla de aprendizaje vivencial, capaz de abonar a la Identificación y apropiación de los contenidos axiológicos y 
operativos ligados al ideal democrático. 

Con esta actividad institucional se espera contribuir a la atención de algunas de las causas Identificadas en el apartado 111 de este Programa, tales 
como la desarticulación de las políticas de Estado para la materia, la deficiencia en el sistema educativo y las contradicciones en la cultura 
democrática; as! mismo se busca incidir en algunos de los efectos que se derivan de dichas causas, entre los cuales se encuentran el desencanto 
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ciudadano ante la politica o el poco aprecio por las instituciones del Estado. 

Así mismo, se espera aportar en la generación de medios para la atención del objetivo general del programa, entre los que se identifican el 
establecimiento de politicas y relaciones interinslitucionales en favor de la educación para la vida en democracia, la promoción de la cultura 
democrática, de los derechos civico politicos, los derechos de la infancia y la equidad de género, todos ellos como núcleo de los derechos humanos; 
con esta actividad también se proponen diversos aportes para la atención de los fines del propio programa, tales como fomentar el interés de los 
ciudadanos. el aprecio por los órganos del Estado (fundamentado en la exigibilidad de demandas ciudadanas a las instituciones públicas), la cultura 
de la legalidad, yen particular la adquisición, práctica cotidiana y desarrollo de habilidades y competencias necesarias para la vida en democracia. 

En este sentido, considera para su implementación la realización de acciones diversas que buscan incidir en tres ámbitos, a saber, de orientación de 
la cultura ciudadana en adultos, sectorizados en grupos poblacionales particulares; de educación para la construcción de ciudadanla entre niflas, 
niflos, adolescentes y jóvenes, con énfasis en la replicabilidad del modelo educativo; y de colaboración interinstitucional con aliados estratégicos a 
favor de los procesos educativos asl como de formación y construcción de ciudadanía; para este último se enfatiza la cooperación con otros órganos 
del Estado, por una parte, y con organizaciones de la sociedad civil, por otra. 

De la misma forma, se reconoce que la capacidad de incidencia de cualquier organización tiene, entre otros, limites operativos asi como de recursos 
humanos, financieros y materiales; por lo que la cooperación y apoyo inlerinstitucional a la par de la replicabilidad de los productos generados, aspira 
a constituirse como una herramienta significativa en la búsqueda de potenciar y maximizar resultados de esta actividad institucional. 

Por ello, y asumiendo las múltiples necesidades que exige la labor educativa a desarrollar, se buscará la cooperación de otros agentes educativos; de 
entre ellos, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal-por la coincidencia de intereses y orientación educativa, perspectiva de trabajo, e 
incluso naturaleza juridica, en tanto órgano público autónomo-, se perfila como el actor más significativo en la tarea a desarrollar, se aspira as! a la 
continuidad en los trabajos llevados a cabo con dicho órgano en los tres ejercicios previos; asimismo, se considera la colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil y entidades académicas, interesadas en apoyar el trabajo elaborado por el Instituto en esta materia. 

En este orden de colaboración interna y externa, se plantea relomar la realización de talleres de formación ciudadana e intervenciones educativas a 
cargo de las direcciones distñtales, con la intención de mantener los vinculas de colaboración y la atención a la ciudadania en esta materia, as! como 
con otros agentes interesados en la temática, enfatizando la suscripción de programas de trabajo con las autoridades delegacionales, al amparo de 
los convenios de colaboración y apoyo recientemente suscritos. 

En ese mismo sentido, se planeta la revisión integral de la totalidad de los contenidos de los talleres referidos; para ello se perfila un horizonte de 
mediano plazo, bajo el cual se dedicará el ejercicio 2014 para la revisión de los talleres dirigidos a jóvenes -priorizando a dicho grupo poblacional- y 
para el ejercicio 2015, los correspondientes a mujeres y el relativo a masculinidades, considerando en todos los casos la participación del personal de 
las direcciones distritales, responsables de la implementación de los talleres e intervenciones educativas. 

Precisamente por ello, es que también se contempla mantener el reclutamiento y formación de prestadores de servicio social, quienes apoyarán 
como promotores ciudadanos en las direcciones distritales, al tiempo que enriquecerán su formación profesional con la experiencia de participar de 
primera mano en la actividad de la autoridad electoral local, conlextualizado en dos procesos electivos: el desarrollo de la consulta sobre presupuesto 
participativo 2015 asi como el inicio de los trabajos para el Proceso Electoral 2014·2015. 

Al respecto, cabe destacar que el servicio social tendrá un cambio de enfoque, a fin de subrayar el sentido de promoción ciudadana que desarrollarán 
los prestadores, enfatizando el trabajo con la población juvenil. 

En el mismo sentido, y bajo el contexto de una nueva integración del Consejo General del Instituto, se buscará recuperar la importancia Que tiene 
este modelo de servicio social de carácter comunitario y educativo -reconocido en ejercicios previos por la máxima casa de estudios del pais-, a fin 
de que nuevamente se le dote de los recursos necesarios destinados al apoyo económico y equipamiento para los prestadores participantes. 
Asimismo, y en el marco de las acciones de colaboración interinsütucional, se buscará gestionar los instrumentos de colaboración con otros órganos 
a fin de dotar a los promotores ciudadanos de prestaciones paralelas, como la gestión para el acceso gratuito en los medios de transporte público de 
la entidad. 

Por su parte, y con un sentido de construcción de redes de colaboración de mediano y largo plazo, se integrarán nuevos contenidos educativos a la 
formación de tos prestadores de servicio social y, en su caso, a otros jóvenes interesados en la materia, como promolores ciudadanos, lo que Implica 
la reformulación del manual del promotor, dotándoles de herramientas en maleria de capacitación electoral, en la búsqueda de su participación 
especifica en próximos procesos electorales locales y general en la divulgación permanente de la cultura civica democrática, bajo una perspectiva de 
atención a la población juvenil por y enlre pares etáreos. 

En cuanto a la Ludoteca Cívica Infantil, se plantea su transformación a Ludoteca Cívica, conservando su acrónimo identfficativo, Luci, en la búsqueda 
de ampliar el espectro de atención, para que sin descuidar su trabajo dirigido a la nif'iez, se incorpore a adolescentes y jóvenes, al tiempo que se 
haga explicita la atención a docentes, directivos escolares, padres de familia, replicadores educativos y otros responsables de crianza, asl como 
funcionarios cuyo trabajo incida en temas vinculados a la educación para la vida en democracia. Para ello, S9 revisarA su actual manual de 
implementación, "'a fin de Integrar en él los nuevos contenidos. 

Vinculado a lo anterior, las direcciones distritales participaran de aquellas gestiones necesarias para el desarrollo de presentaciones educativas de la 
Ludoteca Clvica en su ámbito territorial, asegurando la presencia del equipo de educadores en todo el territorio de la entidad. Adicionalmente, se 
buscará que en este ejercicio se dé efectiva continuidad a los trabajos de evaluación de largo plazo de la Ludoteca, iniciados en el 2011 y 
suspendidos en el 2013, ante la falta de recursos presupuesta/es. 

Para todo ello, se considera la necesidad de reimprimir diversos materiales didácticos, lúdicos y de apoyo, elaborados y aprobados en ejercicios 
previos, de los que actualmente solo existen versiones digitales. 
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Por lo que hace a las relaciones interinstitucionales, se plantea también abrir una veta de trabajo con organizaciones de la sociedad civil, con las 
cuales se buscará replicar el trabajo educativo desarrollado hasta ahora por el Instituto. 

Cabe señalar que esta actividad institucional busca generar aportes para la atención directa de la Unea de acción 163 del Programa de Derechos 
Humanos, 'i de forma colateral de las líneas 1501, 1530, 1618 Y 1619. Asimismo, se busca aportar a la atención directa del Eje Temático 8, del 
Programa General de Igualdad. 

Generar aportes para el desarrollo de prácticas, habilidades 'i competencias necesarias para la vida en democracia entre los habitantes de la Ciudad 
de México, aprovechando los recursos de la educación no formal, mediante procesos lúdicos 'i vivenciales; promoviendo la participación de niñas, 
niños, jóvenes y adultos, como prácticas centrales del proceso de ciudadanía en construcción; y fomentando la colaboración interinstitucional en favor 
de los procesos educativos 'i formativos en los principios 'i valores que dan sustento al régimen democrático; todos ellos, a través de la 
implementación de talleres. intervenciones 'i presentaciones educativas asl como del establecimiento 'i operación de acuerdos de apoyo y 
colaboración interinstitucional con autoridades. organizaciones 'i otros agentes educativos interesados. 

~ 

n ~_ 

.. . . 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF ¡Lín~ 0163 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las 
actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y los estudiantes de todos los 
niveles educativos, asi como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos. el 
uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la 
juventud en los asuntos de su escuela y en su comunidad. 

[EG ~!~e~Ja.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
2112 264 364 O 2760 1728 216 96 O 2040 4800 

O 3960 5200 O 9160 O 3240 240 O 3480 12640 

~.- - - _. -
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Reclutar y formar a prestadores de servicio ¡Servicio socia 200 08/01 19/12 40 160 O O 200 

social y, en su caso, otros jóvenes, como 
promotores ciudadanos 

2 Implementar intervenciones educativas y Intervención 1000 03/02 28/11 100 400 400 100 1000 
talleres para la adquisición y desarrollo de educativa 
habilidades y competencias para la vida en 
democracia 

3 Realizar presentaciones educativas, talleres y Intervención 80 08/01 19/12 10 35 5 30 80 
cursos para la formación en valores de la educativa 
democracia, dirigidas a la comunidad 
educativa y otros públicos 

4 Gestionar e implementar la vinculación, Programa de 16 08/01 19/12 O 16 O· O 16 
colaboración y apoyo interinstitucional para el trabajo 
fomento de la educación para la vida en 
democracia 

-. . ... '.'.' I.~lndlcadores'de las acciones'·.; '~~. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Impacto de reslJltados del reclutamiento de prestadores Porcentaje Impacto Anual 
de servicio social y. en su caso otros jóvenes, en su esperado=ResultadosJObjetivos·100 
proceso de formación como promotores ciudadanos Impaclo (1) = [(Resunado del 

reclutamiento de prestadores de 
servicio social y, en su caso otros 

jóvenes, en su proceso de formación 
como promotores ciudadanos) J 

, 



2 

3 

4 

Eficacia en la realización de intervenciones educativas y 
talleres para la adquisición y desarrollo de habilidades y 
competencias para ta vida en democracia 

Eficacia en la realización de presentaciones educativas, 
talleres y cursos para ra formación en valores de la 
democracia, implementadas a través de la ludoteca 

Cívica 

Impacto de resultados de la gestión e implementación de 
la vinculación, colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para la vida en 

democracia 

Tasa 

Tasa 

Porcentaje 

---------------------------

(Cantidad programa para el 
reclutamiento de prestadores de 

servicio social y, en su caso otros 
jóvenes, en su proceso de formación 

como promotores ciudadanos)] * 100 

Eficacia-L "Tp/M~Tr Trimestral 
Eficacia (A) = [(Cuantificación física 

alcanzada de la realización de 
intervenciones educativas y talleres 
para la adquisición y desarrollo de 
habilidades y competencias para la 

vida en democracia)" (tiempo 
planeado para alcanzar la 

cuantificación fisica, equivalente al 
0.25)]1 [(cuantificación fisica 

programada de la realización de 
intervenciones educativas y talleres 
para la adquisición y desarrollo de 
habilidades y competencias para la 

ida en democracia)" (tiempo real para 
alcanzar la cuantificación física, 

esperado en 0.25)J 

Eficacia-L "TplM*Tr Trimestral 
Eficacia (A) = [(Cuantificación física 

alcanzada de la realización de 
presentaciones educativas. talleres y 

cursos para la formación en valores de 
la democracia, implementadas a través 

de la ludoteca Cfvica) • (tiempo 
planeado para alcanzar la 

cuantificación física, equivalente al 
0.25)] 1 [(cuantificación fisica 

programada de la realización de 
presentaciones educativas, talleres y 

cursos para la formación en vak)res de 
la democracia, implementadas a través 

de la ludoteca Civica)" (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación fisica, 

esperado en 0.25)] 

Impacto 

esperado=ResultadOS/Objetivos·100 
Impacto (1) = [(Resultado de la gestión 

e implementación de instrumentos 
para la vinculación, colaboración y 

apoyo InterinsUtucional para el fomento 
de la educación para la vida en 

democracia) I (Cantidad programada 
para la gestión e implementación de 

instrumentos para la vinculación, 
colaboración y apoyo Interinstltucional 
para el fomento de la educación para 

la vida en democracia)]" 100 

Anual 

\ 
:--: Méias de losindiCidores _\... - -_._- _. -_. --_.- - ---- ----- --- ._- -- ----
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Reclutar y formar a prestadores de servicio social como promotores ciudadanos Servicio social 

2 Implementar intervenciones educativas y talleres para la adquisición y desarrollo de habilidades y competencias para la Intervención 
vida en democracia educativa 

3 Realizar presentaciones educativas, talleres y cursos para la formación en valores de la democracia, dirigidas a la Intervención 
comunidad educativa y otros publicos educativa 

4 Gestionar e implementar la vinculación, colaboración y apoyo interinstitucional para el fomento de la educación para la Programa de trabajo 
vida en democracia 



~ - - ... - - Costo - -' .. --- . - . "- ...• . -
Ca~~~!~de' 

ler. 2do. 3ro. 410. 
000 0.00 .00 0.00 

2000 0:00 --¡¡:¡¡o 0:00 0.00 0.00 
3000 ~ ~ 0:00 
4000 0.00 -lll)Q 0:00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0:00 0.00 0.00 
6000 l.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total .2C 1.926.00 0.00 

'-Óatos sobre la elaboración de la Actividad InstituciOñaI ~ 
~ - --- - -- --- -_. ---~~----- ._ .. -- --------.. 

Fecha de elaboración: Lunas 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Mtra. Guadalupe Polo Herrera, Subdirectora de Contenidos Educativos 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Martha Laya Sepulveda, Directora de Educación Clvica Democrática 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

p.m. 
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ÓIEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
IN~mulOfU(;rou.¡ 
1)(1 01$1'1110 fU..' ..... FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación CMca (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Educación Civica Democrática 
Enlace administrativo: Cordinador de Gestión, Fernando Rojas Ramírez 

-_._-- ---,,_ ...... -_. 

~ACfividad1ñSlliüCiO'ña'I~ 

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·fij-PP.fF·TG Tipo 

24A000-05-03·1·3-<;-OB·24-03-09·1 O 1-01 s 
I Ejercicio 

I 201. 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasifi caclón Económica 
CG UR RO FI F SF R SR fij PP FF I TG 

24AOOO 05 03 3 6 08 24 03 09 10 1 I 01 
enomlnaclón 

Divulgación de la Cultura democrática y promoción de los derechos polltico-electorales 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
o de la Ciudad de 05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura clvica democrática y de participación ciudadana entre Jos diferentes pública.-objetiv 

México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comp 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

rometida tanto con 

Linea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democratica y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
c) Divulgar materiales cívicos y electorales dellEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo d e conocimientos y 
valores democráticos. 
f} Diseñar y ejecutar las campanas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
09 Educación Cívica 

Se contribuye al desarrollo de la vida democrática y a la divulgación de los principios, prácticas y valores propios de la cultura c 
población de la Ciudad de MéxIco, para el cumplimiento de los fines que el Articulo 86, fracciones I y VII, del Código de la materia 

ivica a favor de la 
indica como labor 

sustantiva de este Instituto. 
das a fomentar la El quehacer institucional del órgano local electoral, en su concepto mas amplio, supone la implementación de acciones orienta 

cultura democrática entre los habitantes de la capital del país, as! como el ejercicio de sus derechos polltlco-electorales. Para 
constante e ininterrumpida, ha buscado abrir espacios de opinión, discusión y análisis que ofrezcan a los diferentes sectores de la 

ello, de manera 
sociedad, una via 

de comunicación directa entre autoridades y ciudadanos. 
exionar, evaluar y 2014, significa un año de celebración al conmemorar su décimo quinto aniversario, representa el momento propicio para retl 

replantear aquellos ejes de vinculación y contacto con la ciudadania cuyo objetivo es hacerlos más eficaces. la actividad institucio 
la Cultura democrática y promoción de los derechos polltico-electorales busca brindar alternativas de comunicación y expresión 
esfuerzo institucional y en su conjunto fortalezcan el tejido que nos conforme como una sociedad propositiva, informada y consci 

nal Divulgación de 
que se sumen al 

ente regida por los 
principios que sustentan a esta instancia autónoma. 

ción, con especial Con la puesta en marcha de las acciones que integran esta actividad, se busca dar atención a todos los sectores de la pobla 
énfasis en aquellas que atiendan la comunidad juvenil toda vez que con base en datos estadísticos, ésta destaca como el sector c 
distanciamiento con las instituciones de gobierno y los asuntos públicos, por ello se exploran alternativas de comunicación más e 

on mayor apatia y 
factivas que logren 

motivar la participación a través de alguna de las opciones que ofrece el Instituto. 
ión, que por ley se Esta actividad institucional centrará su labor en cuatro vertientes: a) aprovechar los espacios en medios electrónicos, radio y televis 

le otorgan al Instituto para la transmisión de mensajes a través de los tiempos oficiales asignados por el órgano electoral federal, b 
caso, ampliar la cobertura en los espacios de expresión de ideas que promuevan los beneficios del ejercicio de los derechos poli 
colectivos, c) consolidar la colaboración interinstitucional con el propósito de multiplicar aquellas acciones que abonen en 
democrática y d) contribuir con el acervo editorial del Instituto con la publicación de las obras ganadoras del cert 
Se elaborará una estrategia de comunicación que se traduzca en una campana de difusión cuya meta sea aprovechar al max 
asignados en los medios electrónicos con mensajes atractivos, innovadores y asequibles que generen empatia entre su audienci 

) conservar y en su 
ticos individuales y 

la consolidación 
amen de cuento. 

imo los espacios 
a y a través de los 

, 
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cuales se promoverá la democracia como una fonna de gobiemo y un estilo de vida entre los habitantes del Distrito Federal, fortaleciendo el 
desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes del régimen democratico participativo. 
Se dará continuidad al desarrollo de certámenes que en conjunto a través de la expresión oral y escrita, reúnan diversos puntos de vista de las niñas, 
los nirios y los jóvenes estudiantes, sobre aquellos temas de interés público en materia de valores democráticos, mecanismos de participación y/o 
problemáticas sociales. Asimismo, se tiene previsto realizar eventos que sirvan como escenario para el intercambio de opiniones con la participación 
de especialistas en temas de actualidad entre los que destacan el uso de las nuevas tecnologias de comunicación, los derechos humanos y los 
procesos de participación ciudadana, entre otros. 
Derivado de lo anterior, destaca la importancia por fonnalizar las alianzas con instituciones académicas, electorales y politicas, tanto locales como 
federales, a través de la suscripción de convenios de colaboración para facilitar la operación de las acciones y al mismo tiempo consolidar el 
intercambio de objetivos que ampllen los ámbitos de intervención de la población del Distrito Federal. 
Esta actividad institucional busca generar aportes para la atención directa de la linea de acción 163 del Programa de Derechos Humanos 

Fortalecer la imagen institucional como un organismo que promueve la divulgación de la cultura cívica sustentada en los valores democráticos a 
través de mensajes, concursos, eventos y espacios de expresión que contribuyan y motiven la participación de los habitantes del Distrito Federal en 
asuntos de interés común para el bienestar social. 

,-
TámsVfúsalidáci~~ -- ------_._-~--

_. --- ------ ---_. . ---- -~----- ----

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

fOHOF !Unea: 0163 Diseñar. presupuestar. implementar. dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las 
actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y tos estudiantes de todos los 
niveles educativos, asl como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos. el 
uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la 
juventud en los asuntos de su escuela y en su comunidad. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
9140 I 43415 I 57125 I 4570 I 114250 9140 I 43415 I 57125 I 4570 I 114250 228500 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Implementar la campaña de difusión de la Campaña 1 06/01 31/12 O O O 1 1 
cultura democrática y la promoción de los 
derechos politico-electorales .. 

2 Realizar concursos y/o eventos para fomentar Evento 1 06/01 31/10 O O O 1 1 
la divulgación de la cultura democrática 

3 Gestionar la colaboración interinstitucional Convenio 1 06/01 31/07 O 1 O O 1 
para el fortalecimiento de la divulgación de la 
cultura democrática. .. ~~ ~~-- -- .~ -. 

--.. _ .Indl~do~s.de ,las acciones . _ "":\."-_______ ~ _ _ ~ _____ o. _ ._~ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la implementación de una campaña de Tasa Eficacia=L -rp/M*Tr Anual 
difusión de la cultura democrática y promoción de los Donde: 
derechos poIltico-electorales A= eficacia 

L= cuantificación fislca alcanzada de la 
acción 

Tp= tiempo planeado para alcanzar la 
cuantificación fisica de la acción. 

ponderando 1 como un aMo 
M= cuantificación flsica de la acción 

Tr- tiempo real para alcanzar la 
cuantificación fisica de la acción. 

ponderando 1 como un año 

2 Impacto de resultados de la implementación de Porcentaje Impacto Anual 
concursos y/o eventos para fomentar la divulgación de la esperado=Resultados/Objetivos • 100 
cultura democrática Donde: 

1= impacto 

t 



R= resultados 
0= objetivos 

3 Impacto de resultados de la gestión y colaboración Porcentaje Impacto Anual 
interinstitucional para el fortalecimiento de la divulgación esperado=Resultados/Objetivos • 100 
de la cultura democrática Donde: 

1= impacto 
R= resultados 
0= objetivos 

c:-,..e:ta_~_"deJ~_~ __ l_!!~ica~!,re_s. ~ __ .w - _ .. _---- .. ". 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Implementar la campaña de difusión de la cultura democrática y la promoción de los derechos politico-electorales. Campaña 

2 Realizar un concurso y/o evento para fomentar la divulgación de la cultura democrática. Evento 
3 Gestionar la colaboración intetinstitucional a través de un convenio para el fortalecimiento de la divulgación de la cultura Convenio 

democrática 

- - .. --

gast~ de 
;;costo 

\'í' ler. 2do. 3ro. 410. 

OOU 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 ).00 0.00 ).00 

I 3000 ~ .00 
O.' 0.00 .00 0.00 
O.' 0.00 .00 0.00 

600U O.' 0.00 .uu 0.00 
700U 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 ).UO 0.00 

'.-. ----.. _____ ""r_~-,. - ............ ....... __ .. _ ....... . .. _ . ........... 

' ... -.. c-,.-. - - -~ .. . .. _. COatos sobre la elaboraclon de la Actividad Institucional ~ 

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero12014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica Tapia Corona, Subdirectora de Difusión 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Martha loya Sepúlveda, Directora de Educación Clvica y Democrática 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica 

\ 
p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

....... .. _. -"._._., .. 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Politicas 

Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enrlquez Garcla 

-_ .•.• _ .......... _- ... - --_. __ ..•.• --_ .. _ .. -- -- --- ---------- ..•.•.•. _-

CG·UR·RO·FI-F-5F·R-5R·A1·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-06·02·1-3-6·1 0-20-01·13·1 01·0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F SF R I SR Al I PP FF TG 

24ADOO 06 I 02 1 I 3 I 6 10 I 20 01 I 13 101 01 
Denominación 

Ministrar el financiamiento público a los partidos pollticos 

. - -- - - - - -- --------- - ---
Objetivo estratégico con el que se vincula 
01 Fortalecer el régimen de partidos políticos y agrupaciones politicas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindarles asesoría encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF. para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Linea estratégica con la que se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos politicos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones politicas. 
Línea de acción con la que se vincula 

c) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos políticos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral local. 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho los partidos politicos. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Politieas 

tJ}'[!jústlfiéacióñ~ 
. ._ ....... . .. _---- -

Dar seguimiento puntual a la premisa normativa prevista por las leyes en materia electoral, que se encuentran formuladas directamente para 
fortalecer el régimen de los partidos politicos en el D.F., y diseñada para producir un compromiso entre los involucrados beneficiados para contribuir 

al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos en el Distrito Federal. 

.. ,.,_._. __ ._._- ._"--_ . 

Determinar los montos de financiamiento público para sus actividades ordinarias y especificas que le corresponden a cada partido político de nueva 
creación reconocido en el Distrito Federal, además de la propuesta de los anteproyectos de acuerdo respecto a dicho financiamiento. Todo esto 
construido especifieamente para la entrega de las ministraciones que tienden a facilitar los elementos necesarios para que estas entidades de interés 
püblico puedan desarrollar sus funciones y cumplir con los compromisos adquiridos con la ciudadania. contribuyendo asi al fortalecimiento del 
régimen de los partidos pollticos en el D.F. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la Hnea de acción 
IUnea! 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0·12 13·20 I 21 ·61 I > 62 I . Total 0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O O O I O I 

1 



-----

............ ............. ...... "'," ._ ..... _ .. _. ,., •.•.•.•. ............. ...•.•....•.• ....... 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Determinar el financiamiento publico de los Documento 1 01/09 15/09 O O 1 O 1 
partidos políticos de nueva creación 

2 Proponer los anteproyectos de acuerdo del CG Informe 1 01/09 15/09 O O 1 O 1 
del IEDF, respecto al financiamiento público 
de los partidos políticos de nueva creación del 
año 2014. 

3 Ministrar a los partidos polltieos de nueva Ministración 16 01/09 31/12 O O 4 12 16 
creación, nacionales o locales el 
financiamiento para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. 

4 Ministrar a los partidos políticos de nueva Ministración 16 01/09 31/12 O O 4 12 16 
creación, nacionales o locales el 
financiamiento para actividades especificas . 

.....----.--. " ~ - ~ --~ 

-~."----

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en el cálculo del financiamiento público a Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Quincenal 
nuevos partidos políticos. L= 1 documento sobre la 

determinación de los montos de 
financiamiento de los NPP para 2014 
en la primera quincena de septiembre 

Tp= 0.04 
M= 1 documento programado sobre la 

determinación de los montos de 
financiamiento a otorgar a los NPP en 

2014 en la primera quincena de 
septiembre 

Tr= 0.04 

2 Eficacia en la elaboración de los anteproyectos de Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M·Tr Quincenal 
acuerdo del financiamiento público de partidos politicos L= 1 informe sobre los anteproyectos 

de nueva creación. de acuerdo del financiamiento público 
de partidos poHticos de nueva creación 
en la primera quincena de septeimbre. 

Tp= 0.04 
M= 1 informe programado sobre la 

propuesta de anteproyectos de 
acuerdo respecto al financiamiento 
publico de los NPP en la primera 

quincena de septeimbre. 
Tr= 0.04 

3 Eficacia en l. entrega de la ministración del Cifra absoluta Eficacia=L '*Tp/M"Tr Mensua! 
financiamiento ordinario. L= 4 minislraciones entregadas para el 

oslenimiento de actividades ordinaria 
por mes. \ 
Tp= 0.08 

M= 4 ministraciones que se deben 
entregar para el sostenimiento de 
actividades ordinarias por mes. 

Tr- 0.08 
4 Eficacia en la entrega de la ministración de Cifra absoluta Eficacia-L ·Tp/M·Tr Mensual 

financiamiento de actividades especificas. L= 4 ministraciones entregadas para 
las actividades especificas por mes. 

Tp= 0.08 
M= 4 ministraciones que se deben 

entregar para las actividades 
especificas por mes. 

Tr- 0.08 



C"Metas de los Indicadores ~ .. _--- "-----_._-_. -- - ._ .. . -~--------"--" 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Documentar la detenninación correcta de los montos de financiamiento a otorgar a los partidos politieos en el año 2014. Documento 

2 Elaborar los documentos sobre los anteproyectos de acuerdo del financiamiento público de los partidos pollticos de Informe 
nueva creación del año 2014. 

3 Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los nuevos partidos polílicos para el sostenimiento Ministración 
de actividades ordinarias del año 2014. 

4 Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los nuevos partidos políticos para sus actividades Ministración 
específicas del año 2014. 

'-- , , - _ .. -. 
'gasto 'l Costo 

," 10', ' , 2do, 3'0. .',. 4to. 
1000 0.00 0,00 WO 
2000 0,00 0,00 WO 
3000 0,00 0,00 HHl 
4000 O,UO 

5000 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
6000 --",00 0.00 0,00 0,00 0,00 
7000 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
rolal 0,00 0,00 7,320,732.00 

.", ... --
Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20JEnerof2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sanchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez García 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas 

06:59:39 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. . '". ... .. . -_._ .. -----
Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografla Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización 'i Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martinez 

,- -- ._~u. _ -------- ._-- -- -- -----.- ._---- - - -----_. .. _--
CG·UR·RO·FI·F-5F-R-5R·AI-PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07-02-1·3·6·11·21·04·11-101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 21 I 04 I 11 101 I 01 
!Denominación 

pocumentos técnicos normativos en maleria de organización y documentación electoral mejorados y actualizados, y materiales electoroles listos pare 
I Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

~ViñCuiaél6ñcOrieiPlan Geneiif'de Desarrollo ~ - --- . .. 

Objetivo estratégico con el que 59 vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asl como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
e} Ejecutar los procesos que permitan el mantenimiento de los materiales electorales que serán utilizados en los comicios electorales, las elecciones 
de los órganos de representación ciudadana y de los Instrumentos de participación ciudadana, con base en los criterios de eficiencia del uso de los 
recursos. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
11 Organización Electoral 

•.•. _.. --- --_. __ . __ .•.•. _._. __ .. .._ ......... _ ............. . 
L;' jüStfffcaclón ~ '" 

La DEOyGE actualizará la convocatoria en materia de Asistentes Inslruclores Electorales para la adecuada organización del Proceso Electoral 
Ordinario 2014·2015. Asimismo, contempla la adquisición de diversos materiales electorales irreparables, no susceptibles de incorporarse al 
programa permanente de rehabilitación, con caracteristicas de apoyo a personas con discapacidad y de la tercera edad, y la elaboración de los 
proyectos de carpetas de materiales electorales y de documentación electoral y auxiliar para su aprobación por parte de la COyGE y del Consejo 
General y su posterior utilización en la jamada electoral del 5 de julio de 2015. 
Además, la DEOyGE propiciara la utilización de instrumentos electrónicos que incidan de manera positiva en la realización de los cómputos distritales 
y en el funcionamiento de las casillas especiales que eventualmente se instalen para recibir el voto de los ciudadanos del Distrito Federal que se 
encuentren en tránsito. 
Adicionalmente esta Actividad Institucional contempla la rehabilitación de diversos materiales electorales. 

Contar con oportunidad con la convocator1a en materia de Asistentes Instructores Electorales; así como con las carpetas con los modelos de 
documentación electoral y auxiliar, y la correspondiente a los materiales electorales para la organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 
además contar con los materiales electorales de nueva adquisición. 
Contar con escáneres de lectura óptica, asi como con el desarrollo de una aplicación informática que permita la lectura automatizada de los 
resultados asentados en las actas de escrutinio y cómputo, además con equipos y aplicativos para apoyar el funcionamiento de las casillas 
especiales; además, continuar con la rehabilitación de aquellos materiales electorales que sean susceptibles de reutilización. 

( 



------~---

-" ------- -- - ------- . . _-~~---- -- --~-- -- -~-- . -. ---------_ . ---_._--_. 
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF :Un~. 2166 Reformular las metodologlas de trabajo y los procedimientos en todos los servicios públicos, a fin de 
que se garantice la atención de las personas con discapacidad en su calidad de sujetos de derechos 
autónomos e independientes, lo que incluye que no se requiera la presencia de acompañante para 
prestarles el servicio. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0- 12 13 - 20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 1 13 - 20 1 21 - 61 I > 62 I Total 
O I 8246 I 54971 ~ 148421 I 211638 O I 8328 1 41638 104096 154062 365700 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Concluir con oportunidad la elaboración y Documento 1 01/04 30/09 O O 1 O 1 
actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2 Contar con los modelos de documentación Dommy 1 01107 31/10 O O O 1 1 
electoral y auxiliar actualizados para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

3 Contar con los materiales electorales Material 1 03/02 12/12 O O O 1 1 
necesarios para la organización del Proceso electoral 
Electoral Ordinario 2014-2015 

4 Impulsar el uso de escáneres de lectura óptica Informe 2 01/04 30/09 O O 2 O 2 
para su eventual utilización como herramienta 
de apoyo a la realización de los cómputos 

distritales. 

5 Impulsar la utilización de instrumentos Informe 2 03/02 30/06 O 2 O O 2 
electrónicos como apoyo al funcionamiento de 

las casillas especiales. 

6 Realizar la rehabilitación a los materiales Informe 1 03102 12/12 O O O 1 1 
electorales susceptibles de ser reutilizados en 
futuros procesos electorales y de participación 

ciudadana. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración y actualización con Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Trimestral 
oportunidad de Jos documentos técnicos normativos en Eficacia= 1 documento técnico 
materia de organización para el Proceso Electoral normativos elaborados en el tercer \ 
Ordinario 2014-2015. trimestre*0.25/1 documento tecnico 

normativos programados en el tercer 
trimestre*0.25 

2 Eficacia en la actualización de la documentación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
electoral y auxiliar para el Proceso Electoral Ordinario Eficacia= 1 dommy de documentación 
2014-2015 electoral elaborado en el cuarto 

trimestre*O.25/1 dommy de 
documentación electoral programado 

en el cuarto trimestre"O.25 

3 Eficacia en la preparación de los materiales electorales Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"'Tr Trimestral 
necesarios para la organización del Proceso Electoral Eficacia= 1 carpeta de materiales 
Ordinario 2014-2015. electorales elaborada en el tercer 

trimestre*O.25/1 carpeta de materiales 
electorales programada en el tercer 

trimestre*O.25 

4 Eficacia en las acciones para impulsar el uso de Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Trimestral 



escaneres de lectura óptica para su eventual utilización Eficacia= 2 informes sobre escáneres 
como herramienta de apoyo a la realización de los de lectura óptica elaborados en el 

cómputos distritales. tercer trimestre*0.25/2 informes sobre 
escáneres de lectura óptica 

programados en el tercer 
trimestre'"O.25 

5 Eficacia en las acciones para impulsar la utilización de Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Trimestral 
instrumentos electrónicos como apoyo al funcionamiento Eficacia= 2 informes sobre 

de las casillas especiales. instrumentos electrónicos en apoyo a 
casillas especiales elaborados en el 
segundo trimestre'*O.25/2 informes 
sobre instrumentos electrónicos en 

apoyo a casillas especiales 
programados en el segundo 

trimestre"O.25 

6 Eficacia en la realización de la rehabilitación a los Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M*Tr Trimestral 
materiales electDrales susceptibles de ser reutilizados en Eficacia= 1 informe sobre la 
futuros procesos electorales y de participación rehabilitación a los materiales 

ciudadana. electorales elaborado en el cuarto 
mmestre'*O.25/1 infoone sobre la 

rehabilitación a los materiales 
electorales programado en el cuarto 

trimestre'*0.25 

.... -------------_ .. 
Num. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Actualizar la convocatoria para el proceso de selección de Asistentes Instructores Electorales y su anexo respectivo para Documento 

el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2 Elaborar la carpeta de documentación electoral y auxiliar para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. Dommy 

3 Elaborar la carpeta de materiales electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. Material electoral 

4 Elaborar los anexos técnicos para la adquisición de materiales electorales irreparables y necesarios para la realización Anexo técnico 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

5 Elaborar los dictémenes técnicos para la adquisición de materiales electorales irreparables y necesarios para la Dictamen técnico 
realización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

6 Desarrollar y validar una aplicación informática para la lectura automatizada de las actas de escrutinio y cómputo, con el Documento 
apoyo de instancias de investigación tecnológica, públicas y privadas. 

7 Elaborar un anexo técnico para la adquisición de escáneres de lectura óptica y coadyuvar con la Secretaria Anexo técnico 
Administrativa en el proceso de adquisición correspondiente. 

S Elaborar un anexo técnico para la adquisición de equipos informáticos para su utilización en las casillas especiales que Anexo técnico 
se instalen en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

9 Desarrollar y validar una aplicación informática para apoyar el funcionamiento de las casillas especiales, con el apoyo de Documento 
Instancias de investigación tecnológica, públicas y privadas. 

10 laborar un informe sobre la ejecución el programa de rehabilitación de los materiales electorales susceptibles de Informe 

eutilizarse en futuros procesos electorales y de participación ciudadana. 

~:.;:.." res ~'~'-;' .- --- ,. 

" Capitulo de~ di:;'-- ~ .,' Costo .... Programación ,,'.' ." .............. .. '. l •. ·•• ,-~ , 
;".<;-. .') s __ 

e ~_,' :~~.'--~j¡~:!,1*~$~ .: 
••••• 

. " /';' • t.<·~gasto :.;1.", 1er. -2do> ; 3ro.'":. "';;\¡"f:\'~ .,'. , 4tO.F' ,.-.' 
1000 175,280.00 0.00 65,844.00 65,844.00 43,592.00 
2000 13,142,640.00 2,245,640.00 10,897,000.00 0.00 0.00 
3000 1,005,270.00 0.00 1,980.00 1,980.00 1.001.310.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 8,500.00 0.00 8,500.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 14,331,690.00 2,245,640.00 10,973,324.00 67,824.00 1,044,902.00 

I Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero12014 



Fecha de entrega: Lunes 20/Enero12014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcla, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

... -------- ---- . ----- -- - -~---- -------
Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martlnez 

CG·UR-RO-FI·F.sF·R.sR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07-02-1-3-6-11-22-04-11-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 04 I 11 101 01 
!Denominación 

~ateriales electorales rehabilitados, modelos de documentación innovados y documentos técnicos normativos actualizados en materia de organización, 
para su utilización en la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

.. ..-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la Implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
c} Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o Institucional con el que se vincula 
11 Organización Electoral 

.. .._---_._ .. 

Esta Actividad Institucional está orientada al desarrollo de los trabajos relativos al diseño de los modelos de la documentación consultiva, a la 
preparación de los materiales electorales necesarios, asi como realizar un análisis para identificar altemativas de aprovechamiento del servicio de 
mensajería SMS. que eventualmente pudiera implementarse para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. Asimismo. se \ 
contempla la realización de diver.:;as actividades y acciones encaminadas a mejorar y optimizar las condiciones del almacén de materiales 
electorales. tales como pintura. revisión y. en su caso sustitución del sistema eléctrico, la revisión de implementos de protección civil. la instalación de 
una red informática. entre otras. 

Contar con las carpetas con los modelos de la documentación consultiva y los materiales electorales; investigar alternativas para ampliar la aplicación 
del servicio de mensajeria SMS para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015; asimismo, contar con condiciones adecuadas de 
conservación en el almacén de materiales electorales. 

·':"·0 - ~_ w_~_· ~~ . ... ~.~ -- - _o. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

fDHDF llíneal 2166 Reformular las metodologias de trabajo y los procedimientos en todos los servicios públicos, a fin de 
que se garantice la atención de las personas con discapacidad en su calidad de sujetos de derechos 
autónomos e independientes, lo que inCluye que no se requiera la presencia de acompañante para 
prestarles el servicio. 



Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 > 62 I Total 
O 8246 54971 148421 211638 O I 8328 

.. . __ ... 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación 
Acción medida física 

1 Conlar con los modelos de documentación Dommy 1 
electoral y auxiliar para la preparación de la 
Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo 2015. 

2 Conlar con los materiales electorales Material 1 
necesarios para la organización de la Consulta electoral 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2015. 

3 Impulsar el análisis respecto de las Documento 1 
alternativas de aplicación del servicio de 
mensajería SMS. 

4 Impulsar la adecuación y mantenimiento del Informe 1 
almacén de materiales electorales, en 
colaboración con la Secretaria Administrativa . 

.. _-- .. E'.! In.d.l.ca.d.ores .. d .. e. la .. s .. acclones >,-., .. " .... _.......... ~·· _______ .~c.·_,_ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de 
Indicador cuantfficaclón 

1 Eficacia en la elaboración de los modelos de Cifra absoluta 
documentación electoral y auxiliar para la preparación de 
la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2015. 

2 Eficacia en la preparación de los materiales electorales Cifra absoluta 
necesarios para la organización de la Consulta 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

I 41638 I 104096 I 154062 365700 

. .. _~-_ . 

Periodo de ejecución Programación Total 
Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
01/07 31/10 O O O 1 1 

03/02 30/09 O O 1 O 1 

03/02 30/06 O 1 O O 1 

03/02 28/11 O O O 1 1 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia=L·Tp/M"Tr Trimestral 
Eficacia= 1 dommy de documentación 

electoral elaborado en el cuarto 
trimeslre*0.25/1 dommy de 

documentación electoral programado 
en el cuarto trimestre*O.25 

Eficacia=L *TpIM"Tr Trimestral 
Eficacia= 1 carpeta de materiales 
electorales elaborada en el tercer 

trimestre*0.25/1 carpeta de materiales 
electorales programada en el tercer 

trimestre*0.25 

3 Eficacia en el análisis respecto de las altemativas de 
aplicación del servicio de mensajerla SMS. 

Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento de análisis 
sobre alternativas de aplicación de 

SMS elaborado en el segundo 
trimeslre*0.25/1 documento de análisis 

sobre alternativas de aplicación de 
SMS programado en el segundo 

trimestre*0.25 
4 Eficacia en las acciones para impulsar la adecuación y 

mantenimiento del almacén de materiales electorales, en 
colaboración con la Secretaria Administrativa. 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

Núm. 
Meta 

1 

.. -" ... - --_. 
Meta 

Eficacia= 1 informe sobre la 
adecuación y mantenimiento del 
almacén elaborado en el tercer 

trimestre·0.25/1 informe sobre la 
adecuación y mantenimiento del 
almacén programado en el tercer 

trimestre*0.25 

. .... 

Elaborar una carpeta de documentación consultiva para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 
La cual contiene los modelos de documentación que se utilizarán en la Consulta Ciudadana, misma que deberá 
aprobarse durante el mes de octubre de 2014. 

Unidad de medida 

Dommy 



2 Elaborar una carpeta de materiales electorales para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. Material electoral 
3 Desarrollar un análisis para identificar altemativas de aprovechamiento del servicio de mensajeria SMS. Documento 
4 Elaborar un informe respecto de las tareas de mantenimiento y adecuación del almacén de materiales electorales, en Informe 

colaboración con la Secretaría Administrativa. 
5 Elaborar un informe sobre la destrucción de la documentación electiva y materiales electorales no susceptibles de ser Informe 

reutilizados, utilizados en los procesos de participación ciudadana 2013. 

" .... _ ... _._-_. 
LPresupü9s~ 

-" ..•.•. , ... ,',', .•... " .. _- . ". __ .•.• ............... ..... ----,.,,,. ..-.-,'- --- .. . .•.•.•. .. _ .•.•.•.•.•.•.• . ......•. 

~ga~t~ de 
Costo 

ler. 2do. 3ro. 410. 
1000 ,61, '.00 0_' 91.704_00 326.419_00 
2000 ;3, 95_00 163,195_' _Da 00 0.00 
j()UU 
4UUU O.UU u_, LOU 00 O-DO 
5000 L,uuO_OO LOU UU _DO 
6000 0_00 O_0O O_0O 0.00 LOU 
7000 0_00 O_0O O_00 0_00 0-00 
Total 4.021.027_00 214,095_00 311,964_00 

C:::::-:D~tos sobre la elaboración de "la ACtividad lñSiftucional~ ...................................... ........ _ ....... ..... ....... 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboro: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- ...... "'_. ... -"" ....... __ ... "'""0' • ... _- - --_.- ...... ,," .•. _-

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografía, Estadistica y Estudios Electorales 

Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martfnez 

... __ ... 
""" 

--_ ...•.•. __ . -- ___ 0.-__ " . __ .•.•.•....•... _- .. " .. " 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo 1 EjerciciO 

24AOOO-07 -03-1-3-6-11-21-05-12-1 OHI1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 21 I 05 I 12 101 I 01 
Denominación 

Marco Geográfico electoral actualizado, con la Redistrilación 2011-2012 aplicada, para su difusión entre los actores inlemos y externos del IEDF • 

. -"-,-... ,, .. ..... _._ ... ", . ....... _ ...... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto j'lbre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo. Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
línea estratégica con la que se vIncula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

línea de acción con la que se vincula 
g) Mantener actualizado el marco geográfico electoral para los procesos electorales y de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
e) RealiZar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
12 Geografía Electoral 

..... --.. ---

Esta actividad institucional está orientada a la generación. procesamiento y presentación ordinaria de productos del marco geográfico electoral. Así 
como. la aplicación de la Redistritación 2011-2012. como parte de los preparativos para el Proceso Electoral 2014-2015, 
Dicha actualización permitirá al IEDF disponer oportunamente de los productos cartográficos en medios impreso, óptico o magnético. tanto para la 
operación ordinaria de la institución, atención de solicitudes así como para arrancar el Proceso Electoral 2014-2015, en el mes de octubre. 
Lo anterior. atendiendo a lo estipulado por la fracción XII articulo 77. del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 
que refiere a la actualización permanente del Marco Geográfico Electoral. Así como lo establecido en el Punto de Acuerdo Segundo. del ACU-23-12 

de fecha 15 de febrero de 2012. mediante el cual se apnJeba la Redistritaci6n 2011-2012. cuya aplicación será para el Proceso Ordinario 2014-2015. 

Desarrollar los análisis geogrilfiCXHllectorales, mediante el procesamiento de la base cartográfica digital a nivel federal, proporcionada por el IFE, 
para la obtención de un marco geogrilfico electoral local actualizado que pennita emprender el Proceso Electoral 2014-2015. y atender los 

requerimientos de Información geoelectoral de los ciudadanos, poniéndola a disposición de diversos medios informáticos. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

( 



•..• _ .•.• _ •. _ .... 

Num. Denominación de la acción Unidad de 
medida 

Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción 

2 

Núm. 

Generar los productos cartográficos 
preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
Desarrollar el Sistema de Consulta del Marco 
Geogréfico Electoral 2014-2015, preliminar. 

Denominación del Indicador 

Plano 

Sistema 

Indicador 

Eficacia en la generación de los productos cartográficos 

física 

1200 

Unidad de 
cuanttflcación 

Cifra absoluta 

Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
01/02 30/09 O O 1200 O 1200 

01102 15/12 o o o 

Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 9 meses 
preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 1 base de datos prevista ·0.75/1 base 
2014-2015. de datos actualizada "0.75 

2 Eficacia en el desarrollo del Sistema de Consulta del Cifra absoluta Eficacia=L *TplM-Tr 
Marco Geográfico Electoral 2014-2015, preliminar 1 sistema '*1 11 sistema generado·1 

~ ..ili: Metas de los ¡ndi.cado.res ~ 

Núm. 
Meta 

Meta 

Producir los planos preliminares, para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
2 Elaborar un Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral Local, que 

cuantitativa actualizada, de la Redistritación 2011-2012. 
contenga la información cualitativa y 

0.00 83,334.00 83,334.00 
316,185.00 0.00 0.00 

0.00 2,502.00 2,502.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 577,511.00 316,185,00 85,836.00 85,836.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Susana Hemández Polo, Subdirectora de rea. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Susana Hemández Polo. Subdirectora de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe del Toro López, Directora Ejecutiva. 

Anual 

Unidad de medida 

Plano 

Sistema 

87,040.00 
0.00 

2,614.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
89,654.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- - - - -- -------- ---- ------- - ._~----- --------- - --_._--_ .. 
Unidad J"esponsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografía, Estadistica y Estudios Electorales 

Enlace administrativo: Jesús Rodrlguez Martinez. Coordinador de Gestión 

'. -:'+,,-ActIvidad iñstituclonal~ .. ~ --- -- .. _--_. .. _-_ .. ----_. __ .- -_._--"---- . ------_.-
CG-UR-RO.fI.f-SF-R-SR-Al-PP.fF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -03-1-3-6-11-21-06-12-10 1-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programatlca Clasificación Económica 
CG ,- UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO ,- 07 I 03 1 I 3 I 6 r 11 I 21 I 06 I 12 101 I 01 
Denominación 

I<3eneraci6n de ¡nsumos registrales, a través de técnicas estadísticas e instrumentos infonnáticos, a utilizar en la preparación del Proceso Electoral 
oca12014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 

~-~Vlñculaciónc'oriefpianGeneralde Oesarroi~ . - ~ - . . ~ 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 OrganIzar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos legislativo. Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en anos no electorales. 
c) Realizar estudios e invesUgaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
12 Geografía Electoral 

La programación de esta Actividad Institucional se dirige a mantener la permanencia de la colaboración registral con el Instituto Federal Electoral y 
con elto, mantener actualizados los instrumentos electorales de la Ciudad de México. Asimismo. contribuir en la organización de la Consulta 
Ciudadana 2015 y, desarrollar tareas en materia de tendencias electorales para el Proceso Electoral Local 2014-2015, las cuales inician formalmente 
en octubre de 2014. 

Lo anterior. con fundamento en la normatividad contenida en el Código, en especifico lo relativo al Articulo 286 que establece que este órgano local 

l 

puede celebrar convenios de colaboración con el Instituto Federal Electoral en materia de geografia y colaboración registral. También, el Articulo 77, 
fracciones VI, VIII Y XIII de dicha legislación determina que este órgano local realizará estudios tendentes a modemizar la organización de los J 
procesos electorales y que establecerá convenios con el Instituto Federal Electoral para recibir, verificar y procesar los instrumentos electorales para 
la generación de información que apoye en la planeación y organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. C. 

Obtener los instrumentos electorales actualizados a través de la colaboración con el Instituto Federal Electoral, asl como desarrollar las tareas 
relativas a la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo del ejercicio 2015 e iniciar la generación de la información sobre los mecanismos 
esladisticos que permitirán conocer las tendencias electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Aplicación I Núm. de línea de acción I Nombre de la linea de acción 

F::>. 



IÜnea 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13 - 20 21- 61 I > 62 Total 
O O I O I O I O O I O I O I 

.. - -- --- ------ .. _-_ .. ---_ . ------

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Suscribir con el Instituto Federal Electoral el fAnexo técnico 1 01108 28/11 O O O 1 1 
Anexo Técnico que permita obtener los 
insumos registrales que se utilizarán en la 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

2 Obtener y procesar la Usta Nominal de Base de dalos 1 01/08 28/11 O O O 1 1 
Electores del Distrito Federal que se utilizará 
en la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

3 Recopilar y analizar información sobre los Cumplimiento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
mecanismos estadísticos que permitan 
conocer las tendencias y resultados 
preliminares electorales en el marco de los 
procesos electorales. 

4 Iniciar la elaboración de una propuesta relativa Documento 1 01/07 19/12 O O O 1 1 
a la implementación, en su caso, de alguna 
técnica estadística que permita conocer las 
tendencias y/o resultados preliminares 

electorales en las elecciones de 2015. 

5 Gestionar y procesar la obtención de las bases tease de dato 12 01/02 19/12 3 3 3 3 12 
de dalos que contienen la información nominal 

y estadística del Distrito Federal. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la suscripción con el Instituto Federal Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Cuatrimestral 
Elec10ral el Anexo Técnico correspondiente para obtener E=1 anexo técnico finnado ·0.33/1 
los insumos registrales que se utilizarán en la anexo técnico programado"O.33 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

2 Eficacia en la obtención y procesamiento de la lista Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Cuatrimestral 
Nominal de Electores del Distrito Federal que se utilizará E= 1 base de datos de la lista Nominal 
en la Consufta Ciudadana para el presupuesto adquirida"O.33/1 base de dalos de la 
participativo 2015. lista Nominal programada"O.33 

3 Eficacia en la recopilación y análisis de la información Cifra absoluta Eficacia=L '*Tp/M*Tr Trimestral 
sobre los mecanismos estadlsticos que permitan E= 1 cumplimiento en la recopilación 
conocer las tendencias y resultados preliminares de la información de tendencias 
electorales en el marco de los procesos electorales. procesada '*0.25/1 cumplimiento en la 

recopilación de la información de 
tendencias programada'*O.25. 

4 Eficacia en el inicio de la elaboración de una propuesta Cifra absoluta Eficacia-L "TplM"Tr Semestral 
relativa a la implementación, en su caso, de alguna E= 1 documento elaborado·O.50/1 
técnica estadistica que permita conocer las tendencias documento programado"O.50 
y/o resultados preliminares electorales en las elecciones 

de 2015. 

5 Eficacia en la gestión y el procesamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L '*Tp/M*Tr Anual 
obtención de las bases de datos que contienen la E= 12 bases de datos procesadas'*l 
información nominal y estadistica del Distmo Federal 112 bases de datos programadas'*1 



, .. - --------- -_. __ ."-- - -------_. --~--- . . _------_._._--" ___ o • . ---_._---- _. .. . ._----_ ... _-_ . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Finnar un Anexo Técnico con el IFE para obtener los insumos registrales a uUlizar en la organización de la Consulta Anexo técnico 

Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. 
2 Obtener y procesar la lista Nominal de Electores para la Consulta Ciudadana del presupuesto participativo 2015. Base de datos 
3 Recopilar y analizar información sobre los mecanismos estadísticos que pennitan conocer las tendencias y resultados Cumplimiento 

electorales oportunos. 
4 Elaborar un documento relacionado con la implementación de alguna técnica estadlstica que permita conocer las Documento 

tendencias y/o resultados preliminares electorales. 
5 Obtener las bases de datos mensuales actualizadas sobre la información del Padrón Electoral y Usta Nominal del Base de datos 

Distrito Federal 

--, ~---~-~--- ..• " •.•.•.• _._._~ ... ,."- - "---""-_.,",._., --- --- ".~._-_ .. _._. __ ._ ... ,.~--,._._._._._. ----- "" ----- ..-.-..... -..... _._ ... 

Capítulo de Costo 
""-~ 

Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 150,288.00 0.00 0.00 65,844.00 84,444.00 
2000 2,775.00 2,775.00 0.00 0.00 0.00 
3000 4,518.00 0.00 0.00 1,980.00 2,538.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 157,581.00 2,775.00 0.00 67,824.00 86,982.00 

- - -- ------- .. - - ___ o __________ -- ~.--~~---~- --_ .. - -----_. 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enerol2014 

Fecha de entrega: Lunes 20lEneroJ2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Margarita Ramlrez Olguln, Jefe de Departamento de Análisis e Investigación Electoral. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Senovio Romero, Jefe de Departameto de Estudios Electorales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Delia Gpe. del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral. 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~ ~ ---- -~-~ 

____ o -
~~ ._--- ------ -----

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografía. Estadistica y Estudios Electorales 

Enlace administrativo: Jesus Rodríguez Martinez. Coordinador de Gestión. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -03-1-3-6-11-22-05-12-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 05 I 12 101 I 01 
Denominación 

-

laboraci6n de documentos estadísticos y demográfico-electorales del Distrito Federal 

-
_. ..•.•. _- ......... -_.,. _ •.•... ".,." .. . .•.• ". .,.-"---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
línea éStratéglca con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
línea de acción con la que se vincula 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
12 Geografía Electoral 

.. _--- ......... ---_ •. _._-_ .. --_._~ 

Para esta Actividad Institucional, se desarrollarán documentos y sistemas de consulta sobre los datos esladlsticos que deriven de la consulla 
ciudadana. Asimismo, se generarán documentos para el análisis de la participación ciudadana en los ejercicios electivos que ha organizado este 
Instituto desde 1999, as! como la evolución de los Instrumentos electorales en el Distrito Federal. 
Ello, se basa en los ArtIculas 46, fracciones IV y V; 58, fracciones 11, XI Y Xll y, n, fracciones V, VI, VIII Y XIII del Código, los cuales establecen la 

elaboración de la estadística de los procesos electorales, así como realizar estudios que generen elementos para el desarrollo analitico 

Elaborar documentos y sistemas de consulta en materia estadística y demográfico-elecioral vinculados con la Consulta CIudadana 2015, los 
procesos de participación ciudadana que ha organizado el IEDF en la Ciudad de México y sobre el comportamiento del Padrón Electoral y Lista 
Nominal en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que en esta actividad institucional se tiene la meta de proporcionar información referente a los datos estadísticos y nominativos de 
los instrumentos electorales (Padrón Electoral y Usta Nominal) que permitan a los partidos pollticos su uso racional, confidencial y apegado a 

derecho. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 



Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O O I O I O I O O 

...... . _ ... ......... .. _ ... .................. .......... 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Obtener el Anexo T ecnico con el Instituto ¡Anexo técnico 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
Federal Electoral que permita verificar las 
cédulas de afiliación ciudadana de las 
Agrupaciones Politicas Locales que pretendan 
constituirse en Partidos Políticos Locales. 

2 Implementar 01 proceso para publicar la Publicación 1 01/02 30/04 O 1 O O 1 
Estadística de la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 y 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2014. 

3 Implementar 01 proceso para publicar el Publicación 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
documento de las Características de los 40 
distritos electorales locales del Distrito Federal. 

4 Implementar las actualizaciones al sistema de Sistema 1 01/02 31/07 O O 1 O 1 
consulta respecto de la evolución de los 
instrumentos electorales del Distrito Federal. 

-- . -
: j."lndiCadores de la~.~cciones." ~ __ ._ . 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la obtención del Anexo Técnico con el Cifra absoluta Eficacia-L *TpJM*Tr Trimestral 
Instituto Federal Electoral que permita verificar las E=1 Anexo Técnico obtenido ·0.25/1 
cédulas de afiliación ciudadana de las Agrupaciones Anexo Técnico programado·0.25 
POliticas Locales que pretendan constituirse en Partidos 
Politicos Locales. 

2 Eficacia en la implementación del proceso para publicar Cifra absoluta Eficacia=L"T plM"Tr Trimestral 
la Estadistica de la Elección de los Comités Ciudadanos E=1 documento publicable ·0.25/1 
y Consejos de los Pueblos 2013 y de la Consulta documento programado"0.25. 
Ciudadana para el presupuesto partlcipativo 2014. 

3 Eficacia en la implementación del proceso para publicar Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Trimestral 
el documento de las Características de los 40 distritos E=1 documento publicable "0.25/1 
electorales locales del Distrito Federal. documento programado·0.25 

4 Eficacia en la implementación de las actualizaciones al Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M·Tr Semestral \ 
sistema de consulta respecto de la evolución de los E=1 sistema desarrollado "0.50/1 
instrumentos electorales del Distrito Federal. sistema programado ·0.50 

... ~,- - - .. _ .. ~ .. . _ ... __ .. .... . - -_ .. - . .•. _-_ .. __ . .. . .•.•.•.•.• _ .. 

Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Obtener un Anexo Técnico con el IFE para verificar las cédulas de afiliación ciudadana de las Agrupaciones Politicas Anexo técnico 

Locales Que pretendan constituirse en Partidos Políticos Locales. 
2 Implementar el proceso para publicar la Estadistica de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos Publicación 

2013 y de la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2014. 
3 Implementar el proceso para publicar el documento de las Caracteristicas de los 40 distritos electorales locales del Publicación 

Distrito Federal. 
4 Implementar el proceso para actualizar el sislema de consulta sobre la evolución de los instrumentos electorales del Sistema 

Distrito Federal para facilitar el acceso y manejo de la información registral a los partidos politicos 



1000 125,400.00 0.00 0.00 54,882.00 70,518.00 
2000 144,148.00 144,148.00 0.00 0.00 0.00 
30DO 738,764.00 0.00 700,000.00 36,647.00 2,117.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,008,312.00 144,148.00 700,000.00 91,529.00 72,635.00 

•.•.•.•....•..•.•.•. _- ---_._ .. __ .•.•.•.•. -

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/20 14 

Fecha de entrega: Lunes 20lEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Margarita Ramlrez Olguin, Jefe de Departamento de Análisis e Investigación Electoral 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Roberto Senovio Romero, Jefe de Departamento de Estudios Electorales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Delia Gpe. del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral. 

4 3 

\ 

~ 
~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

---- ~-- .... _--- . _ .. _-' _ .... - ... . --' ---_ ..... _- .".'. .... -.-.. _ ....... " ....... __ . - ... .... 

Unidad responsable (UR), 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 

Enlace administrativo: Gabriela Sifuentes Badil1a, Coordinadora de Gestión. 

. -- ~ -- ,,-,,----.. -, ........ _- . _-- . - - --- ........... 

CG-lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-{lS-02-1-3-6-12-23-01-14-101-{11 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 12 I 23 I 01 I 14 101 I 01 
Denominación 

Acciones editoriales, de promoción institucional y de divulgación que contribuyan a la difusión de los once principios rectores de la participación 
iudadana. fortaleciendo el conocimiento, la reflexión y la aplicación de los mismos. 

~'" VfñculaclÓñCOneJPiiñGeñeFaide Desarroi~ 
~-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democratica y de participación ciudadana entre los diferentes púbtlc<rObjetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participatlva y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura clvica democrática y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
e) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión de los procesos electorales y de participación ciudadana. 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadana. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
14 Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana, tiene por ( 
objeto rebasar los alcances e impacto de las acciones institucionales ya realizadas sobre este tema durante el tiempo que permanecieron en el cargo 
honorifico Jos representantes ciudadanos de la generación 2010-2013. Se desarrollarán de manera permanente acciones que permitan colocar a los 
once principios rectores de la participación ciudadana en la mente de las personas, y Que les refuerce constantemente la conveniencia de actuar con 

apego a los valores éticos que nos pueden llevar a ser una sociedad más unida, más organizada, más respetuosa, tolerante y plural. 

Dar continuidad y establecer referentes sobre las acciones institucionales realizadas para la promoclón de los principios rectores de la participación 

ciudadana, a través de medios Impresos y medios alternativos propios. 

. " .. .... ' . ........ .... . ... _" . . _ ....... . .... _-_ ... ."._ . 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF ;!.rnea' 0161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
-

organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campanas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana. contemplados en la legislación 
local. 

Población, por atender 
Mujeres I Hombres I Total 

0-12 -' 13-20 I 21-61 I > 62 I Total I 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total I 



o o o o o 

CJíCCiones \... 
"~ - -- -- --~-- ~- ---- - _. 

~~- -

Num. Denominación de la acción Unidad de 
Acción medida 

1 Realizar actividades de difusión de los once Evento .. 
rectores de la Participación pnnclplos 

Ciudadana entorno al Convenio con Prepa Si. 

Núm. Denominación del indicador 
Indicador 

Eficacia en la realización de un evento. 

Núm. Meta 
Mela 

1 Realización de un evento en tomo al Covenio de Prepa Sí 

Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20lEnero/2014 

o o 

~. ~ -----

Cuantificación 
fisica 

1 

Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

o o O 

.. _. ~ -
Periodo de ejecución Programación Total 

Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
01/05 30/09 O O 

Fórmula de cálculo 

Eficacia=L "Tp/M·Tr 
Eficacia= realización de un evento *1/1 

de la realización de un evento 
programado para el tercer trimestre· 1 

1 O 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Unidad de medida 

Evento 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oscar Mauricio Valadez Martin, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Mtra. Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación y Desarrollo Participativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana 



Unidad responsable (UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

INSTITUTO ELEC TORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MA OPERATIVO ANUAL PROGRA 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-- ------ ------- --- --
08 Dirección Ejecutiva de Participación eiuda dana (DEPC) 

03 Dirección de Organizaciones de Represen lación Ciudadana 
Gabriela Sifuentes BadiJlo. Coordinadora de G estión. 

_ .•.•.• - ........ ,,- -_._-_ .•.• .. _-_ .. - _. _._--
._-_. _ .•.•. _- •.•.•.•.•.• ........ _- ... •.•.•. _--_ . ._ ..... 

CG·UR-RO-FI·F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo 

24AOOO.Q8·03·1·3-6·11·22·06-1 0·1 01-01 I S 
I Ejercicio 

I 2014 
Clasificacl6n Administrativa ClasificacIón Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F ~ R ~ Al PP FF TG 

24AOOO 08 03 1 3 6 11 22 06 10 101 01 
nominación 

rganizar e implementar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015. 

ObjetIvo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en arios no electorales. 
e) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o institucional con el que se vincula 
10 Participación Ciudadana 

El IEDF, a través de la DEPC y con la participación de las diversas instancias ejecutivas y técnicas atenderá la emisión de la convocatoria, 
organización, registro, desarrollo y vigilancia de la celebración, asl como el cómputo de resultado de la Consulta Ciudadana sobre presupuesto 
participativo que establece el articulo 84 de la Ley de Participación. En el contenido de la convocatoria, en las bases, en las reglas operativas y en los 
mecanismos de emisión de la opinión que la constituyan se incorporarán los elementos resultantes de la experiencia 2013 que contribuyan al proceso 
de mejora continua. 

I Organizar la consulta ciudadana para presupuesto participativo en las 1793 colonias y pueblos del Distrito Federal. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 
Linea; 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13·20 21·61 > 62 Total 0·12 13·20 21·61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

L :;Acciol')es~ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4.0. 

1 Realizar los trámites administrativos para la Anexo técnico 1 01/09 30/09 O O 1 O 1 
adquisición de artículos promocionales para la 
Consulta Ciudadana para Presupuesto 
Participativo 2p15. 

,..- -" - , , . _. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del anexo técnico. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia =anexo técnico elaborado 

*0.08/1 anexo técico programado para 
septiembre "0.08 

. , ... __ . -- .. . --_._. __ . --_._._-- ._--- ----- ----- ------

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Un anexo técnico para la adquisición de articulas promocionales para la Consulta Ciudadana para Presupuesto Anexo técnico 

Participativo 2015. 

-'~" ---_ .. _--- ,----- --- -----~ .. _~-- ~~-.. _-_. 
--"'--~ -

Capítulo de 
~III •• III ·~~;~'f." 

programación ., < , .•.... 
")W;; gas,to'0t- " . '11 "',,( 1er.' •••• ..... '-¡';!i' 2do;;':ni':',;, ,-~;;;- ':c;:i1! h'" ''';;3ro,-:0.!n;,;~:,; ,;-:':& '''I~¡;»'' 410.1 '11<· . 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 1 ,050,000.00 0.00 0.00 1.050,000.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1 ,050,000.00 0.00 0.00 1.050,000.00 0.00 

." ~ - .. -~- . -

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 \ 
Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Ing. A1do Marin Arenas. Jefe de Departamento de Programas y Proyectos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Uc. Marco Antonio Cadena CasteJán. Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Miro. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.. --_._- - - --_._- --.------ ------ - --- -_. -- ---- --
Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Gabriela Sifuentes Badillo, Coordinadora de Gestión. 

. .. _- - .. ... _._.. . . _ .. .._ ... __ ........ -_._ . 

CG·UR·RO·FI·F.sF-R.sR·AI.pP.fF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-OB-03-1-3-6-12-23-02-16-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG J UR I RO FI I F I SF R ~ SR Al I PP FF TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 I 23 02 ~ 16 101 01 
Denominación 

Evaluación ciudadana sobre el desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

-~ .. ----_ ... " ..... ... _ .... . ,-•.•... ... __ . ._-- ___ o 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecucion de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanfa informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de partidpación dudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea éStratéglca con la qLle se vincula 
05 Fortalecimiento de la cuttura cfvica democrática y de participación dudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 
g) Implementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

Los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos (comités y consejos), electos entre agosto y septiembre de 2013, requieren la ejecución de 
actividades institucionales diversas como son la capacitación. asesoría, comunicación y evaluación. Sobre la materia de evaluación, es preciso 
comentar que su realización producirá información cuantitativa sobre la percepción ciudadana del desempeño de dichos órganos, lo cual contribuirá a 
una toma de decisiones racional, en la que se determine la pertinencia de modificar nonnas, programas, actividades institucionales, acciones o 
procedimientos, en aras de incrementar el posicionamiento y el desempello de los comités y consejos, con lo cual el Instituto Electoral promoverá la 
participación ciudadana y abonará al cumplimiento de uno de los fines impuestos por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. Dicha evaluación se realizara a través de una encuesta de opinión en aquellas colonias y pueblos originarios que cuenten con una 

comisión de vigilancia y quedará sujeta a disponibilidad presupuesta!. 

Evaluar el desemperio de los comités y consejos, mediante el levantamiento de una encuesta de opinión que genere información oportuna y permita 

una toma de decisiones racional. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

,Línea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13-20 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

l 

J e 
~ 



-- ... ""----- .. __ .. ....... _-_ .... .. - ....... ............ __ . 
-~,--- -_.-. - . __ .•.•.•. - --_ .•.•.•.•. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Realizar los trámites administrativos para la ¡Anexo técnico 1 01/05 31/05 O 1 O O 1 
contratación de la empresa que levantará la 
encuesta de opinión . 

.......... -.,. ~,-, . . -~ 

Num. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del anexo técnico. Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M·Tr Mensual 
Eficacia= anexo técnico 

elaborado"O.OB/1 anexo técnico 
programado para mayo· 0.08 

~ Metas de ",,os '¡ñdicadores ~ -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Un anexo técnico para la contratación de la empresa que levantará la encuesta de opinión . Anexo técnico 

. . - .... . . -
de Costo I , 

-gasto le,_ 2do. 3'0. 4to. 
lUUO l.UU 0.00 O.UU .00 l_OO 
2000 0_00 U_UU O_UU .UU l_OO 

3000 0_00 l_UU U.UU 

~ 
0.00 0_00 0_00 0_00 0.00 

~ 0.00 0.00 0.00 0_00 
0_00 -º,º-O 0.00 )_OC 0_00 

7000 

25~ -º,-OO 0_00 0_00 0.00 
Total ).OC ).00 O_OO. 

---- --- ----- - --- -- --

Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/EneroJ2014 l 
Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Mut'ioz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid. Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Miro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

p_m_ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~ ' ....... - --_. -_ •.•. '''' _ ........ ..... ... " .....• ,. - "" .. ...... - --_ .. _- --- _.~- -._,-- ----
Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Gabriela Sifuentes Badillo, Coordinadora de Gestión. 

-- ._--
~ACtlvldad-iñSiiiüaOñái ~ - ~ --~ ---_._- --_.'_. ,--_ .. '-'-- .......... . .......... ........ ...... -

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-06-03-1-3-6-12-2~04-16-1 01-01 -' S -'- 2014 
Clasificación Administrativa Claslficacl6n Funcional Programática Claslficaci6n Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 I 23 I 04 I 16 101 I 01 
Denominación 

¡Seguimiento del desempeño de los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos. 

- -- ,---- -- ._-- -~- ---- -- - ----- -~ 

Objetivo estratégico eon el que se vincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanla informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Linea estratégica con la que se vincula 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
g) Implementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

-- - ---_.- _. __ ..... - _. __ ._.-

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 2014. Su ejecución generará uno, de 
los cuatro documentos establecidos en el programa referido: el informe anual de seguimiento de los comités ciudadanos y los consejos de los 
pueblos (comités y consejos), indispensable para conocer su nivel de cumplimiento en la entrega de documentos a la dirección distrital 
correspondiente, de conformidad con lo establecido por la Ley de Participación. Asimismo, esta actividad institucional plantea monitorear 
trimestralmente el desempeño de los comités y consejos, desde su instalación hasta el año en funcionamiento, de tal forma que se puedan detectar, 
de forma temprana, posibles incumplimientos y, en consecuencia, determinar las acciones correctivas a que haya lugar. Finalmente, la ejecución de 
esta actividad institucional favoreceré la consecución del fin institucional Promover el voto y la participación ciudadana. 

Determinar el nivel de cumplimiento anual de las atribuciones basicas de los comites y consejos, mediante acciones de seguimiento trimestrales que 
contribuyan a la formulación de estrategias, programas y actividades institucionales, encaminadas a mejorar el funcionamiento de los órganos de 
representación ciudadana. 

Aplicación Núm_ de !fnea de acción Nombre de la línea de acción 
:Unea· 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21- 61 > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



-ACciones ~ - - . _ .....•... -. ...... --_ ..... _ •... ..... _- .. -.- ...... --- .•.....••.• - ............. . _ .•.•.•.•.•.. ... _ ... .' 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er, 2do. 3er. 4to. 

1 Realizar los trámites administrativos para la Anexo técnico 1 01112 31112 O O O 1 1 
impresión de lonas para el otorgamiento de 
estimulas para los comités y consejos. 

~-I!,,!dicado~es de I;~s _acciones :~ . . . . . ,' . 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración del anexo técnico. Cifra absoluta Eficacia-L *TpfM*Tr Mensual 
Eficacia= anexo téctico elaborado 

0.08/1 anexo técnico programado par.: 
diciembre *0.08 

... 
Núm. Mela Unidad de medida 
Meta 

1 Un anexo técnico para la impresión de lonas para el otorgamiento de estimulas para los comités y consejos. Anexo técnico 

- ._. ... .. .. - - . 
Capitulo de Costo Programa'Ción 

. 

gasto 1er. 2do. 3ro. ·410. 
1000 884,982.00 0.00 250,578.00 250,578.00 383,826.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 46,571.00 0.00 7,524.00 7,524.00 31,523.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 931,553.00 0.00 258,102.00 258,102.00 415,349.00 

--- - ---- ---- .. - --- .. - .. - _. 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20fEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboro: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Uc. Claudia Dora Palacios Cid, Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

---- -~--
• ----_ •• ___ o .. _-_ . . --_ . . _-_ . ._--_ . ._._._--- ..•. _-- -.- --

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 

Enlace administrativo: Gabriela Sifuentes Badillo, Coordinadora de Gestión. _ .. --- --- ---- -- -_. __ .- ------ ------- ._.- ___ O" .-0_." _ .-

CG·UR-RO-FI·F-5F·R-5R·AI-PP-FF·TG J Tipa L Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6·12 -23-05-1 ()'1 01·01 J S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 I 23 I 05 I 10 101 I 01 
Denominación 

Fortalecer la atención, la orientación y los apoyos a los Órganos de Representación Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas . 

--- -- - -- --- -- . - -_. _._. - -- -_ .. .. _- -_ . - - .... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que- se vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
10 Participación Ciudadana 

Esta actividad dará viabilidad a la prestación de un servicio de calidad para la ciudadanfa tanto en oficinas centrales como en los órganos 
desconcentrados. Para la atención de los requerimientos y apoyos materiales a los ORC habrán de explorarse mecanismos que eficienten el proceso 
de entrega y aumenten la satisfacción de los integrantes de los comités y consejos. 

Apoyar a las 40 direcciones distritales, en la atención y orientación para que transmitan la información con certeza y sea veraz y oportuna a los 
órganos de Representación Ciudadana ( ORC) y Organizaciones Ciudadanas (OC). 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21· 61 I > 62 I Total 0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

Denominación de la acción Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
física 

l 



Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 
1 Realizar los tramites administrativos para la Solicitud 1 01/03 31/12 1 O O O 1 

solicitud de adquisición de materiales de apoyo 
que fortalezcan el funcionamiento de os ORC: 

- , 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la solicitud de adquisición. Cifra absoluta Eflcacia=L *Tp/M~r Trimestral 
Eficacia::; solicitud de adquisición 
elaborada"O.08/1 solicitudes de 
adquisiciones programadas para 

marzo, junio, septiembre y diciembre 
·0.08 

..... . ................. . 

Núm. Me~ Unidad de medida 
Meta 

1 1 solicitudes de adquisición de apoyos materiales. Solicitud 

'--Presupuesto-'~ _. __ o - - ___ o ---- ------- -~- ---- ----_.- --_._. -- -_. __ ._-- - ---- - _ ... --
Capitulo de Costo programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4\0. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 1.279.122.00 0.00 853,944.00 252,954.00 172,224.00 
3000 450,000.00 0.00 0.00 450.000.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,729,122.00 0.00 853,944.00 702,954.00 172,224.00 

- . __ . . 

Fecha de elaboración: Lunes 20lEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: In9. A1do Marin Arenas, Jefe de Departamento de Programas y Proyectos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Marco Antonio Cadena Castelán, Director de Organizaciones de Representaciones Ciudadanas 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana 

p.m. 

J 
B 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

... FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

:.=R~~Fsables~_=_-\... - -- --_.-- . _ •. _._-,. . -_. __ .. -_ .. .. _- - - --- ------ --------- -----
Unidad responsable (UR 
Responsable operativo ( 
Enlace administrativo: 

): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPOP) 

RO): 03 Dirección de Comunicación 
Analista Administrativo 

-- --- --- -- ---- ---- ----- --- --al=" .•.•... _.- -_._-- 0' __ ----- --- - -- .. ----- ----- ---
CG·UR·RO·FI·F-5F.R-5R.AI.PP-FF·TG Tipo EjercIcio 

24AOOO-09-03-1-3-1Hl1-18-03-21·101-Q1 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 09 03 3 6 01 18 03 21 101 01 

enomlnación 

omunicación del quehacer Institucional _ 

----- -- ---- . -- -- ... _- - -- ---

ObJetivo estratégIco con el que se vincula 
11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del Distrito Federal, a través de campañas de difusión clara y 
convincente, Que difundan el Quehacer institucional y sus logros. 
Línea estratégica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Elaborar y difundir en los medios de. comunicación un discurso institucional Que enfatice la imparcialidad y el profesionalismo deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

Coadyuvar con las diversas unidades administrativas dellEDF,en la Instrumentación de los planes y programas institucionales mediante la gestión de 
inserciones en medios de comunicación, bajo el principio de máxima difusión y publicidad. 

L..:: Objetivo especifico ~ __ 

I Cumplir a cabalidad los objetivos y metas planteadas en los Planes y Programas Institucionales. 

~Transyersalldad~ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 • 61 I > 62 Total 0·12 _L 13·20 I 21 ·61 I > 62 Total 
O I O I O I O O O O I O I O O 

- "'-".,,"-"-- ..... , .. ..,., .. .... _ .. _ •• o._- - .. _-,--- ---- -- -- ""---- -. -------- " ---- ---
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er, 2do. 3er. 410. 
1 Gestionar inserciones de medios de Inserción 14 01/01 31/12 3 3 4 4 14 

comunicación 
-~--- ...,...,..---,-~, 

\ 



Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta Eficacia-L ~TpfM*Tr Trimestral 

medios de comunicación Eficacia=inserciones trimestrales 
realizadas· .25f N inserciones 

programadas trimestrales" .025 

--
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Gestionar catorce inserciones en Medios de comunicación Inserción 

~ - - - .-_. -- - - ~ - . --
1, de Costo 

gasto 10r. 2do. 3ro. 4to. 
1000 ~O 0.00 O.' la 0.00 0.00 
200e .00 ID JlJl!l 0.00 
3000 531,181. 

~ 4000 .00 lO 0.00 
0000 0.00 lO .00 O~OO 0.00 
6000 0.00 0.00 1.00 0.00 O~OO 

7000 0.00 O~OO 0.00 0.00 O~OO 

Total 245.160.00 531,180.00 

-. -

Fecha de elaboración: Lunes 20lEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20lEnero12014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juarez Cervantes. Director de Comunicación 
, 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hemandez Duarte. Titular de la Unidad 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la Unidad 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

0_. _" -_. --- '"-.-.. _."." .. __ .•.•.•.. •.•.•.. . "-- ..... .... -- .... _- .... ---- .0. __ - ---
Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 

Enlace administrativo: Analista Administrativo 

-- - --- _ ...... ------ ... " .. -'-'-----', ..... _" .•.•.•.... .•.•... 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-~S-11-21-07-21-1 01-01 I A I 2014 

ClasificacIón Administrativa Clasificación funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 09 03 1 3 I 6 I 11 21 I 07 I 21 101 I 01 
Denominación 

~poyo a las actividades orientadas al Proceso Elecloral Local Ordinario 2014-2015. 

-' -- ...... '_.- •.•.•.. ..... -_ ... --- . __ .•.• ---,-- ~-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, pereonal e intransferible, considerando a fes ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de Jos órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Linea estratégica con la que se vincula 

11 Estrategia de comunicación social. 
Linea de acción con la que se vincula 
b) Difundir en diversos medios de comunicación las actividades, los logros y los resultados del IEDF, as! como las relativas a los órganos de 
representación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

.. ' ... 

Z::j~stiflca~~.ó~~._ .. 
Promover la participación de los ciudadanos en el Proceso Electoral local Ordinario 2014-2015, a traves de la publicación de la Convocatoria y del 

inicio de la campaña de promoción institucional 

Informar puntualmente a la ciudadania del desarrollo de cada una de las etapas del Proceso Eleclorallocal Ordinario 2014-2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

línea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

I O I O I O I O O I O I O I O I O 

...... """" .... 
~ACcioneS';";~ ., ...... " ~ ,"' .. -- ...... ..... .......... ---- ----- - ---- .....• ...... ....... •• __ 0 •• . ....•. " 

. .• __ . 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantiflcaclón Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio I Fin 1.r_ I 2do_1 3er. I 410. 

1 Gestionar inserciones en medios de Inserción 4 01/10 I 31/12 O I I I 

{ 



I cominiación 
4 

Num. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la gestión de inserciones Institucionales en Cifra absoluta Eficacia-L "TpJM~Tr Trimestral 
medios de comunicación Eficacia=inserciones trimestrales 

realizadas· .25/ N inserciones 
programadas la trimestre· .25 

LMétas 00 los Indi~dores_ 

NÍlm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Gestionar cuatro inserciones en medios de comunicación . Inserción 

. ". ..... . .•.•. 
CPresupuesto:::::::... 

"~ ~- ... _- "" •.•.•.•.. _ ..... _ .. ' 
_ .. __ . ._--- ~ - - -. _ .. 

--~- ~-
._ .. _-_.~ . --- _ . ---- .. _. ._. -

Costo 
~~as.o_ 

. ~ ~2do . 3ro. ~o. 
1000 0.00 

~To-
,00 ).00 0.00 

2000 0,00 ,00 0.00 0,00 
300e 0,00 .00 ),00 

400U 0,00 0.00 ,UU 0,00 0.00 
5000 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 
6000 0,00 0,00 O~ 0,00 0.00 
7000 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 

To'al 0,00 O~ 0,00 

Fecha de elaboración: Lunes 20lEneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/EneroJ2014 l 
Nombre, cargo y firma de quien elabor6: Lic. Oliver Juarez Cervantes. Directar de Comunicación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la Unidad 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titular de la Unidad 

p,m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. ,~ .. --- -- -- -_.-- _ .. 
~---

_. ___ o -_. ._-- ---- _.- .. _- . _ .. . ---
Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social. Transparencia y Protección do Datos Personales (UTCSTyPOP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 

Enlace administrativo: Analista Administrativo 

_ .. . - .. .. "_ ...•.• - --_._- --_ ... - --~-_ .. _. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG 1 Tipo 1 Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-3-6-11-22-07 -21-101-01 I A I 2014 
Clasificación AdmInistrativa Clasificacl6n Funcional Programática Clasificación Económica 

CG 1 UR 1 RO FI 1 F 1 SF 1 R 1 SR 1 Al 1 PP FF 1 TG 
24AOOO 1 09 1 03 1 1 3 1 6 1 11 1 22 1 07 1 21 101 1 01 

Denominación 

~poyo a las actividades orientadas a difundir la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

. --- _ ... - ... . ...... . --_ .. - •.•.•. _ .. ....... --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
11 Estrategia de comunicación social. 
Línea de acción con la que se vincula 
b) Difundir en diversos medios de comunicación las actividades, los logros y los resultados del IEDF, así como las relativas a los órganos de 
representación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
21 Programa Generel de Imagen y Colaboración Institucional. 

_ ......... . 

Promover la imagen del Instituto como órgano público autónomo encargado de organizar los procesos electivos de participación ciudadana en el 
Distrito Federal, especificamente las consultas ciudadanas para el presupuesto participativo, y fomentar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones colectivas en beneficio de su colonia o pueblo. 

Dirigir las acciones en materia de comunicación relativas a la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014, en coordinación con los 
entes obligados en la Ley de Participación Ciudadana, e instnJmentar la Estrategia de difusión aprobada por la Comisión respectiva. 

r:::Tiansversalldad ~_"" ._ 

Aplicación Núm. de linea de acción 

Población por atender 

0-12 
O 

Num. 
Acción 

Mujeres 
13 -20 21 - 61 I > 62 

O I O O 

Denominación de la acción 

I 
I 

Nombre de la línea de acción 

Hombres Total 
Total 0-12 1 13 - 20 21 - 61 i > 62 1 Total 

O O 1 O O O O 

-

Unidad de I Cuantificación IPeriodo de ejecuclónl Programación I Total I 
medida flslca 1 Inicio 1 Fin 1 1.,. 1 2do. 1 3e,. 1 410_ 1 

I I I I I I I I I 

\ 



Gestionar inserciones en medios de 15 
comunicación 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Trimestral 
medios de comunicación Eficacia=inserciones trimestrales 

realizadas" 251 N inserciones 
programadas al trimestre*.25 

~ ~ ~ .~ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Gestionar 15 inserciones en medios de comunicación. Inserción 

~_._. --_. .._-

CPresupu.sl~ 

gas\~ d. 
Costo 

1.r. 2do. 3ro. 410. 
1000 0.00 O~OO 0.00 0.00 0.00 
2000 l.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 1, lOO l.OC J, 
4000 l.OC .00 l.OO 0.1 lO 'lO 
OUUU J.UC .00 l.UU 0.1 JO 
6000 0.00 .UU J.UU U.lJU 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1 J.UU U.UU ,272.468.0U 

Coitos sobre-faE!lábOriCiÓn de la Actlvidafllnstituclonal ~ ----- ~ --- -'---"--"'--- --_.~- , .. _-, -_._._._. ----_.- -------- ------- ------ ---_._------- ----

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: lunes 20fEneroJ2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Olivar Juarez Cervantes. Director de Comunicación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titula de la Unidad 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hemández Duarte. Titula de la Unidad 

p~m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- --- --- --- --- ---- -_.- --- --_. - ._-- ---
Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Información El Infraestructura Informática 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustfn Alvarado Franco. 

-_. ___ o --- -- --- -- --- ---

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R.AI·PP-FF·TG J Tipo 1 Ejercicio 

24AOOll-1 0·02-1-3-6·11-21·08·03-1 01·01 J A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 10 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 21 I 08 I 03 101 I 01 

Denominación 

nstrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2014-2015 incorporados. (Ampliación Liquida) 

¡:-·-Vinci.¡Jació¡:¡-conefpj¡¡nGeneral de Desarrollo~ 
- ---- --- ---

ObJetivo estratégico con el que 58 vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de lo s procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 

siderando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
s legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 

garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransfeJible, con 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órgano 
Distrito Federal. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los p rocesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
03 Uso de instrumentos informáticos 

=-:-~ JLJstifj~~!Ón ,.,. ""~_" ....... " - ........ .. __ .. - -
El presupuesto dellEDF para el ejercicio fiscal 2014 fue ajustado a la baja por la Asa mblea legislativa del Distrito Federal, lo que implicó que la UTSI 

sidades y acciones de este Instituto a lo aprobado por el órgano 
Proceso Electoral local 2014-2015, que tiene como objetivo 
n lo que se refiere a equipos de cómputo y comunicaciones, 
n el marco legal, asl como a mejoras detectadas con base en la 

oceso electoral pennite incrementar la capacidad operativa del 

disminuyera los recursos presupuestales con el objeto de que se ajustaran las nece 
legislativo. Dentro de esas reducciones se afectó la Actividad Institucional del 
incrementar y actualizar los instrumentos informáticos requeridos por las areas e 
sistemas informáticos e incorporación de nuevas tecnologlas, derivados de cambios e 
experiencia institucional. la incorporación de instrumentos informáticos para el pr 
Instituto para el óptimo desarrollo de éstos procesos, mediante la actualización de la 
electoral se realiza un completo analisis, diseño e implementación de los sistemas 
éstos durante las jornadas electorales es critica, la ejecución de estas acciones 
disponibilidad de los servicios, la incorporación de tecnologías de información y la 
servicios informáticos requeridos por las areas centrales y distritales del Instituto 
estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilidad de los mismos, preparan 

infraestructura y de los sistemas informáticos. Para el proceso 
informáticos que requieran las áreas usuarias, la operación de 
se enfocan a la continuidad de los sistemas informáticos, la 
explotación de la platafoona tecnológica. El incremento de los 
durante el proceso electoral se atenderá alineándose a una 

del Instituto. Por lo anterior la UTSI requiere de una ampliación liquida presupuestal 
do y adecuando la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

para la adquisición de los bienes y servicios, con el objeto de 
mo los Instrumentos tecnológicos necesarios para la realización realizar las acciones relativas para proporcionar los sistemas de información asi co 

del Proceso Electoral local 2014-2015. 

~ ObJeilvo especifico ,.. "l.. __ 
- ---

_ __ o ._-- - -- ----
Proporcionar sistemas de información así como los instrumentos tecnológicos neces arios para llevar a cabo el Proceso Electoral local 2014-2015 de 

disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tecnológica del Instituto y la 

de las tecnologías de información. 

ttj;Ji·Transversll.lldaii_~~ .. - - •. , , , 



Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

lLíne~J 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13·20 21 . 61 I > 62 Total 0·12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

. ---- _. ----- ----" ._-._. -- .. -.-_.- .... _- . _ ..••. - - ... _ .. ......... ..... _." . . ... . .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Perlado de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Infraestructura de cómputo y comunicaciones Actualización 1 01/10 31/12 O O O 1 1 
para los sistemas informáticos para el proceso 
electoral actualizada. 

2 Sistemas informáticos para el proceso Actualización 1 01/10 31/12 O O O 1 1 
electoral actualizados 

----.- - - .~--~ .. . -- -----
f:' Indicadores de las acciones _~"_ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la actualización de la infraestructura Cifra absoluta Eficacta=L "'p/M~Tr Trimestral 
informática para el proceso electoral. 1 actualización a la infraestructura 

realizada"1 11 actualización a la 
infraestructura planeada"1 

2 Eficacia en la actualización de los sistemas informáticos Cifra absoluta Eficacia-L 1"p/M"Tr Trimestral 
para el proceso electoral. 1 actualización de los sistemas 

realizada+1/1 actualización aplicable 
de los sistemas programada"1 

.. :~. ; "·_t_ ---, . .•. . . - . -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Realizar una actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones el proceso electoral. Actualización 

2 Realizar una actualización de los sistemas informáticos para el proceso electoral. Actualización 

l 
_ ......... .•. _ . ----- --". -._~. . . _-- _ ... . __ ._ .. . -........ .......... ... _ ... - . . 

< ,Capltulode ,(iit ;¡;~~,k)¡~ ;,;", ," , Programación .... .. .... : .. .. .. ' 
~;;;;f,g.Sto ll;¿;¡~ ".". ;'le"· . " ,. '2do.· T ~" 3m. 'V' """ 4to. 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 3.1()0.00 0.00 0.00 0.00 3.100.00 
3000 1.001,050.00 0.00 0.00 0.00 1.001.050.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 2,791,318.00 0.00 0.00 0.00 2.791,318.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 3,795,468.00 0.00 0.00 0.00 3.795.468.00 

... -- - - - ~--- - _._. .. . . - ---_._- -_ .•.• -

Fecha de elaboracfón: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodríguez. Director de Araa. 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

l 

tt l 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- Respoil'sables ~ 
.... - - --"-. -- _. ------ - ----- . - ._-_ . -- ._- -

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Responsable operatIvo (RO): 02 Dirección de Información e Infraestructura Informática 

Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco. 

¡ u,',:,Actlvldad lñstitüclonal~ 
.- . _- ._ . ___ o 

--- .- _. --- ------ -._-- . _-- -_ .. 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-1 0-02·1·3·6-11·22-08-03-1 01.01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 10 I 02 1 I 3 I 6 I 11 22 I 08 I 03 101 I 01 
DenominacIón 

nstrumentos informáticos para el procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 Incorporados. (Ampliación Líquida) 

. " .... --" .. - "". •....•.•.• .......... . .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana, 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
, 

, ! 
03 Uso de instrumentos informáticos '-
El presupuesto dellEDF para el ejercicio fiscal 2014 fue ajustado a la baja por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. lo que implicó que la UTSI 
disminuyera los recursos presupuestales con el objeto de que se ajustaran las necesidades y acciones de este Instituto a lo aprobado por el órgano 
legislativo. Dentro de esas reducciones se afectó la Actividad Institucional de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015. que tiene 
como objetivo incrementar y actualizar los instrumentos informáticos requeridos por las áreas en lo que se refiere a equipos de cómputo y 
comunicaciones, sistemas informáticos e incorporación de nuevas tecnologías, derivados de cambios en el marco legal, asi como a mejoras 
detectadas con base en la experiencia institucional. La incorporación de instrumentos informáticos para el procedimiento de consulta ciudadana 
permite incrementar la capacidad operativa del Instituto para el óptimo desarrollo de éstos procedimientos, mediante la actualización de la 
infraestructura y de los sistemas informáticos. Para el procedimiento de consulta ciudadana se realiza un completo análisis, diseño e implementación 
de los sistemas Informáticos que requieran las áreas usuarias, la operación de éstos durante la jornada de participación ciudadana es critica, la 
ejecución de estas acciones se enfocan a la continuidad de los sistemas informáticos, la disponibilidad de los servicios, la incorporación de 
tecnologías de información y la explotación de la plataforma tecnológica. El incremento de los servicios informáticos requeridos por las áreas 
centrales y distritales del Instituto durante el procedimiento de consulta ciudadana se atenderá alineándose a una estrategia de continuidad de un 
99.998% de disponibilidad de los mismos, preparando y adecuando la infraestl1Jctura de cómputo y comunicaciones del Instituto. Por lo anterior la (J 
UTSI requiere de una ampliación liquida presupuestal para la adquisición de los bienes y servicios, con el objeto de realizar las acciones relativas ./\ 
para proporcionar los sistemas de información así como los instrumentos tecnológicos necesarios para la realización de la Consulta Ciudadana de (-:. 
Presupuesto Participativo 2015. ~ 

Proporcionar sistemas de información así como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar a cabo el procedimiento de Consulta Ciudadana 
de Presupuesto Participativo 2015 de manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tecnológica del Instituto y la disponibilidad de los 

servicios informáticos y las actualizaciones de las tecnologías de información. 

Aplicación I Núm. de linea de acción I Nombre de la linea de acción 



-------- -----------------------------------------------------------------------------

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 L 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O j O 1 O I O I O O j 

._. ._. --- _. . --- -- -- -- --

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Infraestructura de cómputo y comunicaciones Actualización 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
para los sistemas informáticos para el 
procedimiento de consulta ciudadana 
actualizada. 

2 Sistemas informáticos para el procedimiento Actualización 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
de consulta ciudadana actualizados 

-,"'--- - - -, - -.... " ... 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en l. actualización de la infraestructura Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M~Tr Trimestral 
informática para el procedimiento de consulta ciudadana. 1 actualización a la infraestructura 

realizada- .33/1 actualización a la 
Infraestructura planeada-.33 

2 Eficacia en la actualizadón de los sistemas informáticos Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Trimestral 
para el procedimiento de consulta dudadana. 1 actualización de los sistemas 

ealizada" .33/1 actualización aplicable 
de los sistemas programada-.33 

- - - - ._. .- -

Núm. Meta Unidad de medida 
Met. 

1 Realizar tres actualizaciones de la infraestructura de cómputo y comunicaciones para el procedimiento de consulta Actualización 

ciudadana. 
2 Realizar tres actualizaciones de los sistemas informáticos para el procedimiento de consulta ciudadana. Actualizadón 

_. - - 1 
'~~ ,,'t.,ie:!, ,Coslo-;;, •. *. . ". ' :,. ,." . $ •. 0~, ._.,...;, I.t., ;, •.. ' •• " ., ;-!; .• '! 

:'$ .,! . 1er • .;, .:.: 2dO./.:;, '. 1, ; ':.'" . :;0' :":! 1:; o· .;,. 410.$::: .•• 
lUUU 0.00 0.00 ).UU U.UU u.oo 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 491.546. 
4000 O.' 0.00 

2.420~ 
0.1 

500C 2. 0.00 O.' 
"UUU 0.00 U.UO U.UU O.' 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tolal 0.00 491.""".UU J a -- -- - -- --~ ._.'-

___ o • _____ ,. ___ ~ __ • 

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Netzahualcoyotl Flores Rodriguez, Director de Area. 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Jaime Alfredo González Amaro, Titular de Unidad. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

',-, -- -- ----- --- ---- -- --- - --_._._. --"-"-- .. _---
Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Seguimiento 
Enlace administrativo: unan Hemández Grande 

- .. ----- ----- ----- -- --- - ---- ---- _ .. _ ........... - - . __ ... ---
CG-UR·RO·FI·F-5F-R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-ll·02-1·3-6-11-22-09-2S-101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 11 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 09 I 25 101 I 01 

¡Denominación 

Planear y coordinar los trabajos de las Direcciones Distritales en las etapas de la Consulta Ciudadana sobre presupuesto particlpativo 

.. - --- .. _- .. _- --- .-.-.- ..... _ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos Que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados del IEOF. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

:':2JJustlficaci6ii :~, ~ __ 

La instrumentación de la actividad institucional se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión 
de los flujos de comunicación y operación entre los órganos centrales y desconcentrados del1EDF, con el propósito de garantizar que la ejecución en 
el ámbito distrital de los planes y programas. as! como la nonnatividad aplicable alcance los objetivos institucionales, con el mejor aprovechamiento 
de los recursos humanos ,materiales y financieros que se asignan a los órganos durante el desarrollo de las etapas de la Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2015. 

-- • __ o 

Fortalecer la comunicación institucional entre los Órganos Desconcentrados y centrales para el desarrollo de las diversas etapas de la Consulta 
Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 
2015. 

Aplicación Num. de Hnea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13·20 21 - 61 I > 62 I Total 0·12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O O I O I O O O 

\ 



------- ------------------

'" - ----- . "-- ....... ---- •.... " " ... _ .. -"'--, ",,,.,,,,-,,-,, ,.'" _ •.•.•.. ""._--- .-.-_. -_. - 0_'_-
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 

Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 
1 Gestionar los recursos para que ras Documento 2 01/08 15/11 O O 1 1 2 

direcciones distritales cuenten con los apoyos 
económicos y de telefonía, asr como para la 
contratación del servicio de transporte y del 
equipamiento de ras Mesas Receptoras de 
Opinión, con motivo de los trabajos inherentes 
a la Consulta Ciudadana. 

2 Dar seguimiento a la Jornada Consultiva Documento 1 09/11 10/11 O O O 1 1 

3 Dar seguimiento al equipamiento de las Mesas Documento 1 03/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión 

4 Dar seguimiento al servicio de transporte el día Documento 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
de la jornada electiva. 

- ." ~"-:'~ IndIcadores de las acclon~s ~ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Pertodicldad Enlace 
Indicador cuantfficaclón 

1 Eficacia en la gestión de los recursos que serviran de Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 
apoyo para la realización de los trabajos inherentes a la Reporte realizado"0.5fReporte 
Consulta Ciudadana. Programado·0.5 

2 Eficacia en el seguImiento a la Jornada Consultiva Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Anual 
Reporte realizado"1fReporte 

Programado·1 

3 Eficacia en el seguimiento al equipamiento de las Mesas Cifra absoluta Eficacia=l*TplM*Tr Anual 
Receptoras de Opinión Reporte realizado*1/Reporte 

Programado"1 

4 Eficacia en el seguimiento al servicio de transporte el dia Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M"Tr Anual 
de la jornada consultiva. Reporte realizado· l/Reporte 

Programado*1 

~- --~- -- -- " -- -_.~ ---- ---- ._._ .. _.- .. _ .. ._ .•.• " .- . " "o • 

Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Gestionar los recursos que serviran de apoyo para la realización de los trabajos inherentes a la Consulta Ciudadana. Documento 

2 Remitir al Secretario Ejecutivo el informe sobre el seguimiento de la Jornada Consultiva Documento 
3 Remitir al Secretario Ejecutivo el concentrado cuantitativo sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión Documento 
4 Remitir al Secretario Ejecutivo el concentrado cuantitativo y cualitativo sobre el servicio de transporte el dia de la jornada Documento 

\ 
consulUva. 

-,""-- ~~ - ._. --" - - O"" - . -- " " -. "-
~~;,.~~P~~,I·~,~~~<A'¡;' 1;;,;," .~'" :"~, , .. ;;., ". , 

(b ': Programaclórl' "~o 

~(~gasto>~,u I í t~~;:r;.;",;,;; ,. ' .. '1er; .. ,.;; ,; ... " .. " , 2do. ,., ."' . ~ 3ro:,:~,' " "" ,4to: 'i;, :",-.. 
1000 907,796"00 0"00 259,566"00 259,566"00 388,664"00 
2000 13,051.00 6,451.00 0.00 2,200.00 4,400"00 
3000 29,056"00 0"00 7,794"00 8,394"00 12,86MO 
4000 0"00 0.00 0.00 0.00 0_00 
5000 MO 0"00 0"00 0"00 0.00 
6000 0"00 0.00 0.00 0"00 0"00 
7000 0"00 0"00 0"00 0"00 0"00 
Total 949,903.00 6.45UO 267,360.00 270,160"00 405,932"00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lilian Hemandez Grande, Analista Administrativo 

Nombre, cargo y firma de quien revis6: Antonio Román Alvarez,Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados. 

Luigi Paolo Cerda Ponce, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~ ~ ,._-- _ .. - ..... --_ .•... " o ••• --"'--- .,---'. . -_._- ... _ . 

Unidad responsable (UR): 11 Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Seguimiento 
Enlace administrativo: Lirian Hemfmdez Grande 

.- - - --_._- -- ---
____ . -- - -_.- -- ._-- -. • __ 0'" 

CG-UR-RO-FI·F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 
24AOOO-11-02-1-3-6-11-22-10-25-101-01 I S 1 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI J F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 11 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 10 I 25 101 I 01 
Denominación 

~upervisi6n al trabajo de las Direcciones Distritales para el desarrollo de la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se 

F3plicarán los recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

~ -- - . 

Objetivo estratégico con el que se vlncu la 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del I EDF. 
Linea estratégica con la que se vincula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
instilucional. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 

Programa General o institucional con el que se vincula 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

r...:. JüStlfiCáclóñ· -, 

La instrumentación de la actividad institucional se encuentra orientada al fortalecimiento de los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión , 
de los flujos de comunicación y operación entre los órganos centrales y desconcentrados deIIEDF, con el propósito de garantizar que la ejecución en 
el ámbito distrital de los planes y programas, asl como la normativldad aplicable alcance los objetivos institucionales. con el mejor aprovechamiento 
de los recursos humanos ,materiales y financieros que se asignan a los órganos durante el desarrollo de las etapas de la Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2015. 

Fortalecer la supervisión de los Órganos Desconcentrados durante el desarrollo de las diversas etapas de los instrumentos de Participación 
Ciudadana. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

,Lfnea¡ 

Población por atender 

Mujeres Hombres Total 
0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13 - 20 I 21 - 61 > 62 Total 

O I O I O I O I O O I O I O I O O 



'. -- - --- ---- ---- --- ~~ 

____ o __ .. _-_. -_ .•.•.• •.•. _ ... ,- .. _ .•. .. - . __ . __ .. 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física InicIo Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Dar seguimiento y elaborar el reporte para el Documento 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
Secretario Ejecutivo sobre la recepción de los 
proyectos especificos en los que se aplicarán 
los recursos del presupuesto participativo 
correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

2 Operarde manera centralizada el sistema de Documento 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
seguimiento a la Jornada de opinión 

3 Supervisar la difusón de la Consulta Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
Ciudadana . - _. ,- -• :-~ Indicadores de las ac_clones ;.;;;~ __ "\.. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la supervisión del proceso de recepción de Cifra absoluta Eficacia::::L *Tp/M"Tr Anual 

proyectos Reporte realizado*1JReporte 1 

2 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 

supervisión de las etapas de la Jomada Consultiva Reporte realizado*1/Reporte *1 

3 Eficacia en la supervisión de la difusión de la Consulta Cifra absoluta Eficacia::::L *Tp/M*Tr Anual 

Ciudadana. Eficacia::::L*TptM*Tr Eficacia=Reporte 
realizado*O.33fReporte*O.33 

Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Remitir al Secretario Ejecutivo el reporte sobre la recepción de proyectos. Documento 

2 Remitir al Secretario Ejecutivo el informe sobre el desarrollo de la Jornada Consultiva sobre el Presupuesto Participativo Documento 
2015 

3 Remitir al Secretario Ejecutivo el reporte sobre la difusión de la Consulta Ciudadana. Documento 

LUDO 4,""3,00 lUU 0.00 u.oo 
t 

3000 27,256.00 0.00 U!!4,UU 7,794,00 11,668,00 
4000 _0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
5000 ,00 JlcQfl_ ).00 0.00 0,00. 
6000 .00 0,00 ).OC 0,00 0.00 

t=~ruoo==t===~~~OL.oo~~~==~~O~.OO±===~~O).O~0t=~~O~.00i===~~OO otal 4,99iDO 400~00 

t.: jIOatO$'sobre la elaboración cll;laACtivldacflnstftuclonal ~ -- -- - --- .. _----~- ~-- ---'- ----- --~. ---- . --

Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lilian Hemández Grande, Analista Administrativo 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez,Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: 
Órganos Desconcentrados. 

Luigi Paolo Cerda Ponce, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

T Responsables ~ - .. ~ ----- - ------ -- --- ---"- - ----- ----- ___ o --
Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyO) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Reclutamiento y Selección 
Enlace administrativo: Miguel Angel Hemández Aldana, Encargado del Despacho de la Subdirección de Vinculación, Evaluación y 

Desarrollo. 

~ ~ Aétlviitád ,ñ'Stitúcionai ~ ~ . - •. .. ._. - --
CG-UR-RO.fI-F-SF-R-SR-AI-PP.fF-TG Tipo I Ejercicio 

24AOO0--13.Q2-1-3+09-19.Q1.Q4-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Eeonómlca 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 I 13 I 02 1 I 3 I 6 I 09 I 19 I 01 I 04 101 I 01 
Denominación 

!Ocupación de Plazas Vacantes del SPE 

-- ---- - ---
¡VIriC'úlaclóñC'On el PlañGenerafdeDesarro-'fo" __ '\. ..... ---- -", .. "--" .-.-.. _-- .. •.•.•. __ . - - .. __ ._ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de Jos principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendicion de cuentas y el servicio público. 
Unea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la que se vincula 
e) Consolidar el Sistema del Servicio Profesional Electoral como un elemento que favorece la proresionalizacion de los recursos humanos que 
pertenecen a este. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
04 Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral 

a>!::7"~ustif¡CaCló~·::~ \ 

·Est~ actividad tiene 'su orig·~~ e~-~o:~t;:d:d que regu~ ;:o~·e:;: d~~-;-E, en la cual se establece la ruta ;r:-:·~~:-ón de las vacantes a 
través de las vlas ordinarias y dada la naturaleza de las plazas vacantes existe la opción de ocupar las mismas en forma temporal, a través de 
diversos mecanismos extraordinarios que permitan a la Institución resolver de forma temporal e inmediata las necesidades de las tlreas en cuanto a 
los recursos humanos, considerando que durante 2014 se realizará la Consulla Ciudadana del Presupuesto Participativo 2015 y dará inicio el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

Actualizar los procesos de ingreso y selección del personal del SPE a través de un sistema de valores compatibles con los fines del Instituto que 
promuevan la igualdad de género y el respeto a ros derechos humanos. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21- 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 > 62 Total 
O I O L O I O I O I O I O I O I 



~-~ -----~-
. __ .- - .. ~ ---- ---- ----

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida flslca Inicio Fin 1er. 2do, 3er. 4to. 

1 Implementar los mecanismos ordinarios de Infanne 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 
ocupación de vacantes. 

2 Atender y dar seguimiento a las solicitudes de Informe 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 
implementación de mecanismos 
extraordinarios para la ocupación de vacantes. 

'--'. _ ... . -~ ~ .. .. ~--". , . 
r~lndicadores de la~_accion~~-.:... ~ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Se someten a concurso el 100% de las plazas vacantes. Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= Cantidad de plazas 

concursadas"',Q8/cantidad de plazas 

vacantes*.OB 

2 Se da atención al 100% de las solicitudes presentadas Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M*Tr Mensual 
para la operación de los mecanismos extrordinarios de Eficacia::;: Cantidad de solicitudes 

ocupación de vacantes. atendidas*.OBICantidad de solicitudes 
recibidas*.OB 

_. _ .. . _~ ._-- ._------ . __ .~ . .. - - --- .. _._.~._- .- . 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Someter a concurso el 100% de las plazas vacantes. Informe 

2 Dictaminar la totalidad de las solicitudes recibidas para la operación de mecanismos extraordinarios. Informe 

LPresupuest~ 
.~~- .. _-- .. --_._ .. _ .. _-~_. . ~_.- . __ ._-_ . •. __ .. ' . _-_ .. . __ .. . ... _ . 

¡,;""t~ d;: •... .,.".... ;";~" .;,," """"."~'''''' ." .. ,," .. ,,' .;, ;~"'" .. ;., ... , " "". , .... ';"'lé 
",; .',.,; ·+;~ .. "';L .. ",,; """{,,;" .1.r .. ,;"·"";" I;.t;.;.; . ,;; .... , 

"" 11'" , . -"i" , i' "".,,$ 
I 1000 O 0.00 0.00 0,,00 0.00 

30~ 
0.00 0.00 ~ 0.00 

.00 .00 ).00 
4000 .00 00 .00 ).00 
OUUU U.U! J.UU I.UU .uu J.UC 

6000 0.00 J.UU I.UU 0.00 J.UU 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 0.00 

... _--- - ~ ~ ... . - ..... _- ---_._ .•.• -

Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Angel Garcia Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Angel Garcia Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Myriam Alarcón Reyes, Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

12:03:41 p.m. 

l 

j 
r:. 
A 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Fonnación y Desarrollo (UTCFyO) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Reclutamiento y Selección 

Enlace administrativo: Miguel Angel Hemández A1dana, Encargado del Despacho de la Subdirección de Vinculación, Evaluación y 
Desarrollo. 

- - -

CG-UR-RO-FI-F-SF.R-SR·AI.PP·FF·TG I Tipo Ejercicio 

24AOOO-I3·02·1·0-6-o9·1 9-02-06-1 01-01 I A 1 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI J F I SF I R I SR J Al I PP FF I TG 

24AOOO I 13 I 02 1 I 3 I 6 I 09 I 19 I 02 I 06 101 I 01 
Denominación 

pcupación de plazas Vacantes de la Rama Administrativa 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios 'i valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
Línea estratégica con la que S9 vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la que se vincula 
d) Fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutamiento y selección de personal. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
06 Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral del Distrito Federal 

.. .......... ...... "." ....... '-'-

Esta actividad tiene su origen en la normativa que regula la operación de la rama administrativa, en la cual se establece la ruta para la ocupación de \ 
las vacantes a través de las vias ordinarias, y dada la naturaleza de las plazas vacantes, existe la opción de ocupar las mismas en forma temporal, a 
través de diversos mecanismos extraordinarios que permitan a la institución resolver de forma temporal e inmediata las necesidades de las áreas en 
cuanto a recursos humanos, considerando que durante 2014 se realizara la consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 y dará inicio el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Actualizar los procesos de selección e ingreso del personal administrativo a través de un sistema de valores compatibles con los fines del Instituto 

que promuevan la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

O· 12 I 13· 20 I 21 ·61 I > 62 I Total 0·12 13·20 I 21·61 I > 62 Total 
O I O I O L O I O I O I O I O I 



Num. 
Acción 

Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Tolal 

2 

Núm. 

Implementar los mecanismos ordinarios de 
ocupación de vacantes 
Atender y dar seguimiento a las solicitudes de 
implementación de mecanismos 
extraordinarios para la ocupación de vacantes. 

Denominación del indicador 

medida 

Informe 

Informe 

Indicador 

1 Se someten a concurso el 100% de las plazas vacantes 

2 Se da atención al 100% de las solicitudes presentadas 
para la operación de los mecanismos extraordinarios de 
ocupación de vacantes 

.~ 
_. . .. "-- .. •... ..... 

Núm. Meta 
Meta 

1 Someter a cncurso el 100%de las plazas vacantes 

física Inicio Fin 1er. 2do. 
12 02101 31/12 3 3 

12 02101 31/12 3 3 

Unidad de Fórmula de cálculo 
cuantfficación 

Cifra absoluta Eficacla-l*TplM"Tr 

Eficacia=cantidad de plazas 
concursadas"'.OBJcantidad de plazas 

vacantes· .08 

Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM*Tr 
Eficacia;cantidad de solicitudes 

atendidas·.08/cantidad de solicitudes 
recibidas·.08 

........... . .•.•.• _ .... ............. .. _ .. __ .. ........... 

2 Dictminar la totalidad de las solicitudes recibidas para la operación de mecanismos extraordinarios 

I ~,,: ~ d~4 1.),Fr,i . ~;~~~., ·;,'i, .',. . ,.,". 
.,,'.c; ".,1.,.'W'". . .·.2do.· .... _,· '¡¡'~i, 3ro.". . '".--" 

1000 .0.00 0.00 O. 0.00 

~ 
0.00 .ce 10 O. .00 

Jl, l.OO 
4000 0.00 ),00 
500C U.UU UO .UO 
6000 0.00 .UU J.UO 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 0.00 0.00 

......... ......... ........... . ....... " . ._- ... 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/EneroJ2014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Angel García Torre. Subdirector de Reclutamiento y Selección. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Angel Garcia Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección. 

3er. 4to. 

3 3 12 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Mensual 

Mensual 

_ ..• 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

. .' .... , ." 
410;i.'¡¡· 2' 

0.00. 
O JO 

0.00 
0.00 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Myriam AlarGÓn Reyes, TItular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

12:03:56 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. .- . .. _o •• .- ---- _. .- -_.-- -_.-- -_. ._- ---- . _ .. ._ . ___ 'o . .. 

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCfyD) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Vinculación y Evaluación 

Enlace administrativo: Miguel Angel Hemandez Aldana, Encargado del Despacho de la Subdirección de Vinculación, Evaluación y 
Desarrollo. 

:r ;: ACtividad InstHiiéionai _ -, ~_ 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOD-13-03-1-3-6-09-19-03-05-101-01 A 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 13 03 3 6 09 19 03 05 101 01 
enominaclón 

Formación del Servicio Profesional Electoral 

--"-- ~- ._. - --
~ ViñCUlaclón con e'-Plañ General_de ~sa'iT:O:I¡o~-::-\.... ..... _ 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y practica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
Linea estratégica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la que se vincula 
c) Consolidar el Sistema del Servicio Profesional Electoral como un elemento que favorece la profesionalizadón de los recursos humanos que 
pertenecen a éste. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
05 Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral 

Esta actividad institucional se implementa para promover la formación y el desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral con el fin de que 
cuente con las competencias necesarias para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

Realizar acciones formativas sistematicas, con orientación especifica de acuerdo a los cargos y puestos dirigidas al desarrollo de carrera, articuladas 
entre si y con la práctica laboral. 

¡r~>~.Triñsve~aiidad_-:~ ____________ . _____ .. _____ _ 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o O O O O O O O 

. .oo. ... .. .... 

c.:ACcloñ-es':~ 

Denominación de la acción Cuantificación Perlado de ejecución Total 
física 

\ 



Inicio Fin 1er. 2do. Jer. 4to. 
1 Diseñar e implementar las acciones formativas Informe 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 

que se impartirán al personal del Setvicio 
Profesional Electoral. 

2 Revisar el Plan Curricular y en su caso, Documento 1 02101 31/12 O O O 1 1 
proponer las modificaciones que de ello 
deriven. 

" -~: Indicadores de las acclones-:''.':''\.. 

Num. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificacIón 

1 Eficacia en la imparticion de cursos y talleres. Cifra absoluta Eficacia-L·Tp/M·Tr Mensual 
Eficacia= número de acciones 

formativas realizadas· .08/número de 
acciones formativas programadas" .08 

2 Eficacia en la propuesta de modificación del Plan Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
Curricular. Eficacia= número de documentos 

elaborados·1/número de documentos 
programados ·1 

kv;... , 
. - , , -

Núm. Meta Unidad de medIda 
Mela 

1 Impartir cinco acciones formativas; una del área básica dirigida a todos los miembros del SPE, tres acciones del área Informe 

especificas diferenciadas por rangos y una acción de normalización. 
2 Elaborar una propuesta para modificar el Plan Curricular Documento 

:t, C~p.ltul~, de>ilrr ~r~ """E'f'~: ::E' "~e ",', 2", ",; '" "1," Programaéión-it~ ";'T'>,, 2' " , " ',' 

.? ~·~;gasto':r--:f .r," ;., 1er. e 2do. i :?$ '';L'. ,e 3ro;, ·",2;, '" ".;, <" 4tO.'íiÍJ. ,':5< 
1000 67,299.00 0.00 0.00 24,048.00 43,251.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 302,031.00 0.00 300,000.00 726.00 1,305.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 369,330.00 0.00 300,000.00 24,774.00 44,556.00 

_ .. -- -- -- ._- ...-

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Andrés Damuzi vega Muñoz, Jefe de Departamento de Análisis de Perfiles y Competencias 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Angel Garcla Torre, Subdirector de Reclutamiento y Selección. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Myriam Alarcón Reyes. Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

r 
12:04:11 p.m. 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-__ ResponSabies_~-___ ':::.. .. __ 

Unidad responsable (UR): 13 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyO) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Vinculación y Evaluación 

Enlace administrativo: Miguel Angel Hemandez Aldana, Encargado del Despacho de la Subdirección de Vinculación, Evaluación y 
Desarrollo . 

~ h ." • h •• -- -
CG-UR-RO-FI-F-8F-R-8R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-13-03-1-3-6-09-19-04-07 -101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR I RO FI F SF R L SR I Al PP FF I TG 

24AOOO 13 .1. 03 1 3 6 I 09 I 19 I 04 07 101 .1. 01 
Denominación 

!C~pacitación del personal administrativo . 

.. - .__.~ -
:---"'::Vmculaclóñ-con "e-' PlanG,ineral deDésarrofl~ 

-- ._---- .- -- --- --- --
Obletivo estratégico con el que se vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal dellEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad. con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 
linea astrot6gica con la que se vincula 
08 Sistema de gestión integral de personal. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Formalizar un sistema integral de administración del personal que articule los procesos de ingreso, formación, desarrollo y evaluación de los 
funcionarios que pertenecen a la rama administrativa. 
e) Actualizar y adecuar los planes curriculares de los programas de formación y desarrollo del personal administrativo, de acuerdo con el modelo de 
competencias laborales. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
07 Capacitación y Actualización del personal administrativo 

Esta actividad institucional se implementa para promover la capacitación y actualización del personal de la rama administrativa con el fin de que 
cuente con las competencias necesarias para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

- -
:Objetivo especiflco~ 

Diseñar, integrar e instrumentar la propuesta de cursos, talleres, seminarios o diplomados que se impartirán durante el 2014 para fortalecer las 
com etencias laborales de los funcionarios. 

- -- - --- - -- -~-- - ~ ~.~_. <_ ... '- - --- -_.- - -
Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

EG i Líne~ 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y palitieos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O O I O I O O 



~' '),- Acciones ':..J.t ~ 
~" -- __ 'o ._' . _- .. .. , . . - .. . .... - --,.'" .- . --

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Perlado de ejecucl6n Programación Total 
Acción medida tísica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Diseñar e instrumentar las acciones formativas Informe 12 02101 31/12 3 3 3 3 12 
que se imaprtiran al personal administrativo 
por competencias laborales. 

2 Elaborar el mapa de competencias laborales Documento 1 02101 31/12 O O O 1 1 
por cargo deIIEDF . 

- . _0<. -

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la impartición de cursos de capacitación por Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Mensual 
Competencias Laborales. Eficacia= número de acciones 

formativas realizadas ·.DS/número de 
acciones formativas programadas· .OS 

2 Eficacia en la elaboración del mapa de competencias por Cifra absoluta Eficacia-L*TptM*Tr Anual 
cargo dellEDF Eficacia=número de documentos 

elaborados"1/número de documentos 
programadas*1 

,-'4 ~ - . .-
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Diseñar e impartir 20 cursos por competencias laborales Informe 

2 Elaborar una propuesta de mapas de compelenciasd laborales por cargo dellEDF Documento 

... 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 
4000 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
6000 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
7000 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 
Tolal 250,000,00 0,00 250,000.00 0.00 0,00 

~ Datos sobre la elaboraélón de h:i' ActiVidad Instltüé::ional ~ 
-- -_.,- - _ ... ... '" --" ... ""' -.-.-"-- _ .. ,--- _._---. --

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2D14 

Fecha de entrega: Lunes 2D/Enero/2D14 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Miguel Angel Hemández A1dana. Encargado del Despacho de la Subdirección de Vinculación, Evaluación y 
Desarrollo. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Miguel Angel Hemández Aldana, Encargado del Despacho de la Subdirección de Vinculación, Evaluación y 
Desarrollo. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Myriam A1arc6n Reyes. Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

\ 

J 
e =-





Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

selVlCIO transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
OpinIón para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantIficación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia::L ~pJM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados~O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-l·Tp/M~r Anual 
de las solicitudes de regIstro de proyectos para la Eficacia:: documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados~1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-LoTp/MoTr Anual 
de 'a Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia:: documentos elaborados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*1J 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=l ~plM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaboradoso1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

-~~-~ ._-~. -- --- --------_._~_. - -- - .~. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Infonne 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes disttitales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servIcio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



~ <~ -. ---- - . _. - ~ ~~ --_.-- .. _ ..... , .. _ ...... .- . __ .. ---- .-- •.•. ".-

gasl~ de 
Coslo i 

ler. 2do. 3ro. 410. 
1000 101,179.00 0.00 34,587.00 
2000 37,202.00 1,500.00 3,000.00 

~ 0.00 743.10 15,440.00 5 759.00 
00 O.(~ 0.00 

5000 O.' J.OC 0.00 
6000 00 1.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

otal 217,6L3.UU 3',L02.00 

~- ----- ---------- ----- ~ - ~ ~ - ............ . _ .. .- - ---

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2D14 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriel Antonio Animas Almaraz 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paalo Cerda Ponce 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

_ ... ____ °. __ . 0 __ ••••• __ ------ - ------- --- . ----_.- --
Unidad responsable (UR): 16 organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 02 Distrito 11 
Enlace administrativo: Coordinador Distrltar, Carlos Enrique Higelin Espinosa 

- _._._.-- --- _._-- ._-- --- --- --- - -----
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo _ I Ejercicio 

24AOOD-16-02-1-3-6-11-22-12-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 12 I 25 101 I 01 

D~nominacl6n 

0J?9ración en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto partlcipativo. 

--- -_.-- _.,-.. - "---_. ". .... __ .... .... __ . 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal. mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

_.. . .. _" 

C~~~~stificacióji~ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los , 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; \ 
con el Objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

'Líne~ 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 I 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
O I O I O I O I O I O O O 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 1410B 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09111 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09111 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consuttiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M~Tr Anual 
programación 'i distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia; documentos elaborados·11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia; documentos elaborados·11 

Partlcipativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia; documentos elaborados·1J 

Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia;L *TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia; documentos elaborados*1J 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distmales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Núm. Meta UnIdad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres lisiados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UT ALAOO un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito dlstrital. 

Documento 

Infonna 
Documento 

Documento 
Registro 

! 
r.:::. 
D 



, ,de 
gasto 

.1000 
2000 
300U 
4UUU 
5000 
6000 
7000 

Total 

Fecha de elaboración: 

Costo 

-'01, 79,00 
49,702,00 
21,942,UU 

0,00 
0,00 

0,00 

... ------------

Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20fEneroJ2014 

1er, 

~
o.oo 

37, !,UO 
1.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
37,202,00 

Nombre, cargo y finna de quien elaboro: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román A1varez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: luigi Paalo Cerda Pance 

.. .. 

,2do, 
,70 ;.00 

1,50 ),UC 
74l.UU 

),UU 
0.00 
0.00 

0.00 

-_._- .. _- --_ ... _- ""-- ".-. , 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
53,027.00 

.._- ... _-- .".,-- .. _- .. 

410 
41,887,00 

,000.00 
59,UO 

0,00 
0.00. 

0,00 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~. . . " .•. _. ..... ._ ...•.. " .. .. ... _- .•.•.•.•.•. ........ ---,"."" . 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 03 Distrito III 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Isaac Sergio Mendoza Garcia 

.. .. 

-. 
'Aéiivídad Instituéíoñái ~ -- . " ..•....•.•.• -_ .•.•. _- -_ ... ". ...... 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo Ejercicio 

24AOOo-16-03-1-3-6-11-22-13-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI I F SF R J SR Al I PP FF ~ TG 

24ADOO ~ 16 J 03 1 L 3 L 6 L 11 I 22 J 13 I 25 101 I 01 
~nomlnación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de fa consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

~- VfnculaCloncori el Plan General dé Desarrólío:::::::" 
.. - . - ... •.•.•.•.•.. .... ........... .•.. - ----_ .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Línea estrateglca con la qUé se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de Jos Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en aflos no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

... 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto particlpativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones: 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de accIón 

Población por atender 
Mujeres Hombres Tolal 

0-12 13 - 20 L 21 - 61 > 62 Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O O O O O .L O I O L O I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015, 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. DenominacIón del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L "TplM"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados'"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM'"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados'"11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L 'Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVicio de Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M*Tr Anual l 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
DireCCiones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

. - -, '-- _ •.. .. _."~ ,,_. .,- . -_.- ._-
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Inlegrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Infoone 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distrilales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



----. . _. ----_ .• ------ - .. _---_. --_._--_.- - ---- ___ o --- - --- -- --- --- ----

Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179_00 0,00 24.705_00 34,587_00 41,887_00 
2000 49,702_00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942_00 0_00 743.00 15,440_00 5,759_00 
4000 45,000_00 0_00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0_00 0.00 0_00 0.00 0.00 
7000 0_00 0_00 0.00 0_00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948_00 53,027.00 100,646.00 

- _._e ___ ._._ .... __ _ ... _ ..... _ ... __ . ... _.-.-.- ....... _.- -_._.- ... ---_. __ .-

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y finna de quien elaborá: Gabriel Antonio Animas Almaraz 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre. cargo y finna de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-, = .. ~. - -~- ~--~-. 

___ "O --- . _-- __ o • • - _____ .0 __________ 

Unidad responsable (UR): 16 Crganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 04 Distrito IV 
Enlace admInistrativo: Coordinador Distrilal, José Netzahualcóyotl Mora Chávez 

r--Aétlvldad"iñStltucional "\.. . ---- -
____ o - ---- . _- -- ----- . ._---

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-f'F-TG J Tipo Ejercicio 

24AOOG-16-04-1-3-6-11-22-14-25-101-01 .1 S J 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 04 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 14 I 25 101 I 01 

lDenominación 

!Operación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- ,---- -_ ...... -."-- -_ .•.•.•.•...• -_ .•.. --
Objetivo estrateglco con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la norrnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participatlvo para el afio 2015. , 

e ObJellvo específico-=:::::.. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Lin~! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O J O I O I O I O I O I 



- -- -- -- --------------------------------------------------------------------------------

Num. Denominación de la acciÓn Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos ol1ginal1os·. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital. al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L"Tp!M"Tr Anual 
programación y distl1bución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.33! 
difusión de la convocatoria del Instrumento de lisIados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados"'1! 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"'1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M"'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eflcacia= documentos elaborados·ll 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"'1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L -TplM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eflcacia= documentos elaborados"'11 
Ciudadana. documentos programados"'1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L -TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de tas Eflcacia= documentos elaborados·11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

-- --- - -~-~- -- - -- _._-_ .. _----- --~,.~ - __ o 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



_. ..... ...... _. - .. _---- -- ... ,-'-- ._ .. ,-.-.-- --_ ... " ..•.•.• - .. _- ..• . --- .- ----- ---~- .--'--

Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3.0. 4to. 
1000 101.179.00 0.00 24.705.00 34.587.00 41.887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20fEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20fEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

;¿ z 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16_<?rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 05 Distrito V 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Marco Antonio Vanegas López 

-- ---
¡¡¡,. ; Actividad iñ'SihUciOñaf ',;¡' -).. - --- ---- - --- --- ---- --_.- ---- ___ o ----- --- ---

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOQ-16-05-1-3-6-11-22-15-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación EconómIca 

CG I UR I RO FI I F I SF I R SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 I 05 1 I 3 6 I 11 I 22 I 15 I 25 101 .1 01 

enominacl6n 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la consulla ciudadana sobre presupuesto participativo. 

--- --- - --- ._-_. --- - - --- --
Objetivo estratltgico con el que se vincula 
04 Organizar [0$ procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en aflos no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

: ?"":"jüst¡flcacion, ~_. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercera el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

~:Transve'rSa1idid i~: ~ _______________ _ 
Aplicación Núm. de linea de accl6n Nombre de la linea de accl6n 

¡Línea 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 - 20 1. 21 - 61 L > 62 I Total 
O I O I O I O O I O I O I O I 

l 

J e 
~ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las uRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de ParticipacIón 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de F6nnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboracIón de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"'O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "'Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"'1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eticacia-L *Tp/M"'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana paro el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"'11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"'1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L "'-p/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 

Ciudadana. documentos programados"'1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M"'Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, l 
dentro del ámbito distrital. 

_ .. 
~-~.~_. ---- -------_. __ .- _. ._~--. ._-- -_.-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de lo Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



~resupuesto _~ 
-- -- . ... __ ._ .... '.'.'.' . __ ... ..... _ . -- ........ •.•.•.•... ..... '.'" ............. --- ....... ... ... _ ... 

Capitulo de Costo" 
--"~. 

programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriel Antonio Animas Almaraz 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: luigi Paolo Cerda Ponce 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 06 Distrito VI 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Ojstrital, Inés Guadalupe Hemández Ramírez 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-06-1-3-6-11-22-16-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 16 06 3 6 11 22 16 25 101 01 

enominaclón 

peración en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita [Jevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

.... .... . ....... . == -!.üstifl~ic,,~, __ ... . __ .... 
A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con ef objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el afio 2015. \ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0- 12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

J 
S 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución programación Tolal 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos origjnarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

:::ll~djc~_dOI'~s_de las acciones :'.........:.."\.... 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L*TplM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficac;a= listados elaborados·O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L +"fp/M~Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados'*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados'*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M+"fr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados'*11 

Ciudadana. documentos programados'*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L +"fp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados'*1 l 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Núm. Mela Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritaJes. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distritar. 



L-Presupuesto '\.. 
-~ - . ~ _._._._-_._.- -_._.- ~~ ~ .~~ 

-. _. __ ._- ... __ ._ .. __ .- . ~. ~ ~ ~ ... ~.- ---- ~~ -

Capítulo ·de- Costo Programación 
gasto 1er_ 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

.. _- -- .- ----- -_. 
--~ 

-_.- -- _.- -_. _._._.- ... _ .. 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Román A1varez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Panca 

;¿ 2: 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- - .... .. _- -_ •.•. - ... _ .. -_.----- ---_ ... ,.-- ---_._--- . ----_ .. ___ ,o --_._-
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 07 Distrito VII 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Verónica Mufioz Durán 

,'o - . -... _. __ ._ . . _ ....•. _- ........ . ..... , . -.,. ____ o 

--_ ... ,. 

CG-IJR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOD-16-07 +3-6-11-22-17 -25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 07 1 I 3 I 6 I 11 22 I 17 I 25 101 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la consufta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. " ... ------ ---- ---- - --- ----~-

____ o ---- . . ---- ... _- ... 

Objetivo estratégico con el que 59 vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatiVidad aplicable y las instancias superiores dellnslilulo le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; t 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 I 13-20 I 21 - 61 I > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



--- --------------------------------, 

Num. DenominacIón de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuanlitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el émbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L·Tp/M~Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L"Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados·1! 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·1I 

Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eflcacia-l *TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distñtales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distrltales, durante la Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



~Presupues~ 
. - .. - .... _ .•.• ... ........ ""- ._ .. - ... --.. _--, - __ o • ___ -.- -- -- - .. -_. ____ •• 0" --O" _ • ______ ._ .. --

Capítulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3.0. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

"-' . . - - - 0_. ___ . __ --- -, - -' . . . .•. _____ o •••• _ 
~._-

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y tinna de quien elaboró: Gabriel Antonio Animas Almaraz 

Nombre, cargo y tinna de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo 'i firma de quien autorizó: luigi Paolo Cerda Ponce 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 08 Distrito VIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Marco Tulio Galindo Gómez 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-/>J-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-oB-1-3-6-11-22-1B-25-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR />J pp FF TG 

24AOOO 16 08 3 6 11 22 18 25 101 01 
enominaclón 

peración en el ámbito distritaJ de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégIca con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en afias no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

• 0. ,. •• 

:,!,::"Justlfi,,",clón, : \.. ___ u 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 1 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicaran los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0- 12 13 - 20 I 21·61 I > 62 _1 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

Nüm. Denominación del IndIcador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *TpIM"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *TpIM"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"ll 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*ll 

Ciudadana. documentos programados"l \ 
5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *TplM"Tr Anual 

transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"l 
Direcciones Dlstritales, duronte Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

NÍJm. Meta UnIdad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



gast~ de 
Costo 

1000 101,179.00 
2000 49,71 '.01 
3000 21,9< 
400C _45,~ 

5000 
600U J.UU 
lUUU 0.00 
olal 217,82'.UU 

Fecha de elaboración: lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

UU 

0.00 
'C·,202.UU 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Arvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paoto Cerda Pance 

2do. 
24,705.00 

1.500.00 
743.00 

.00 

.UU 

.UU 

0.00 

3ro. 

)U 

0.00 

4to. 
41,887.00 

5,759.' 

O.' 
o. 
0.00 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 09 Distrito IX 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Osear Noé Torres Tecoll 

!:"T ACtividad lñstitucional_~ \.. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOO0-16-i19-1-3-6-11-22-19-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 09 3 6 11 22 19 25 101 01 
Denominación 

peraci6n en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organizaci6n de procesos electorales y de participaci6n ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organizaci6n de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

---- -_ .•.• _-

: D_üstlfi_~ci6n.2: _~ __ ._ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los Que se aplicarén los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

------ .-

\ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. ler. 4to. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015_ 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L '"Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados'"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp!M~Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1! 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*l \ 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L"Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

---- - - --~-~-'-- ._-~ -_ .. - ---- -- -
Ntlm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del Instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la Instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distntales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



- - -------------------------------------------------------

--- --- ---- .-.' ._------ . _ .. -- _ . -- --- ._- --- --- - __ o ._-- -_.- --•.. ,."" .._" - ._- --- -- --- ._--
Capítulo de Costo Programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027,00 100,646.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriel Antonio nimas Armaraz 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

t:: Res'pon' 
~~ ~- ~-~ ~~- ~-~ ----- ~--- ~- -~ --_. 

Unidad res ponsable (UR): 16 rgan os Oesconcentrados (00) 

Responsabl e operativo (RO): oX 10Distrit 
Enlace adm inistrativo: Coordina dar Distrital, Alejandro Noriega Gonzalez 

--~ ~-~ --~- ~ - _. 
~-~ .~- -~ ---- . __ . 

~ ----_:"'~~tlvi~_ -
. --- -- ~ -~. --_ .. _. 

~ 

CG·UR~RO·FI-F -5F ~R-5 R~AI ~pp -F F ~ TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOD-16 ~ 1 0~1 ~3-6~11 ~22~20~25~ 1 01~0 1 I S I 2014 
Clasifica clón Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F I SF R SR I Al I pp FF I TG 

24A000 16 10 I 3 6 11 22 I 20 I 25 101 01 
enominaci ón 

Operación e n el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

sarrollo ~:\.. :::Vincüla éión-co¡:¡~~~'Plañ~Giñe~1 deÓe
tratégico con el que se vincula 

~-~ ~-~ ~~-

---~ ---- -~ ~-~ 

Objetivo es 
04 Organiza r los procesos de participación c iudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejorgobe manza. 
Linea estrat 
03 Organiza e participación ciudadana. 
Linea de ac 
a) Prever la 

églca con la que se vincula 
ción de procesos electorales y d 
ción con la que se vincula 
organización de los Instrumento 
n anos no electorales. 
actualizado y presentar propues 

s de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana e 
b) Mantener tas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana, 

Programa ue se vincula General o institucional con el q 
a General de Organización de los 25 Program Procesos Electorales e Instromentos de Participación Ciudadana, 

~- -_ .•.. _- .... ....... _- . --_ ...... _ .... • ___ o 

:·,:S" Uustlfi __ o _____ . ~ ... _ ......... .......... ...... .... .... ~ ~ 
_ .. 

~ ~ ~ -~ 

A través de 
confieren pa 

esta actividad institucional la Dlre 
ra organizar en cada Colonia y P 

-

cción Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
uebl~ Originario '? ~onsulta Ciudadana para definir !os proyectos espe~íficos en los qu~ ,se apli~~n los 

recursos del presupuesto partlcipativo correspondIente al eJerCICIO fiscal 2015, en las etapas preVIa, durante y pastenoras a la recepclon de OpIniOneS, 
va de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. con el objeti 

~,'LOb,;etl~ 

Organizar e n cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 
participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. presupuesto 

: ;':" .. Transv 

I Aplicac" on Nombre de la linea de acción 

I 

Población ~ or atender 
Mujeres Hombres Total 

O ~ 12 13·20 21 ~ 61 > 62 Total 0·12 13·20 21 ~ 61 > 62 Total 
O o O O o O o O 

_.-- --
t ~·.-Accion 

, 

t , 

J I 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 410. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Infonne 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Partlcipativo del ejercicio fiscal 
2015_ 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L "'Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"'0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"'0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *TplM1"r Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados"'1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de la Consutta Ciudadana para el Presupuesto Eflcacia= documentos elaborados*lI 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L 1"p/M·Tr Anual 
\ 

de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eflcacia= documentos elaborados·1I 
Ciudadana. documentos programados'*1 

5 Eficacia en la elaboradón del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L"'Tp/M·rr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

. """, . '~ .- . •.. --- . .- --- ..--. -- -. 
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UT AlAOO un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servido de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



--- - ----------------------, 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román A1varez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Panca 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- -- --,,--_ •.•. - ........ -.. -_ ..... ..... __ .•.•. _-_ ....•.•.•. __ . .. ,"""'-_.-. . . . 

Unidad responsable (UR): 16._ C?rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 11 Distrito XI 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Laura Alejandra Martlnez Arroyo 

-_ ............... -" ,,-•. " .. 
~ACflvidad·lnstitüCionar'><~ 

---- . ----- --- -- - - - ----- ------ ------. __ . __ .•. _-
CG.lJR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOQ-16-11-1-3-6-11-22-21-25-101-o1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F SF I R SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 11 1 I 3 6 I 11 22 21 I 25 101 01 
Denominación 

!Operación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

------ ------_. -- ._------ _. ._._--" 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos Que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b} Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normativldad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los Que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejerceré el presupuesto partIcipativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los Que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O O I O I O I O I O I O I 

( 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución P ... ogramación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3ar. 4to. 

1 Aplicar las MRecomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios·. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ambito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015_ 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el selVicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcclones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L"TplM"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 t 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L ~p/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados"1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

----- ~--~-_ .. - .~----- --- .- -'.~- ------~ --
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicIo de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



L Presupuesto _~ 

gasto 
Cóst~ . 

ler. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101.179.00 0.00 24.705.00 34.587.00 41.887.00 
2000 1.500.00 3.000.00 
3000 00 743.00 
4000 00 .00 
5000 00 .00 J.OO 
6000 00 .00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

olal 217.B"'.OU " ."o".uo 53.027.00 

- -- ._._~- ------- -~-~---_ ... .. .. ----_ .... _ .. 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román A1varez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

t.·. Responsabia. -: .::,.. 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Oesconcenlrados (00) 

Responsable operativo (RO): 12 Distrito XII 

Enlace administrativo: Encargado del Despacho de la Coordinacci6n Distrital. Roberto Francisco Hinojosa Frias 

CG-IJR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOo-1 &-12-1-3-6-11-22-22-2&-1 01-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24AOOO 16 12 3 6 11 22 22 25 101 01 
Denominación 

peración en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal. mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumenlos de Participación Ciudadana. 

C::Justiflcacl~ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatrvidad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en Jos que se aplicarán los 
recursos del presupuesto par1icipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Tolal 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

l 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015, 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L ·TplM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados+0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L*Tp/M·Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·1I 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "TplM·Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados·11 v 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L +'Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·1I 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L +'TplM·Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados"1f 
Mesas Receptoras d. Opinión, a través de las documentos programados 6 1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital . 

• V· ... 
-,~._--- ---,--_. ----- ------- -~-- - ----- e 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Oistritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ambito distrital. 



. - .. o, .. """-,-"_ .. --.- "'~.""-"" ".0'- _"M .. _ .. __ ..... . -_ •.•.•.•.•. _._--- -_ .. 
Capítulo 'de Costo . Programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202,00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 000 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

._- -------- -_.- -- - ~- --_._-- ---------_. __ .. .. ..... _-- ... . _--_._-

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román AJvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paalo Cerda Panca 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

--- -- - .---_ ... _._--_ .. .. _--- ------ .. --- ------ . -- --
Unidad responsable (UR): 16 arganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 13 Distrito XIII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Edgardo Quintero lbañez 

CG.lJR·RO·FI.f-5F·R-5R-AI·PP.fF·TG I Tipo 1 Ejercicio 

24AOOO-16-13-1-3-6-11-22-23-25-101-01 I S I 2014 
Clasificacl6n Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 I 13 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 23 I 25 101 I 01 

Denominación 

Operación en el ambito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- --- - - --- ---~--_._~ ------ ____ o --- ._--- ----
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federar, mediante la implementación de mecanismos diversos Que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

:......,~ JÚstlflcacI6~,._. __ ._,. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las inslancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir 105 proyectos específicos en 105 que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participalivo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán 105 recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13-20 21- 61 I > 62 Total 0-12 13-20 I 21 -61 I > 62 I Tolal 
O I O I O I O I O I O I O I O I 
_. --~ 

~ Acclo·~.e.s .. -:-.. ~ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisiea Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consutta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el selVicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

Cifra absoluta 

2 

3 

4 

5 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Dislritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVicio de Cifra absoluta 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las 
Direcciones Dislrttales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Eficacia=L *TplMaTr 
Eficacia= listados elaborados*O.33/ 

listados programados·O.33 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= documentos elaborados*1/ 

documentos programados·1 

Eficacia=L *TplMaTr 
Eficacia= documentos elaborados·1/ 

documentos programados·1 

Eficacia=L*TpfM*Tr 
Eficacia= documentos elaborados'"1/ 

documentos programados*1 

Eficacia=L *TplM*Tr 
Eflcacia= documentos elaborados"11 

documentos programados"1 

r:;: r Méta:i; de los lñdlca~res : .. , . - -- .. -- . . 
Núm. Mela 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especfficos que reunieron Jos requisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un lisIado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrilal. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

PerIodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medIda 

Documento 

Informe 
Documento 

Documento 
Registro 

, 



-- ------~----------------

.. - ~--- ---- ----- ---- -----
__ o ___ --_._. . -_ . ------ -----_ .• -- ----_. 

Capitulo de Costo programación 
gasto . 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34.587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

----------

Fecha de elaboración: lunes 20/Enerof2014 

Fecha de entrega: Lunes 20JEnero12014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Atvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponca 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

,""", .... _ .•.•... .. --.- ..- .-- ---- ----•.•.•.•......•. .. -- ._--_ ....... _ ..... _-_ ... - ..•. _---- .... __ . 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 14 Distrito XIV 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Maria Eugenia Flores Peña 

- -- __ .0- --_._-- ---- --_ .. _-- ----
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-14-1-3-6-11-22-24-25-101-01 I S I 2014 
Clasificacl6n Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 14 1 I 3 I 6 I 11 22 I 24 I 25 101 01 

Denominación 

pperación en el emblto distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participalivo. 

" '~-" --- - --_. __ . - - - .•.• _"---- .... _--,---, --.-." ... "._ .. - -" •.•.•.•. "._. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

.. .. . ~---_. --

A través de esta actividad Institucional la Dirección Distrital realiza las tareas Que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los Que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Unea' 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
O I O I O I O I O O O O 

" "-.. " .•.... _ .... " .. --_ ......... . 
~ACCIOñes·~ 

l 

J 
8 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3ar. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M·Tr Anual 
Eficacia= listados elaborados·0.33/ 

listados programados·0.33 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

1 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión. a través de las 
Direcciones Distritales. durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Meta 

Eficacia= documentos elaborados·ll 
documentos programados*1 

Eficacia-L ·Tp/M*Tr 
Eficacia= documentos elaborados·11 

documentos programados*1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eflcacia= documentos elaborados·11 

documentos programados*1 

Eficacia=L-TplM*Tr 
Eficacia= documentos elaborados·11 

documentos programados*1 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. 
Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la 
recepción de paquetes en las sedes distritales. 
Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Documento 

Documento 
Registro 



CPresupues~ _. .. ---... o •• ",,_*_,,_._ o. """._, . .. --- - . _ ... -- . --_._ .. _-- _._._ ... _ . .-••• 0 __ ••• _-

g.st~ de 
Costo 

1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 1U1 179.00 0.00 24.705.00 34.587.00 41.887.00 
2000 49,702.00 1.500.00 
3000 21~ COO 0.00 743.00 
41 00 45.< C(j0 JO .00 
51 .00 JO .00 
61 00 .00 .JO .00 
7< 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

olal 217.823.UU "3.U27.00 

---- -------- -- -- - - -- -.. _" .•.• .. - -'--'_._.' __ 0 • '"0.'._.0. _ - o •• .. -- . 

Fecha de elaboración: Lunes 20JEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre. cargo y firma de quien autorizo: Luigi Paolo Cerda Ponce 

t 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable op erativo (RO): 15 Distrito XV 
Enlace admlnlst rativo: Coordinador Distrital, Ricardo López Chavarrla 

=~ti';'idádJn-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-15-1-3-6-11-22-25-25-101-01 S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificació., Funcional Programática Clasificació n Económica 
CG I U R RO FI F SF R SR Al PP FF I TG 

24AOOO I 1 6 15 3 6 11 22 25 25 101 I 01 
lDenominaclón 

k>peración en el fI mbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. 
,'.Vinculación . __ .~ 

Objetivo estraté glco con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que fav orezcan una 
mejor gobemanz a. 
Unea estratéglc a con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la orga nización de los Instrumentos de los procesos electivos de Jos órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 

s no electorales. ciudadana en afio 
b) Mantener actu 
participación ciud 

alizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
adana. 

Programa Gener al o Institucional con el que se vincula 
25 Programa Gen eral de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

,-,.-. 

! :j'~ Jiistl,i"caclóñ 

A través de esta 
confieren para or 

actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le. 
ganizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
upuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

recursos del pres 
con el objetivo de 

~~;. ~;~Óbjetivo_·es 

Organizar en cad 
presupuesto parti 

a Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 
cipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

r~Tr.irisVerSail· 

r Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por at ender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 1 3 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
O o o O O O o o 

---~-~--

millACcióf.e~--' 

l 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las MRecomendaclones operativas para Documento 3 22/09 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15109 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09111 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulla Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09111 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M·Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *TpJM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"lI 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distñtales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=l*Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión. a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

_._.~-

.'""'.~,---- - - - ____ o ___ 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTAlAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión. as1 como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



C:Pi-esupuest~ -- . "" .. - --'" ", .. ---- .. . ----_ .. _-- . ---_. __ .. _ .. _----_._-- - - ""- -- --- ---- --

CapituhidE! Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5.759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

--------- .... --------
Fecha de elaboración: Lunes 201Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paala Cerda Pance 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 Órganos Desconcentrados (OD) 
Responsable operativo (RO): 16 Distrito XVI 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Blanca Gloria Martinez Navarro 

c-Actlv1dád Instftuclonal~ 
"" .. -."."'",.""""." ... _---.-_ . .----_ .. -.-----. .. -------".,--

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOfJ.16·16·1-3-6·11·22·26·25-101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 16 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 26 I 25 101 I 01 
:Denominación 

bperaci6n en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

-" ... -.- ...... - " ------ ----- - ------- -------- -. --- "" ..... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con. el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

-_._------ --- -- - - - - _.--. - ._-_ .. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consutta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 T 13·20 I 21·61T > 62 I Total 0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

l 



Num. DenomInación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especfficos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el Instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

7Indlcadores de las .~~<:I.~!i:~~~ _____ ~ ________ ~_~ _________ +_ • __ "" ___ •• ____ • __________________ • _______________ _ 

Núm_ Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
programación y distribución del material desUnado a la Eficacia= listados elaborados*O.33! 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1! 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados~ 1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1! 
Partlclpatlvo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L ~TplM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporclonado a los Responsables de las Eficacla= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital . 

. - - - --~---- - - -
Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. t 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión. asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 



- . ............. ,""""" .•. ',-- --_ .•.. -... _--- "" .. - .-, .•.•....•.•.•. " •.•. _ ... . . -... -- --- .-,-.-.-,- -~ .. 

gaSI~ de 
Costo i . . 

ler. 2do. 3ro. 410. 
lUUU 101 179.00 0.00 34.587.00 
2000 49 ,702.00 37.202.00 1.500.00 3.000.00 
3000 21 ,942.00 0.00 743.00 ~ 759.00 
4000 0.00 
5000 O.' 0.00 
6000 0-' O.OU 
IUUU 0.00 0.00 0.00 

53.U2~~ 
0.00 

otal 217.823.UU 37,202.00 

-~ - - - - ------- -- - --- - --- ------ .. .- .. _-------". -._--_._- - - --

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Romtm Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

UnIdad responsable (UR): 16 Crganos Desconconlrados (00) 

Responsable operativo (RO): 17 Distrito XVI t 

Enlace admInistrativo: Coordinadora Oistrital, Ana Utia Lara Carvajal 

_, - _'o.. __ o "._". r ACiMdad -lnstiiuc¡OniI--~ - - . _- _ ... " .. _ .•.• - ... - ......... "'0-. _ .• --- -". __ ... .... - _ ..... .. .. __ . --- . -
CG·UR·RO-FI-F-SF.R-SR·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO·16-17+3-6-11-22-27 -25·101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 17 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 27 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- -_. -------,- -~-- --._. ----- _. - ._. ... _- -- .-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
al Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b} Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

~'f''''''JustlficacI6n ,,-, _- ?\ •. _ . __ 
A través de esta acUvidad institucjonalla Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
1 Linea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 Tolal 0-12 I 13·20 I 21 - 61 > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O O J 

b 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios·. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Infonne 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión pa,a el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eflcacia= documentos elaborados·11 
Particlpativo de! ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distritaL 

l - . ... ... -- . . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinIón, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales. durante la Jamada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

I 

~ I 

P. 



- .- .. •• ___ "_" __ ••• __ .'_.,_ •••• e __ '"_ ..... _ -'-'-',. ---_._, . -"_ .. -. . __ . __ . --- .. 
. __ .. __ . __ o .. _- 0 ___ -

I Costo 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101.179.( 0.00 24,705. _4~ 
2000 49.7.02. 37.20 '.00 1.50 1,00 

~ 
8,' . 

3000 ..21,942 __ 

~ l' i,44 5,759.00 
4000 1.00 

5000 0.00 1.00 .00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 1.00 0.00 0,00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
Total 37.202.00 53,027.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Remén Atvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paoto Cerda Ponce 

( 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. .. -- -_ . _.- ---- ----- ---- --- ---- ----- . "---- - _ .. _. .. _- - ... __ .. .......... ........ . •.•.•.• --_ .. 
Unidad responsable (UR): 16 .Q!.ganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 18 Distrito XVIII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrilal, Andrés Gonzalez Fernández 

-- -- --- - - ----- .. _---
t~, ActiVidad lñsiitueional~ ~. .. .. . . . .. ......... .. _- . ... .... _-- .. _-- - ---

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16-18-1-3-6-11-22-28-25-101-o1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 18 1 I 3 I 6 I 11 22 I 28 I 25 101 I 01 

~enomlnación 

!operación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. _. -- . _._- --- - -_ ... ---- --"'- ---.-.-,,- -',-,_. --._ •... -- .. ,. 

ObjeUvo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en afias no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad Il'lstitucionalla Dirección Oistrital realiza las lareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores delll'lstituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especifrcos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21- 61 I > 62 I Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O O 

l 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el Instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 serviCIo 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fónnula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados~O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L·TplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos pa,a la Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados~11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1f 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. ( 

- '--- __ o -- --~- ----- _._- _._- - - . -- ._-- - -
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
Registro 

dentro del ámbito distrital. 



~Presupuest~ 

de 
gasto 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
lUUU 
Total 

Costo 

101,179.00 
49,702.00 
21,94,. I() 

0.00 
217,823.00 

-------- ----

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

...... 

37,202.00 
0.00 

10 
lO 

. lO 

0.00 
37,202.00 

-- ----- - -------

Nombre, cargo y firma de quien elaborá: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román AJvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paalo Cerda Pance 

. _--

2do. 
24.705.00 

... 

1,500.00 
743.' 10 

0.00 

.. ' ----

3ro. 

... 

3,000.00 

0.00 
53,027.00 

----

4to. 
41,887.00 

8,000.00 
5,759.00 

0.00 



----- -----------------------------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. --- ---- -- --- ---- .- ---.-. --~-- -- ----- -._-- ._._-. " ...... - -- •.•.. 

Unidad responsable (UR): 16 Crganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 19 Distrito XIX 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Corvalan Hildebrando Gaytán Casas 

.- ---. ... --'.' .. ,., ... -- --- -- - -- --- --- ---

CG·UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF·TG I Tipo 1 Ejercicio 

24AOOG-15-19-1-3-6-11-22-29-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 19 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 29 I 25 101 I 01 
Denominación 

pperación en el ámbito distrital de las etapas de la consuHa ciudadana sobre presupuesto participativo . 

-- . - .- --- ---- ---- -~-- --- ----

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnlco-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana, 

- .... 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrilal realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores dellnstitulo le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercera el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

i~~:T .. ansversálidad,¡;;\~ 
Aplicación Núm. de linea de acción 

¡linea: 

Población por atender 

0-12 I 13-20 
O .1 O 

,---- _ '- --==c.",-m 
.. ~ Acciones ,~-{,,,~ ~. 

I 
1. 

Mujeres 
21 - 61 I > 62 

O O 

Nombre de la línea de acción 

Hombres Total 

I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
I O I O I O I O I 

---------- ----. .----

( 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios-o 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ambito distntal, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L +rp/M·Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M'·Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L +rp/M·Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"l 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M-Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L +rplM+rr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales. durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~- ~~ .. - ------_ .. _---~---_.- ---- ._-_. --'---'-- '-'---

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 
\ 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



LPresupuesto ~._ 

Capitulo de" .. 
Costo Programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

Fecha de elaboración: lunes 20JEnero/2014 

Fecha de entrega: lunes 20JEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboré: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

r.~7·~R~e~sp~o~n~sa~b~l~es~··~" .. ~··~.~_~ ___ ~~==~~~==~~~~ ___________________________________ ._ ... _ .. ____________ , 
Unidad responsable (UR): 16 rganas Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 20 Distrito XX 
Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

_vw -_ .. _---- -_._.~- --- ------ . --_. -- .... _--.-. ---._ .•.•.•. " ... .. ... " ..•.•. __ ... ........ __ ... 

CG·UR·RO·FI-F-5F·R-5R·AI·PP-FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOo-16-2o-1-3-6-11-22-30·25-101·01 I S I 2014 
ClasIficación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR I RO FI I F I SF R I SR I Al I PP FF I TG 

24AQOO 16 J. 20 1 3 I 6 11 1 22 30 25 101 01 
Denominación 

Operación en el ambito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. -------- ------- ~ ._- -------- ._---" . _-_ .•.. ---- . --- --
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del InstiMo le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originarlo la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del \. 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 21 ·61 > 62 Tolal 0-12 I 13 - 20 I 21 ·61 > 62 I Total 
O I O O I O O I O I O O 

J 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Perlado de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica InIcio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09111 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*0.33! 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *TpJM·Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVlcio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1! 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~ " ,'1. Metas~diloS" Indicadores '::..... . .~. - - - _. .. _. .-
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Inlegrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

l 

J 
c::::. 
O 



L-Presupue;;;s;¡to;:--~'" _____ ._. ___ .. ____ . ___ . __ . __ .. _. __________ _ 

I Costo 
. gasto 

1000 101,179.00 
2000 49,702.00 

~~3~OOO--~----~2~'~, 
4000 45~. 
5000 O. 
6UUO U.UU 

7000 0.00 
otal 217,8LJ.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Alberto Aguirre Véjar 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

O.OC 
J.OC 
J.OC 
J.UC 

0.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Pance 

.. 

2do, 
24,705.00 

1,500.00 

0.00 

-- ._ ... -.-.-.-...... ...... _ ....•.•.•.•.•. _ ......... ... 

00 
00 
OU 

0.00 

...................... . ._ .• 

\ 

J c. 
.,.o. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Oesconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 21 Distrito XXI 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Alfredo Morales Gómez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-A1-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-I5-21-1-3-6-11-22-31-25-101-01 S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24AOOO 16 21 3 6 11 22 31 25 101 01 

Denominación 

peración en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Unea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en afios no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el afio 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos espec(ficos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 21- 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21- 61 > 52 Total 
o O O O O O O O 

\ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*TplM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L "Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *TpJM"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*1J 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

.. 
CMetas di·,os ,Indicadores , o~ - - . . - _.-
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distrilales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

{ 

j 
e o 



........ .......... ......... ................ .................. ........... .... 

Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 6,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

- ---------- --- .. - -- - . . _ .. _ .. ._-----_ ... _ .. 
.. -------

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriel Antonto Animas AJmaraz 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

--- - --- ---- _.- _._-- ... _--- . ._-- ,,- ,,- -_ •. _-_ .. _- -,-,-_._--- .•...• _." ... -' _ ............. 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcenlrados (00) 

Responsable operativo (RO): 22 Distrito XXII 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Lucía Pérez Martínez 

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP.fF·TG I Tipo 1 Ejercicio 

24AOQO.16-22·1·3-6-11·22-32-25-101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 I 22 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 32 I 25 101 I 01 

Denominación 

Operación en el ámbito dístrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. " - - -- --- ----- --- - ---- ----- - -- --_ .. - ------- . __ ._-_. . __ .•. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de 105 Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

tillh' Justlfiéaeló!, 'k.-; "'-'~._. _ .. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicaran los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones: 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir 105 rubros en los que se ejercera el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicaran los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13 - 20 I 21 • 61 I > 62 I Total 0-12 I 13·20 I 21·61 > 62 Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

l 

~ e 
A 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L'"Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M'"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados'" 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L ·Tp/M'"Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L '"Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distritar. 

. -. . - - . ... - . _--_ .. _- . . 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres lisiados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en ras sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales. durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



CPresupuest~ .- .- . --_._---- -_ .. __ .. _-----_. - - ---_._. --_._--._ ..• -.... .. ... . .. _. __ ..... _--
de Costo 

gasto ler. " 2do. 
lUUU lU .1f9.00 0.00 "4,7U5.UU 
2000 49.702.00 1.500.00 
3000 21.942. 00 0.00 743.00 
4000 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 
6000 0.00 .00 
7UUU 0.00 0.00 0.00 
fotal 37.202.00 

- - - - --------_.- -- -_ .. -.. _ .. _-

Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20JEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriel Antonio Animas Almaraz 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

._._._-- . 

3ro. 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
53.027.00 

_ •.•.•.•.•.• _-_.-

4to. 
41 ,.""7.UU 

5.759.00 

0.00 
.00 

0.00 

1 

J 
c:. 



Ó IEDF 
~lffi,lIOfUCrCUJ. 
CEL Ol$ltllO nDl'~ 

-
Unidad responsable (UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

-

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

..... _------_. .. _"" .- ---------- - -------~------ . 

16 Organos Desconcentrados (OD) 

23 Distrito XXIII 
Coordinador Distrital, Miguel Angel Romero Aceves 

-_ .•.•.•.• --_._--._ ..... _ ... _--. .... . " ..... _-_ .. ,., . '.'.'.'.'.'--'-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG I Tipo 

24AOOD-16-23-1-3-6-11-22-33-25-10Hll I S 
I Ejercicio 

I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 I 16 I 23 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 33 I 25 101 I 01 

Denominación 

pperación en el ambito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- --------- ------ --._-----_. _.- --------, " --_._. __ .• _--- -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instromentos de 105 procesos electivos de 105 órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco lécnico-norrnativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de 105 Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

~-JlI"tlflcacI6n --e!!.. 
--- ..... -- ... . .. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que te normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el ob~tivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán 105 recursos del l 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la linea de acción 

lLínea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 13 - 20 I 21 - 61 > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

m¡Aécl¡'nes~ ... __ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jamada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L~Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= lisiados elaborados"'O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L "Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados'"11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados'"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L"Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·11 
Ciudadana. documentos programados"*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de CIfra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito dislrital. 

. ... ._. - - ,,'w .. .... "' ._-- ._--
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. InfOOlle 
3 Reportar a la UT AlAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



C:-Presupuesto N:::::\.. 

gasto 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
IUUU 

otal 

"""" .. 

" Costo 

lUl """00 

21 942"00 

0"00 
0.00 

0.00 
217,623"UU 

- --- -----------.------

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

37,202"00 
0.00 

"OC 
we 
J.oe 
0.00 

3, ,202.00 

------

.. """""""" """""" 

2do" 

1,500"00 
743J 

OJ 

o"' 
0"' 

0"00 

""" """""""" " " 

3ro. 
34,587.00 

1,000"00 
;,44' "00 

"00 
"00 

0"00 

0.00 
53,02;.00 

.. _ .•.•. _ ..... 
"" .. _----_ .. 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriel Antonio Animas Almaraz 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigl Paolo Cerda Ponce 

4to. 
41,887"00 

8,000"00 
5,75ROO 

J"OO 
0"00 

100,~ 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

RespOnsabhis' - -"\. 
- _._---~--- --_ .. _-- --_ .. _------ ---- ----- '--' 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 24 Distrito XXIV 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Maria Alejandra Aranda Tovar 

..... _ .. ,--_." _ .. - - ." 

........-... Aétlvfdad-iOstitüCional ~ . -~--- ... """"'-""'-- .. --- .•. __ .•.•.• ,.- ... _---
CG.lJR-RO.fI-F-SF-R-SR-Al-PP.fF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16-24-1-3-6-11-22-34-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24A000 I 16 I 24 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 34 I 25 101 I 01 
Denominación 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. -- -~ - - ..... _- -_ ... ----- -----~- -',-- ---- ' ... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas. en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

- -- ---

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicaran Jos recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

-Transversalida~ 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 I 21 - 61 > 62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 > 62 I Total 
O O I O O O I O I O O 

l 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09111 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distritai, al Documento 1 01/10 09111 O O O 1 1 
desarroIJo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

:: , . .,... ÍI,d¡'éi'dores de las acciones ;~ 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacla-L-Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados~O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *TplM"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"'1 { 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *TplM"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Participativo del ejercIcio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L "Tp/M"'Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados"'l/ 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

• .. _.~. - - --- - .. .. - ._- . 

Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

l 

J 
c::::. 
e 



~Presupuest~ 
-"--- "- ._-- -- _.- ~ ..... ~ ~ . ~ -- ---- _ .. ----- . ,---- . 

Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179,00 0,00 24,705,00 34,587,00 41,887,00 
2000 49,702,00 37,202,00 1,500,00 3,000.00 8,000,00 
3000 21,942,00 0.00 743.00 15,440.00 5.759~00 

4000 45,000.00 0,00 O~OO O~OO 45,000~00 

5000 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 
6000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
7000 0,00 0,00 O~OO O~OO 0,00 
Tolal 217,823,00 37,202.00 26,948~00 53,027~00 100,646.00 

---- --- - ------- ---- ._ .. -_ . ... . ~ .. "- - ----~ --- --- -~--

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20JEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vazquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: luigi Paoto Cerda Ponce 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

¡::¡: Responsables ~ 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 25 Distrito XXV 

Enlace administrativo: Coordinador Oístrital, Mauricio Muciño Muciño 

i11: ~t.lyl~ad.lnstituc:ionai~" _ . 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-25-1-3-6-11-22-35-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional ProgramátIca Clasificación Económica 

CG UR RO FI F ~ R ~ Al PP FF TG 
24AOOO 16 25 3 6 11 22 35 25 101 01 

Denominación 

peraci6n en el ámbito dlstrital de las elapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar tos procesos de participación ciudadana del Distrito Federal. mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm, de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o J c: 

r:::::) 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Pe ... iodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1e .... 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las -Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ambito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el 
.. 

serviCio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jomada Consultiva, 

~.;2!iit In~Ucadores de las acciones '_o _-- ~. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificacl6n 

1 Eficacia en la e{aboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L·Tp/M·Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.33/ 
difusión d. la convocatoria del Instrumento de listados programados"0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L"Tp/M-Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L ---rp/M-Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados'"'1 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "'-p/M"Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·1I 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacla=L ---rplM·Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1J 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

.:.;.;;¡.;.:. ;.::.:.> : .... .. 
Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos Que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

t 

.J 
c:. 

Q 



C:-p-resupuesto =~ ______ . 

Fecha de elaboración: Lunes 20/EneroJ2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lulgi Paolo Cerda Ponce 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 26 Distrito XXVI 

Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital. Olivia Rodríguez Martinez 

CG-UR-RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP.fF·TG Tipo Ejercicio 

24AOO0-16-26-1-3-6-11-22-36-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F ~ R ~ Al PP FF TG 
24AOOO 16 26 3 6 11 22 36 25 101 01 

Denominación 

Operación en el ambito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicaran los 
recursos del presupuesto participatlvo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. en las etapas previa. durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

r:t*:-1l'!_",_O.,.b1_e_I'_vo_es_p8,...--:él:-fl.,.co...,..*-*-:":-' -,-,.-;:-:-:-.,....,,.-;:---::--:,.....,-:----:-::...,...,:----:----=---~ ~-~ .-~.-.. ,... .... -.... -.... -.... -..... -..... -.... -... c: ..... -..... -... :-:-----:-:0 \ 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea' 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13·20 21 - 61 > 62 Total 0·12 13·20 21·61 > 62 Total 
o o o o o o o o 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Dlstritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

l~dlcadores de_las'acéion~ 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"0.33! 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *TpJM-flT r Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados-fl1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L "*Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia;: documentos elaborados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L "*Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia;: documentos elaborados*1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados'*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

;","1 .',.¡','-';: ~- - _. .-. - .-
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equIpamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital, 



~Presupuest~ -•.•.•.•........•.•• ____ . .. _-- . --_ ... _.---. -- ....... -........•. --. .............. "" •.•.•.•.•. __ .' - ..... --_._ .. - - - -_ •.•. _-_. ----
Ca'prlÚlo'"de Costo 

"" 

Programación 
gasto , 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24.705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37,202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

• • • "'0_- ...... ............. _- .-._- - ............. -.- _ .•.•.•.•.•.•. ----

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

-, -_._- -_._--- --, ... ---" .•. __ .•.•.•.•. _ .. - -_. ... --_ .. _------_.- - -- - --- -------.-.. " .--
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 27 Distrito XXVII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital, Rolando Zavaleta ArgQello 

" .- ._"" . ----.- - .. -,-- ... _-_. .......... ,.,., .. 

CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R·AI·PP·FF·TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16·27 ·1·3-6·11·22·37 .25·101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF TG 
24AOOO I 16 I 27 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 37 I 25 101 I 01 

Denominación 

pperación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

~. , .. " ........ , .. ---, .... ... __ .. ... _-- '" . ..... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en atlas no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad Institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejerciciO fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participallvo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
¡Unea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O O O O O I O O I 

r:::;ACc¡ones~ _______________ _ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital. al Documento 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

~- I,.idlcador;;s-dé las acciones 

Núm. 
Indicador 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Meta 

Denominación del indicador 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la 
programación y distribución del material destinado a la 
difusión de la convocatoria del Instrumento de 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo 
de las solicitudes de registro de proyectos para la 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones 
Distritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de 
transporte proporcionado a los Responsables de las 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las 
Direcciones Oistritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

Meta 

3 22109 09/11 O O 

1 14/08 15/09 O O 

1 01/10 09/11 O O 

1 01111 09/11 O O 

1 09/11 10/11 O O 

Unidad de Fórmula de cálculo 
cuantificación 

Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M~Tr 
Eficacia= listados elaborados*O.331 

listados programados*O.33 

Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr 
Eficacia= documentos elaborados"11 

documentos programados*1 

Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M~Tr 
Eficacia= documentos elaborados·11 

documentos programados+1 

Cifra absoluta Eficacia=L +"fplM-Tr 
Eficacia= documentos elaborados-l1 

documentos programados-1 

Cifra absoluta Eficacia-L ·TplM·Tr 
Eficacia= documentos elaborados*11 

documentos programados*1 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requiSITOS correspondientes. 
3 Reportar a la UT ALAOO un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Documento 

Documento 
Registro 

l 

J 
tS 



C:::~~~upuesto ::z::ti\.... "_... . . . . ..... . . ... . . ... . ...... m •• 

! j. . .• ~:~~ ~e.. . '.~'. ·'f;¡!¡t';;j~·:,1~.~ .. ~;~~.0'~0'" .11'·~ I·~ •• ~~. "'·',;·'~er .. YJi~";.;~);~ .•. ~ .. ~I~"" .!ll'~0;;:,".j .. l;.:,~~2~1]1d2~.":º; •• :.~.~ •• ~,¿wo'~"'."~"~"~"··:; . I"·~'3~·"'~~"~:;;;:·,",·~·;·:",·~.C.·~ ·:·""~1. E~'~",·_>:;;"j·=·jA· i~t'E"828o¿7"'~O' .'2
0
'_2" J' 

LUUU 49 lUL.UU J7,LUL.Ue ,500.00 ,OOO.OC 

3000 21 YOL.UU J.UU 74J.UU j,44U.UU 759.UO 

4000 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 J.OC 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

olal 217,823.00 11 

... ........ _ ................. ................... _._ ...... " ----------- --- --------------------

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enerol2014 

Nombre, cargo y finna de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

--- ---------- ------ --_._-- ----",-- .... _._ ...... 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Oesconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 28 Distrito XXVIII 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital,José Luis Olvera Mendoza 

... __ . . .•.• 

I nn¡,0 ~.fi"!i~aJ~Ji5St[{u~jo_~~1 ~ .. 
CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOG-16-28-1-3-6-11-22-38-25-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG UR RO FI F ~ R ~ Al PP FF TG 

24A000 16 28 3 6 11 22 38 25 101 01 

Denominación 

peraci6n en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejereera el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicaran los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o O O O O O O O 

..•.•.•.••...•....•.•... 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Accl6n medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especfficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paqueles 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Num. Denominaci6n del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L ''Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M"Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados·11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados""1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L"TpfM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M-Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a traves de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

'í,j.'"":''''' - - - --- . - - .. .~ - -~ 

NUm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la Instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un lisiado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Dislrilales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



c:-Presupuesto = ':\... __ ._ 
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Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/EneroJ2014 

-
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0.00 
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. ---

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revls6: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y tirma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

3ro. 
34,587.00 
3,000.00 

15,440.00 

0.00 
53,027.00 

------- . 

410 . 
41,887.00 

0.00 
0.00 

0.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- ~ ~~~~. ........ " .•...•.•....•... .. .~. . .......... 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 29 Distrito XXIX 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación Distrital, Ana Luz Ross Tejeda 

- ~ -- _._. __ . 
~. . ~ ~.~ ~.~.~ ~ . -----".' ... _._._ ... __ . • _''''0' ___ '_'' _ .. ---"'- . ~ . 

CG·UR·RO·FI·F-SF·R-SR-AI·PP·FF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16·29·1·3-6-11-22-39·25-101·01 I S I 2014 
Claslficacl6n Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I pp FF TG 

24AOOO I 16 I 29 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 39 I 25 101 I 01 

Denominación 

Operación en el ámbito distrilal de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- - -- -~ ----""""'" - ......... . ,',---.---, ...... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que (avorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo que pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

=-justlficació~ _ _ ____ . ____ . __ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Olstrital realiza las tareas que la nonnatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el alÍo 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 21 ·61 > 62 Total 0·12 I 13·20 21 • 61 > 62 Total 
O I O O I O I O I O I O O I 

( 

J 
e 
c. 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las MRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distrilales, para 
llevar a cabo el instl1Jmento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L~TplM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.33! 
difusión de la convocatoria del Instl1Jmento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=l~Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados*1! 
Consutta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M'Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados·11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "'p/M~Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eflcacia= documentos elaborados*1! 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Dlstrilales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~ Metas cié IOSTñcilcadores . .. .- . _-"--- ._-~~~. --_ . ._- .~- - -_.-- ._-~-~,-" 

Núm. Mela Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del insll1Jmento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes dislritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos. a través de las Direcciones Distritales. durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



-_ ..... ~- --~-- --~~~ -~~~ . _~---- . __ .... ._. __ . 
_.~~ ~~-~ ~-~~ -----

gast~ d. 
Costo " <' " 

, , i 
ler, 2do. 3ro. 4t. 

lUUU 101 "",UU J.OO 4 e= LUUU J7.2U2.00 J.OOO,OO 
3000 )~UU 74J,UU 15,440,00 
4000 o~oo O~oo o~oo 

5000 ~O 0,00 0,00 0,00 0,00 
6000 O~OO ~JWO 0,00 0,00 0,00 
7000 O~OO 0,00 0.00 0,00 000 
lotal 217.82J,UU 3, .202,00 53.027,00 

-_.- - - - - ... - -- -- .. __ .-
~ .. •....•.•.•.•.•• _ .. ...•.•.•....... - .. - .. _-- ... _.. - -- -_ .. _ ... 

Fecha de elaboración: lunes 20JEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/EneroJ2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Atvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: luigi Paolo Cerda Ponce 

l 

J 



e Résporis.bles"1Sr'\... ____ . 

Unidad responsable (UR): 
Responsable operativo (RO): 
Enlace administrativo: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

RATIVO ANUAL PROGRAMA OPE 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA A CTlVIDAD INSTITUCIONAL 

~---- -- -------- -----
16 rgonos Desconcentrados (00) 

30 Distrito XXX 
Encargada del Despacho de la Coordinación Olstrital. Roe lo Alejandra Torreblanca Figueroa 

_"_0" 

---- ._--_. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-A1-PP-FF-TG I Tipo 

24AOOO-16-3D-1-3-6-11-22-40-25-101-01 I S 

1 Ejercicio 

I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Progra mátlca Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO 16 30 3 6 11 22 I 40 25 101 I 01 
Denominación 

peradO" en el ámbito distritaJ de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto part icipativo. 

--_ .. __ ._-- - -- ----_ .. -
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la imple mentaci6n de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de re presentación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en anos no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-nonnativo q ue pennita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa Generala institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Partid pación Ciudadana. 

_. ---- ._ .. ----
t~~~_:~U:s!ificacióñ~ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir !os rubros en los que se ejercerá el presupuesto partlcipativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicaran los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

Población or atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 13-20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o O o O o o o o 

1 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las MRecomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consutta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

~icadores de las acciones ~ 

Núm. Denominación del indicador UnIdad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados* 1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados'"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eflcacia= documentos elaborados"1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L "Tp/M·Tr Anual 
transporte proporcionado a tos Responsables de las Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distñtal. 

y de ubicación del material destinado a la difusión de la 

mesas 

servicio de 
los paquetes electivos, a 



-- •.•...•. "' . . __ .. _ ... ..... , .. - . •. - _ ... -- ---- -------- ._---... ------- .. __ ._ .. 

Capítulo de Costo 
-

Programación -

gasto 1er. 2do. 3.0. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 49,702.00 37,202.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45.000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 217,823.00 37.202.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

----- ---- - ------ ----_ .•.• .- .- . ---- --------- - ---~-

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo Vázquez Juárez 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Remén Atvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi PaoJo Cerda Ponce 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad l'ésponsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable operativo (RO): 31 Distrito XXXI 
Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Marisonia Vázquez Mata = Actividad hiStltuclon al ' . \. _____ .. " 

CG-UR-RO-f(-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOD-16-31-1-3-6-11-22-41-25-101-01 S 2014 
Clasificación Admlnis trativa ClasificacIón Funcional Programática Clasificación Económica 
CG T UR T RO FI F SF R SR Al pp FF TG 

24AOOO T 16 T 31 3 6 11 22 41 25 101 01 
IDenominaclón 

bperaci6n en el ámbito dis trital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto particlpativo. 

CVincülaclóncon ef P 
Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal. mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de prace sos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la q ue se vincula 
al Prever la organización 
ciudadana en años no ele 

de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ctorales. 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o I"st Ituclonal con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

: ~ "::: JustifiC3clóii~~ "-

A través de esta actividad 
confieren para organizar e 

institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
n cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectas especificas en los que se aplicarán los 

recursos del presupuesto 

con el objetivo de asegura 
participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; ( 
r el derecho de los ciudadanos para definir los rubras en los que se ejercerá el presupuesto participalivo para el año 2015. 

C;oiífetlvóespecíflCo 
Organizar en cada Coloni a y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015. presupuesto participativo 

lo, .¡·Jl;tia'iis'Vei:Si:liídad '}: -~_. 

I Aplicación INúm. de línea de acción Nombre de la línea de acción 

llUnea! 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21- 61 > 62 Total 
O T O 

- o o o O o o 
... 

C~cloi¡es". .." .". 
"-



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fislca Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las MRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el ' , selVlCIO transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·0.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1J 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eflcacia= documentos elaborados*1J 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L ·Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eflcacia= documentos elaborados*1/ 
Ciudadana. documentos programados"1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVicio de Cifra absoluta Eficacia=L *TplM·Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados"11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales. durante Jornada Consultiva, 
dentro del ambito distrital. 

~ ~ . - . .. .~. . 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Infonne 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinlón para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el selViclo de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

l 

J e 
Q 



""--Presupuesto ~ ... _. . _ .•.• ,., ........ - -- _ .. , ........ _ ...• -,'-. .. --,-,"" ... . _._---'--'- ... .... . ........ ~ .... --

gasl~ de 
Coslo i 

1er. 2do. , . 3ro. 410 • 
1000 101. ~.OO 0.00 24,705.~ 

2000 31,847.00 1,500.00 3,000. 8,001 ;--
3000 21, 142.00 J.OO 74 00 5,75! 
4UOU 45, 100.00 J.OO .UU 

;--
oUUU 0.00 J.UC .UU 
6000 0.00 0.00 LOU 0.00 0.0 
7000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 31.847.00 11 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20JEnero12014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

'L 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, -- RespOnsables- ----:\.. - . 
_. ......... _ •....•.•..• - - . _ ..•... ",- . .......... -_ ... -_ .. ,.----_._---. . .. 

Unidad rosponsabla (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 32 Distrito XXXII 

Enlace admInistrativo: Coordinador Oistrital, Manuel Villa Agüero 

"'-...... _ ... 
~ .- ACtivldacfíñstltuCi('-n-a¡~ 

--~- "~----
_. --_ .. .. ------

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOO0-16-32-1-3-6-1'-22-42-25-'0'-O' I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR RO FI F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 32 1 3 I 6 I 11 I 22 I 42 I 25 101 I 01 

Denominación 

pperaci6n en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. - - -_ .•.• _- ---,-_.-- -_ .. -_ .•.•. _- .. . _-_. .. 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la Implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

.. •.•.•. _ •... 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto parUclpativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicaran los recursos del l 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

,Linea; 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 21 - 61 I > 62 Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O O O O O I O I O I 



Num. DenominacIón de la acción Unidad de CuantIficación Perlado de, Total 
Acción medida física Inicio Fin ler, 2do, 3er, . 4to. 

1 Aplicar las . 
la'Dif~sl;;~ I 

para 
I de-la Consulta 

3 22109 09/11 O O 1 2 3 

:d:~~nf::~ I I en-I~~' ; v ;~~bi~~ I 

Especificas 

2 n"a' I sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
de las solicitudes de registro de 

"~:~~ a 
en las Direcciones Distritales, para 

el instrumento de Participación 

3 Dar en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 

::: de la Ciudadana para el 
Participativo del ejercicio fiscal 

2015. 

4 V""licar --;¡ equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
de Opinión para la Consulta 

5 el servicio transporte a los RegIstro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
I de las Mesas Receptoras de 

para el traslado de los paquetes 
durante la Jamada Consultiva. 

=_ ':'_Inc:l!~adore_~ __ ~~ las.iI~J~"-es_ \.. ... "m __ •• 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L·TplM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados·O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L ~p/M"Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibIeron las Direcciones documentos programados"1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L ~p/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Participalivo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacla=L "Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados"1/ 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L ~p/M"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcciones Distritales, durante Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

~ ~t7~MétaS'delosiñdicadores i~ __ . 

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, as! como de la 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Infonne 
Documento 

Documento 
Registro 

J 



---- ........ _ ...•.•.•.•.•.. _ ......... _ . --_ .. _._ ... " ...... --.-_.-.. _-_. ... -.-..... - ._- .. -_ •.•. __ .... ..... __ . 

Capítulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179,00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 44,347.00 31,847.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 212,468.00 31,847.00 26,948.00 53,027.00 100,646.00 

---- ------~ 
-- _ .. .. _--- ..... _ . -_ •. _ •.•.•.• -----. __ ._- . ._--_ .•. _.-

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20lEnerol2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Ramán Alvarez 

Nombre, cargo y finna de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

\ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

•. =,--- - "----- .---' .~-- - - -- ---- ---- ----- ~---- ----- -
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcenlrados (00) 

Responsable operativo (RO): 33 Distrito XXXIII 

Enlace administrativo: Coordinadora Distrital, Ana MAria de Guadalupe Martinez Rivas 

CG.lJR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-I6-33-1-3-6-11-22-43-25-101-01 I S I 2014 
ClasificacIón Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 33 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 43 I 25 101 I 01 
Denominación 

pperación en el ámbito distntal de las etapas de la consutta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

--- ------- - - "o. -- --- ---- ---- --- -----
Objetivo estratégico con el que 59 vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Unea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permila llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

- _.-

r. :'JüStifleaclón :;:<:d' \. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consutta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarén los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el al'lo 2015. l 
:- '~'Objétlyoespec¡j¡i::o_:, -A .. __ _ 
Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

~.TriñsverSaIIdad ~ ___ , 

Aplicación Nüm. de Irnea de acción Nombre de la linea de acción 

iLine!l.: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O O I O 

r~ACclones :¿~.~ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación I , de i I Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 12do. 3er. 1410. 

1 
I ~~~~s:~~ de la 

para 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
. de la Consulta 

Ciudadana para, p~~bi~~ Especificas 
en las colonias y I i 

2 
I ::~~~n de las solicitudes de re~~~;~ ~: Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 

proyectos en las Direcciones Distritales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito dlstrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 

Participativo del ejercicio fiscal 

12~. 
4 I ~erificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 

de Opinión para la Consulta 
I~, 

5 ~" el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
de las Mesas Receptoras de I Opinión el traslado de los paquetes 

¡ duranle la Jomada 

Num. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
IndIcador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados·O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L 1r"fplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacla= documentos elaborados*1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados·1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Citra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eflcacla= documentos elaborados*11 
Partlcipativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M·Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eflcacia= documentos elaborados*11 

Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "TpJM"Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eflcacia= documentos elaborados*ll 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*l 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva. 
dentro del ámbito distrital. 

I0:JfMetasdeJoslñdlcadores :'~_ . __ 
-

Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



--- -- --- -- - ~_.~-- --
Capítulo de Costo 

,~-- .. - ---
Programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 44,347.00 31,847.00 1,500.00 3,000.00 6,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tolal 212,466.00 31,847.00 26,946.00 53,027.00 100,646.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastiim Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivaraz 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paalo Cerda Ponce 

l 

j 
!5 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (00) 
Res ponsable operativo (RO): 34 Distrito XXXIV 
Enla ce administrativo: Coordinadora Distrital, Mónica Scott Mejía 

-- - . --_. 

• :,¡¡¡,¡ Aét)vldad' insifiüCional ~"\.. 

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-16-34-1-3-6-11-22-44-25-101-01 S 2014 
C laslflcacJón Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 

24 AOOO 16 34 1 3 6 11 22 44 25 101 01 
en ominacl6n 

Ope ración en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participalivo. 

r:: 
ObJ etivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 

or gobemanza. mej 
Une a estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Une a de acción con la que se vincula 
a) P rever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representaci6n ciudadana e instrumentos de participación 

adana en años no electorales. ciud 
b) M antener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 

cipaci6n ciudadana. partí 

Pro grama General o Institucional con el que se vincula 
25 P rograma General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

E:' 
Al 
con 

ravés de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
fieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
rsos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 
el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015. 

reco 
con 

f"'" . ' Objetlvoespécffjco-~_ 

Org anlzar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 
upuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. pres 

'lú;ll. 

r Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la línea de acción 

Pob laclón or atender 
Mujeres Hombres Total 

O - 12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o o o o o o o o 

~ 

t 



-- -----------------------------------------

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las YRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumenlo de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento. en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015_ 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

Num. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *TpJM*Tr Anual 
programación y distribución del materlal destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33J 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados*O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *TpJM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*1J 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *TplM*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*1/ 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=l*TpJM*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 

Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 

dentro del ámbito dislrital. 

,~_. - .- - -- .. - -- --
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales. durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. i 

C> 



- ----- ------ . _ .. - .•....•.•. .. ..... _ .. ............ ..•.•.•....• ........ ....... . -.-... ... - - _ .. _ . - _._ . _ .. _ . 

Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 
2000 44,347.00 31,847.00 1,500.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 
Total 212,468.00 31,847.00 26,948.00 

- - --- -- - ------ ---- ._-- ____ o • .- . _-- ... . 

Fecha de elaboración: lunes 20/Enerof2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enerof2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma da quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: luigi Paolo Cerda Ponca 

I I 

--_._- ____ o __ ~ 

3ro. 
34,587.00 
3.000.00 

15,440.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
53,027.00 

.. ---- _._.-

4to. 
41,887.00 

8,000.00 
5,759.00 

45,000.00 
0.00 
0.00 

0.00 
100,646.00 

l 

J 
c:. 
o. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

,. ---- _ •. _--- ----_._--- ------ ------- ._----_. - ._-- --
Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcentrados (OD) 

Responsable operativo (RO): 35 Distrito 'XXX!V 
Enlace administrativo: Coordinador Distrilal, Ignacio Ernesto Galindo Diego 

---- ... ........ _- ... " . -•...•.... _-- -_ .•.•.•.. .. -_ .. 
CG·UR·RO·FI·F-5F-R-5R·A1·PP.fF·TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-l 0.35·1·3·6-11·22-45-25-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 16 I 35 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 45 I 25 101 I 01 

Denominación 

IOperación en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

-- .•.•.•. - ---.-." . _--- ........ " .•.•.• -.. ..•. -'" ._ .. ..... 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 

Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco lécnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumenlos de Participación Ciudadana. 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrilal realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le \ 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el ano 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

:Línea' 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 13·20 21 - 61 > 62 I Total 0·12 1. 13·20 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O O O O O O O I 



-- ---_ .. _------------------------------

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida fisica Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios", 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distrltales. para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015_ 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 

electivos durante la Jornada Consultiva. 

2'lndlcadores de las-acciones ~. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33J 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L "TplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados"1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-L "TplM*Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L "Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*11 

Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L "TplM"Tr Anual 
transporte proporcionado a Jos Responsables de las Eficacia= documentos elaborados"1J 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales, durante Jomada Consultiva, 

dentro del ámbito distrital. 

I 
:.:::.z: Metas de los indicadores ~ - ~ -- ---- . --- ._------ _.~- ._--- --~~--~-~-_.- ---
Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificos que reunieron los requisitos correspondientes. Infonne 
3 Reportar a la UTALAOO un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 



-... .. - -"""". '0""" .... ... .. ... -_ •••••••••••• 0·0· •• 0 .. ............ . """ .... ", .. . .. "." 
Capítulo de Costo Prógramáéión 

gasto 1er. 2do. 3<0. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 
2000 44,347.00 31,847.00 1,500.00 3,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 212,468.00 31,847.00 26,948.00 53,027.00 

_. 
.-< .•.•. - -_." .. , .... - "0'00".0'0'0'0"'''00 ...... "."" .. 

Fecha de elaboración: Lunes 20lEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20lEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y finna de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

4to. 
41,887.00 

8,000.00 
5,759.00 

45,000.00 
0.00 
0.00 

0.00 
100,646.00 

. 

\ 

J 
e 
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INSTITUTO ELECTOR AL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA 
FICHA DESCRIPTIVA DE 

OPERATIVO ANUAL 
LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

=-_ Respóris'ablés, . ~ ..... ---- - ,~- - ~-~ -_.-

Unidad responsable (UR): 16 rganos Desconcenlrados (00) 

Responsable operativo (RO): 36 Distrito XXXVI 
Enlace administrativo: Coordinador Oistrital, Humberto Martínez Ramlrez 

- -- .. .- - --- - --- - ""--- ,-_ .. . _-- _ ... 
:=~tivl<!~_d Jnstiiijcio~-'~_ _. - ~-

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP.fF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-16-36-1-3-6-11-22-46-25-1 01-0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional P rogramátlca Clasificación Económica 

CG UR RO FI F SF R SR Al PP FF TG 
24A000 16 36 1 3 6 11 22 46 25 101 01 
enominacJón 

peraeien en el ámbito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

. ~ 
r-'-ylnCui~Ci6n'c~n'efPI:iñ" Generaldeb-:esiiTcil~. _. o •• _. 

tlvo estratégico con el que se vincula ObJe 
04 O 
mejo 

rganizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
r gobemanza. 

Line a estratégica con la que se vincula 
03 O rganización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Une a de acción con la que se vincula 
a) P 
ciud 

rever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
adana en años no electorales. 

b) M antenar actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
cipación ciudadana. partí 

Pro grama General o Institucional con el que se vincula 
25 P rograma General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

~.-

AIra vés de esta actividad institucional la DireCción Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores dellnstltuto le 
eren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicaran los 
rsos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones: 
el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejerceré el presupuesto participativo para el año 2015. 

confi 
reeu 
con 

r-ÓbJetlvo_ especifi~~ 

Or9 anlzar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los recursos del 
upuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. pres 

t-

I Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
lLinea! 

Pob lación por atender 
Mujeres Hombres Total 

O -12 13-20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21- 61 > 62 Total 
O O O O o O O O 

~ -

\ 

J 
25 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las RRecomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eflcacia= listados elaborados~O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados"O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eflcacia= documentos elaborados·1/ 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M-Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"'11 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados*1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el selVicio de Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados·1I 
Mesas Receptoras de Opinión. a través de las documentos programados*1 
Direcciones Distritales. durante Jamada Consuttiva. 
dentro del ámbito distrital. 

. ... .- . . . . . 

Núm. Mela Unidad de medida 
Melo 

1 Elaborar lres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el selVieio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

l 

J 
e 
~ 



::::---presupuest~ . _.- .. ._.- , ------ ----,-_ .. ----- --_._-, _.,.,._-"- --_ .. ---- .. _._._. __ o •• ... "." ....... -_. 

Capitulo de Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3'0. 4to. 
1000 101.179.00 0.00 24.705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 44,347.00 31.847.00 1,500.00 3,000.00 8.000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5.759.00 
4000 45.000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 212,468.00 31,847.00 26,948.00 53,027.00 100.646.00 

. ---- _. ---- ........ _._., .. " . . . .-. ........... .""''''' . .- .. 

Fecha de elaboración: Lunes 20fEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20JEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastian Perseo VazqLlez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Roman Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lulgi PaoJo Cerda Ponce 

J . 

l 

J 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

._~,;._- _ ..•. ---' ._--- - --- ------ --------

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 37 Distrito XXXVII 

Enlace administrativo: Coordinadora Oistrital, Paola Swarovsky Velasco 

... u_~ - - ------- --- . --- .. - - . _--- . --,-"'-- _ . .. _.- ... -
CG·UR·RO·FI·F-SF·R-SR·AI·PP-FF·TG TIpo -1 Ejercicio 

24AOO().1 &-37-1-3-&-11·22-47·25-10101)1 1 S 1 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG 1 UR 1 RO FI 1 F 1 SF 1 R 1 SR I Al 1 PP FF I TG 

24AOOO 1 16 1 37 1 1 3 1 6 1 11 1 22 1 47 1 25 101 I 01 

Denominación 

Operación en el ambito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participalivo. 

:-::-:Vinculaclóncon el Plañ-General'de Desarrollo~ -.;.w, ------ --.~- - ............. ........... .... __ o .•.•.•.•.• - ....... __ .-

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organizadón de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

-_ ... - - - -----

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativO correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones: 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de linea de acción Nombre de la línea de acción 
'Línea: 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 1 13-20 1 21-61 1 > 62 Total 0-12 13-20 1 21·61 I > 62 r Total 
O I O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 O 1 

:-,: ,~.:Acciones: /~~ 

\ 

J 
é
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Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las ~Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especlficos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados'*0.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L *TpJM'*Tr 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados~11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M~Tr 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados~11 
Participatlvo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados·1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M-Tr 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados~1J 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M~r 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados-1! 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados·1 
Direcciones Distritales, durante Jomada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Núm. Meta 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 

2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especlficos que reunieron los requisitos correspondientes. 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Documento 

Documento 
Registro 



:-~ ~~Pre~upu~Fl~" 
Capitulo de Costo Programación 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 44,347.00 31,847.00 1.500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 212,468.00 31,847.00 26.948.00 53,027.00 100,646.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

, 



Ó.IED~ INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
~ ~1111,110 f>K1C'-n 

..... CEI 01$11110 ffCH..I.t 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

----- - . __ . -.- --_._- .......... _. --_ .. ---- ... _ ... " .. ...... _-

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 38 Distrito XXXVIII 
Enlace administrativo: Coordinador Distrita1. Héctor Portirio González Jiménez 

.- -- . _-- - - -- ---- -_ ... -- _.--- • ____ o. ._--_ .. ___ o_o --- ---
CG-UR·RO·FI·F-SF·R-SR·AI·PP-FF·TG 1 Tipo I Ejercicio 

24AOOD-16-38-1·3-6-11-2248-25·101-lJ1 1 S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 38 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 48 I 25 101 I 01 
Denominación 

bperaci6n en el ambito distrital de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- -

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permrta llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

::JüstlficacI6n:-~ 

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especificas en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los recursos del 
presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Llne~ ... 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 0·12 13·20 I 21 ·61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O 

-"' - ------
CAcclones_.~ \. .. __ . 

( 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las uRecomendaclones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Específicos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concenlrado cuantitativo sobre la Informe 1 14108 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01110 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01111 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10111 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuanlmcaclón 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absolula Eficacia=L~Tp/M*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados~O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia-L ·TplM*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia-l "TplMl"r Anual 
de la Consu~a Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados"1I 
Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados"1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L ~Tp/M*Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia; documentos elaborados"1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L ""p/M~Tr Anual 
transporte proporcionado a 105 Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados"1 
Direcaones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbilo distrllal. 

~jiiMetas_de _Iosrndi~cio=re~., ____ . _______ '_~ __ _ l Núm. Meta Unidad de medida 
Mela 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos específicos que reunieron los requisitos correspondientes. Informe 
3 Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, así como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un listado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jamada Consultiva, 
dentro del ámbito dislrital. 



C-Presupuesto ~ 
" --, .. ---" ---- ----, .. ____ . ------ -- --- -------- - ----- --- ---

Capitulo de -- Costo Programación 
gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 101,179.00 0.00 24,705.00 34,587.00 41,887.00 
2000 44,347.00 31,847.00 1,500.00 3,000.00 8,000.00 
3000 21,942.00 0.00 743.00 15,440.00 5,759.00 
4000 45,000.00 0.00 0.00 0.00 45,000.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 212,468.00 31,847.00 26,948.00 53,027.00 100,846.00 

-->--- ------- --- _. ---- ------ ----_._- -------

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enerof2014 

Fecha de entrega: Lunes 20/Enerof2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudia Sebastián Perseo Vazquez Juarez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Alvarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Panca 

l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.. _--- ~ ----- ........ -- ............. ....... - --_ .•.•... .. _-_ .•. - _.~ -_._--- •• ____ o 

Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 39 Distrito XXXIX 

Enlace administrativo: Coordinador Distrital,Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 

- ~------- ----.-._-- --.. -.. _,. - ............ _. . __ .•... __ . ... -

CG-UR-RO-FI-F-5F-R-5R-Al-PP-FF-TG 1 Tipo I Ejercicio 

24AOOQ.-16-39-1-3-6-11-22-49-25-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR RO FI I F SF 1 R 1 SR 1 Al 1 PP FF 1 TG 

24AOOO I 16 L 39 1 I 3 ~ 6 I 11 I 22 1 49 1 25 101 1 01 

[Denominacl6n 

ioperación en el ámbito distrttal de las etapas de la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo . 

. _- ---- -~ -~ ------ ------ ----_. __ o 

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e Instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo tos procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

: ~ júStlflcaéion ' \. - . --- - - - _. __ . __ .. - - -

A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especlficos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participalivo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto partlcipativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Num. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

Uneaj 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0- 12 ~ 13 - 20 1 21- 61 1 > 62 1 Total 0-12 1 13 - 20 1 21 - 61 1 > 62 1 Total 
O L O 1 O J O 1 O 1 O L O 1 O 1 

( 

J 
e 
C: 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22/09 09/11 O O 1 2 3 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificas 
en las colonias y pueblos originarios~. 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la I"fonne 1 14/08 15/09 O O 1 O 1 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distritales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O O 1 1 
desarrollo de la Consutta Ciudadana para el 
Prespuesto Particlpativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O O 1 1 
Receptoras de Opinión para la Consulta 
Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O O 1 1 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

Núm. Denominación del Indicador Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
Indicador cuantificación 

1 Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia-L *TpIM*Tr Anual 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados*O.33/ 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados+O.33 
Participación Ciudadana. 

2 Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados*11 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados+1 

Distritales. 

3 Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *TplM+Tr Anual 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia= documentos elaborados*11 
Particrpativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados+1 

4 Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L *TpJM+Tr Anual 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados+11 
Ciudadana. documentos programados·1 

5 Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados'"11 
Mesas Receptoras de Opinión, a través de las documentos programados+1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

l 
Núm. Meta Unidad de medida 
Meta 

1 Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la Documento 

convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
2 Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especificas que reunieron los requisitos correspondientes. Infonne 
3 Reportar a la UT AlAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión. asi como de la Documento 

recepción de paquetes en las sedes distritales. 
4 Elaborar un lisiado sobre el equipamiento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. Documento 
5 Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de Registro 

OpinIón para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrita1. 



- --- -- ----_._- ----- ~- ~.~ .- -- --- --~--- --+- ---- ------ .. _--_. ----

9'St~ d. 
Costo '. . 

1.r. 2do. . 3ro. 4to . 
1000 101.179.00 0.00 24,705.00 34 .587.01 41,887.00 
2000 31.84, 10 .500.1 
300( 21,942, 'º- 743.1 
4( 10 O.' WI 
51 o.' 10 O.' tOU U.' 
5( LOO .UC OU 0.00 
71 IU 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

olal 212,4"".UU 

------ -------- -~~----. ~ ... _ .. ". -" ... .».">'>' ..... " .. » •••• -_-0-" .» .- .. 

Fecha de elaboración: Lunes 20fEnero/2014 

Fecha de entrega: Lunes 20fEnero/2014 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró; Claudia Sebastián Perseo Vázquez Juárez 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Antonio Román A1varez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Panca 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~.- --, --~- ---- -- - _ .. - . _-_ .. -_ ...... .......... .... _- .•...•.• ....... --
Unidad responsable (UR): 16 Organos Desconcentrados (00) 

Responsable operativo (RO): 40 Distrito XL 
Enlace administrativo: Coordinadora Oistrital, Patricia Avendaño Duran 

-- -" 

~ACtlV¡dadTñsütüéIOñáT~ , _.- -- - .... ------_ .. ". ..,- ."._--- •.. _-- .-... ,-- ------ --
CG·UR·RO·FI·F-5F·R-5R-A!·PP-FF·TG I Tipo Ejercicio 

24AOOo-I6-40-1-3-6·11-22·50-25·101·01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI -' F I SF I R I SR i Al -' PP FF I TG 

24AOOO I 16 I 40 1 I 3 I 6 I 11 I 22 I 50 I 25 101 I 01 
¡Denominación 

pperaci6n en el ámbito distrital de las etapas de la consutta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

- .•. - --- - --~ -- -- - ---

Objetivo estratégico con el que se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Linea estratégica con la que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea de acción con la que se vincula 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normalivo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Programa General o Institucional con el que se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana . 

. - ._. . ...... 
r-7Just[ficaCiÓñ:::2':I.. __ 
A través de esta actividad institucional la Dirección Distrital realiza las tareas que la normatividad aplicable y las instancias superiores del Instituto le 
confieren para organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos específicos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las etapas previa, durante y posteriores a la recepción de opiniones; 

con el objetivo de asegurar el derecho de los ciudadanos para definir los rubros en los que se ejercerá el presupuesto participativo para el año 2015. 

:=.~ot~jetfvo eSpeCífico·? ~ 

Organizar en cada Colonia y Pueblo Originario la Consulta Ciudadana para definir los proyectos especfficos en los que se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Aplicación Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

¡U,!eal 

Población por atender 
Mujeres Hombres Total 

0·12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 0·12 I 13·20 I 21·61 I > 62 I Total 
O I O I O L O I O I O I O I O I 

\ 



Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Aplicar las "Recomendaciones operativas para Documento 3 22109 09/11 O O 
la Difusión de la Convocatoria de la Consulta 
Ciudadana para definir Proyectos Especificos 
en las colonias y pueblos originarios". 

2 Generar concentrado cuantitativo sobre la Informe 1 14/08 15/09 O O 
recepción de las solicitudes de registro de 
proyectos en las Direcciones Distrilales, para 
llevar a cabo el instrumento de Participación 
Ciudadana. 

3 Dar seguimiento, en el ámbito distrital, al Documento 1 01/10 09/11 O O 
desarrollo de la Consulta Ciudadana para el 
Prespuesto Participativo del ejercicio fiscal 
2015. 

4 Verificar el equipamiento de las Mesas Documento 1 01/11 09/11 O O 
Receptoras de Opinión para la Consulta 

Ciudadana 

5 Proporcionar el servicio transporte a los Registro 1 09/11 10/11 O O 
Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes 
electivos durante la Jornada Consultiva. 

~Ind-lcadores de ¡as a~ciones ~ .. ~ .... 

Núm. Denominación del indicador Unidad de Fórmula de cálculo 
Indicador cuantificación 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
Mela 

2 
3 

4 
5 

Eficacia en la elaboración de los reportes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M~Tr 
programación y distribución del material destinado a la Eficacia= listados elaborados"0.331 
difusión de la convocatoria del Instrumento de listados programados~O.33 
Participación Ciudadana. 

Eficacia en la elaboración del concentrado cuantitativo Cffra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
de las solicitudes de registro de proyectos para la Eficacia= documentos elaborados"1! 
Consulta Ciudadana que recibieron las Direcciones documentos programados*1 
Dislritales. 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre al desarrollo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M"Tr 
de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Eficacia:::: documentos elaborados*11 

Participativo del ejercicio fiscal 2015. documentos programados*1 

Eficacia en la elaboración del reporte del equipamiento Cifra absoluta Eficacia-L *TplM*Tr 
de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Eficacia= documentos elaborados·1/ 
Ciudadana. documentos programados*1 

Eficacia en la elaboración del reporte sobre el servicio de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M·Tr 
transporte proporcionado a los Responsables de las Eficacia= documentos elaborados*11 
Mesas Receptoras de OpInión. a través de las documentos programados~1 
Direcciones Distritales, durante Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrital. 

Meta 

Elaborar tres listados con las fechas de programación y de ubicación del material destinado a la difusión de la 
convocatoria del instrumento de Participación Ciudadana. 
Integrar un concentrado cuantitativo sobre los proyectos especfficas que reunieron los requisitos correspondientes. 
Reportar a la UTALAOD un avance en la instalación y cierre de las mesas receptoras de opinión, asl como de la 
recepción de paquetes en las sedes distritales. 
Elaborar un listado sobre el e uipamlento de las Mesas Receptoras de Opinión para la Consulta Ciudadana. 
Integrar un reporte sobre el servicio de transporte proporcionado a los Responsables de las Mesas Receptoras de 
Opinión para el traslado de los paquetes electivos, a través de las Direcciones Distritales, durante la Jornada Consultiva, 
dentro del ámbito distrltal. 

1 2 3 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Documento 

Documento 
Registro 



r.:--Presupuesto:--\.. . 

gast~ a. 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
70UU 

otal 

. Costo 

101,179,00 
44,347,00 
21.942,00 

0.00 

Fecha de elaboración: Lunes 20/Enerol2014 

Fecha de entrega: Lunes 20lEnero/2014 

0,00 

0.00 
31,647.UO 

2do, 
24,705,00 

743.00 
0,00 

00 
O,UU 

0,00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Claudio Sebastián Perseo Vázquez Juarez 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Antonio Román Ivarez 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Luigi Paolo Cerda Ponce 

3ro, 
34,587.00 
3,000.00 

0.00 
',021.UU 

410. 

00 
.00 

0,00 

, 

rJ 
5 
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